
EL GLORIOSO, DOCTOR, Y PRIMADO,' DE LA^S
PAÑS, S. S. ISIDORO. ARZOBISPO,DE SEVILLA-

DEFENSA JVRIDTCA
POR EL MONASTERIO DE SAN ISIDRO DEL
CAMPO, ORDEN DE SAN GERONYMO, BXTR^A

MrK_os DE LA CIVDAD DE SEVILLA,

EN RESPVESTA,
DE LA QVE SE HA HECHO POR D. DOMINGO
BARELA OMELLA, COMOMARIDO'DE DOSA MARIA

MAGDALENA DE LA MADRIZ, SV MVGBR, QVE
PRIMERO LO FVE DE ALONSO JOSEPH PEREZ

DE AnüRADE,

SOBRE
LA NVLIDAD DE JLArVENTA DEL CORTIIO, Y
TIERRAS DE CASA BLANQUILLA, TERMINO DE GUI
LLENA , PROPÍUO DE DIGITO MONASTERIO, Y QVE SE
CONFIRME EL AVTO, EN QVE SE DECLARÓ POR NVLA, V SL

MANDO RESTITVIIL A DICHO MoNAJTER.10, Y <^VE SE REVOQVE

en aver abfuclto a la otra parre de la reditué Ion de los

Irucos; y fe le condene á la reftitucion dr el1o>

deídccl día déla ciugcnacion-





,
VIENDOSE HECHO ME,
morial ajuftadode el hecho

de el pleyto, fe omite hazer

relación del, y Tolo fe hará

reflexión de algunas circunf-

tácias en los numeros,a don-

de toca. Y aviendo la otra

parte dividido fu defenfa en

dos difeurfos en Derecho, á los mifmos fe redüze cftá, y en

cada vno fe le dará rcfpuefta concluyente. 'En el primero

fe fundará la nulidad de la enagenacion de dicho Cortijo,

y fus tierras ipfo iure por defe&o de folemnidad,y licencia,

y que fe debe reftituir á dicho Monafterio, con los frutos

defde el dia de la enagenacion, fin obligación de reftituir

el precio, que intervino, y que porefta razón fue julio el

auto de vifta, en que fe declaró dicha nulidad, y fe mandó
reftituir dicho Cortijo, y fus tierras. En el fegundo, que

aunque ceíTafle dicha nulidad,ia contuvo el contrato por la

lefion enormifsima, que en el intervino, y que fe debe ref-

tituir dicho Cortijo con frutos, y rentas.

discvrso i.
Sobre la nulidad por defeco de folemnidad, y licencia.

IEMPRE HAN SIDO TAN SAGRA-
dos los bienes de las Iglefias, y Monafte-

_____ rios, y tanto fe ha mirado por fu confer-

vacion,y augmento,que por todos derechos fe halla prohi-

bida fu enagenacion, por derecho Divino ex fevit, cap. 25.

ibi: Terra queque non Vmditur inperpetmm
;
quiamea ejl, tsr yon

adyeneer Cr coíoni mei ejlis: Por lo q.ual folo á N._ Señor Jefu-

Chrifto toca difponcr de ellos, ait Innocent. in cap. Cim fu-

per extrae, de cauf. pojfefi Xir prop . y por efta razón á ninguno

le es licito difponcr de ellos, fino es al Summo Pontifice fu

Vicario en la tierra, porque los bienes de las Iglcfias fon

Patrimoniales de Jefu-Chrifto, vt tradit !?. Vonat. in prar.

regul. trací. 14. de reb. Monajl. non alien, quceji. i.num. 1. Cu-

ya prohibición fe empezó á pra&icar luego, que fe plantó

la Igleíia Cathoiica en el tiempo de los Apollóles, y le fue

iepú



mm
repitiendo, y cílrccharido mas por repetidos Decretos/ Ca-

nóneái y Concilios Generales, y Pronvinciales, quos om-
fles tr'adit Jrias de Mefia lib. 3 . var. cap. 13. per tot.

• Por Derecho Canónico fe prohibe in cap. Non liceat.

cap. Diácono, cap. Quidquid. cap. Monemus. cap. Orifique Epifcopus.

ckp.Sine exceptione.i 2. q. i.cap. Nulli.cap.SiquisErxsbiteroru.eap.

fin. de reb. Ecclefi non alien, cap. 2. de reb. Ecclefi.non alien, in 6 . <¿?

inClement. i.eodemtit. & extraV. Jmbitiofie. de Paul. II. delaño

de 146 7.que fue confirmada por otra de Julio III. in cap. Cum

ficut accepimus. del año de 1541. y trae-ala letra P.eyrin. tom. 1.

fup. confiitut. 9. hdii. II. y dci'pucs por.otra de Paul. IV. de el

año de 1555. cuya Bula trac Cberubrij y por otra de el Sr. S.

Pió V. que empieza: Etfi de fingulis.y por Clemente VIII.

eti otra del año de 15 92. que empieza:/rf omani Eontificit. las

qualestraeala letra Alphonf. de Villagut. in traíhrde, reh Ec*

ckfi non aHiru lib. 1. in fin. y .

por el Sagrado Concil. de Trent. in

cap. 2. SeJ. lü ür in cap. i.Sef.iy'de Egform. Por los qualcs

no lolo fe prohibe la enagenacion» fino cambien el arren-

damiento ad Longum tempus fine aífenfu Apoftolico, vel

inconfulto Romano Pontífice, y fe dan,
.y declaran por

nulas codas, y qualeíqnic ra-e nag<uia.cioixes^jq^cen contra-

rio fe hizieren, ipío iure, y fe mandan refticuir los bienes

enagenados á las Iglefias, de quienes eran, y vltimamcntc

fe confirmo, y mandó exccutar dicha extravagancc:vfw¿>i-

tiofie. y la prohibición referida en tiempo de el Sr. Vrba-

no VIII. por declaración, y decreto de la Sagrada Congrega-

ción del Concil. de Trent. en 7. de Septiembre de 1624. la qual

traen á la letra TJwnas deEBene, Tamburin. de lur. Jíbbat. tom .

$ . difp. 1 3
.
quxfi. 6 . num. 8. úr Vonat. in Erax. reg. dicí. traB.

14. quxjl. 2. num. 5. ir referí Eirr. Corrad. in prax. lib. 9..

cap. 1. num. 1 1. quosj i¡r años traditdiB.Vonat. in diB. q.

4. Por Derecho Civil fe halla la mifma prohibición

in leg. Iubemus.2. C. de Sacrof. Ecclefi. <S' in j. Nos igit. "verfi. alie-

nationis autem maten authent. de non alien, autpermut. reb. Ecclefi

i? $. Quia itero leonis eiufdem authent. fieq.

5. Por Derecho de el Rey no fe prohíbe por la ley r t

is' eins exord'. tit. 14. partit. 1. O*per leg. 6 . tit. 1. lib. 1. 'fiecop.

Conque no fe- halla Derecho, que no prohíba la enajena-

ción de-los bienes rayzcs de-las IglcJjas, y por todos los que

van citados fe ’d4n por irritas
» y nadas las enajenaciones

"de
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de ellos ipfo iure, y fe difpone, que fe buelvan, y reftitu-

yan á las Ig lefias fus dueños con fus frutos, y rentas.

6 . En tanto grado esla nulidad, que aunque por De-

recho, el que celebra vn contrato en lo regular, no fe ad-

mite, que diga contra el, porque fe opone á fu proprio he-

cho, en efte cafo puede el Prelado, ó Convento, que hizo

la enagenacion oponerfe, y dezir de nulidad de ella, y de-

be fer oydo contra fu proprio hecho, nofolo fobre dicha

nulidad én juyeio ordinarioj pero en el fummarifsimo de

la manutenfion de los mifmos bienes,que enagenó, vt poft

multos defendit Cardin. de Lúea tom.j. de alienat. & contraElib.

prohibit. difeurf. i . num. 102. y folo limita la manutenfion,

quando la nulidad no es clara, y efta obfeura, y controver-

tible, y probablemente fe duda, fí la enagenacion fue, ó

no contra dicha extravagante, porque en efte cafo, como
requiere altiorem indaginem, no compete al Prelado ena-

genante el interdi&o poíTeíforio, fino juyeio ordinario, en

que ic admite contra íu proprio hecho.

7. Efta prohibición, aunque tan abfoluta, y con clau-

fulasirritantes, quejpfo jure anulan las enagenaciones,

tiene d iferentés limitaciones, y fon las que ib expreílan

jn cap. Hoc ius. 10. qutcft. 2. cap. Jurum. cap. EtSaciorum. cap*

Sacrorum. cap.Sicut. 12. qu¿efi. z. cap. Gloria Epi/copi. quajl. r.

cap. Sitie exceptione. ii.qudjl. z. & cap. Terrulas. 12. eádem.q.

& authent. boc ius porrettum, & leg. Sancimus. Cod. de Sacrof. Ec

-

clef. y fe contienen todas inleg. 1. tit. 14 .part. 1. Todas Jas

quales numera dicha ley de partida, y fe reduzen a feis,

que es quando la Iglefia le halla gravada con deudas, y le

obligan a pagarlas, y no tiene frutos, ni otra cofa, de cj po-

derlo hazer, redimir cautivos, dar de comer á pobres en

tiempo de hambre, fabricar la Iglcfia, comprar firio para

enfanchar el cementerio, ó por caufa de evidente validad*

que es la que refiere dicho capitulo Terrulas. que es¿ quan-

do la Igleíia tiene tierras, ó viñas exiguas, y de poco valor,

menos vtilcs, aut longc pofitas,parvas.Y todas ellas fe redu-

zen a dos, que" es caula dé neceísidad, ói de evidente vtili-

dad, cuyas pcrmifioncs: todas fueron anteriores a dicha ex-

travagante,Ambitiof#. con cuyos textos todos los Autho-

res, que de ellos hablan, y adelante fe dirán,defienden ( nc~

mine diferepante
)
que los bienes de las Iglefias, ó Monaft

B CCr
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tenos,enninguna forma fe pueden cnagenar,fin caufa, ello

es de neccfsidad extrema, ó de vtilidad evidente.

8 . Y tan neceífaria es la caufa juila para la enagena-

cion en los feis cafos, que van expreíTados, y fueron per-

mitidos antes de la extravagante, Ambitiofx. que fin ella es

nula ipfo iure la enagenacion; y el comprador no adquiere

derecho alguno, cap. Dudum. & cap. Nulli. & Clement. i. de

reb. Ecclef. non alien.

í>. Además de la juila caufa fe requiere también por

Derecho la folemnidad de licencia, y decreto, de quien la

puede dar, fin la qual no puede valerla enagenacion por

los textos, que van citados, de que refulta, que para qualef-

quiera enagenacion de bienes de Iglefiasfc requieren dos

cofas copulativamente, fcilicet caufa juila de necefsidad, ó

vtilidad, y licencia, y la vna fin la otra no baila, vt in diSlo

cap-Nulli-t? cap.Dudum.& tradit (%pdrig. qucejl. tifygul. tom.

i. rpicejl. 27. Qmr-díita, d^icio, Navarro, y otros citados por

Donato diElo tratado 14. quÁJtión 9. Cuya licencia defpues fe

declaro, que debía fer de la Sede Apoílolica, y el quelaha-

ze fin ella, y fin juila caufa peca mortalmente-, es nulo el

contrato, y tanto cl'quc ehágeriaTcomo-el que recibe, in-

curren en excomunión; Vt aitDaul. II. inextrayag. jímbitiofe.

de %eb. Ecclef. non alien.

10. Y fuera deeílasdoscircunílanciasesncceííario con-*

fentimiento de la Iglcfia, ó Monaílerio, havido colegial-

menté ch fu Capitulo, precediendo tratado folemne, como
(o expreíTan dichos textos, y dicha extravagante, Ambició-

las:, cuyas tres circunílancias requieren por precifas, y que

deben preceder ala enagenacion, todos los Authores repe-

tentes á dicho cap. Nulli. y á dicha extravagante, en q no

fe ha ofrezido halla aora el menor reparo, ni controverfia,

ni la otra parte lo niega, por fer principio ientado, y la de-

fenfa, que toma, condíle en bufear fublimitaciones ácíla

limitación de Derecho común, á que en breve fe irá dando
fatísfaccion.

- jyu La primera, de que fe vale, es que dicha extrava-

gante, Ambitiofe. no cftácn vfo, ni reccbida en Efpaña, y
que tó'cdiante-eíló, pudo dicho Monaílerio enagenarfin

níTenfoApoílolico. Para que cita al num. 3 1. de fu papel á

BarbAd’éddfJjo.'isr potejl. Épifcóp. part. 3-,'illleg. 95 los Salmant.

tom.
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ío«i. 4. tra&. 1$. cap. y.punSl'. 2. §: 1 . -del Sene debmnunit. part.

2. cap. 7. dubit. 22. Gut.lib. 1. Canon, qutefl. cap. 8. y en- el ?u

3 2. cica al aSV. Cov. /i¿. 2. Kdr. c¡q>. 1 6 . w»i. <5 ; §. 5 . y a . el I?.

Fr. Geronymo Garfia del Orden de San Geronymo tonu 2 . traSl.

12. dificultad 1. duda 3. num. 2. De cuyas doctrinas fe vale,

para periuadir, que dicha extravagante no eftá en vCqx ni

recebida en Efpaña. Pero con ellas miimas fin el trabajo de

buícár otras, que mas con cuydado, que con defcuydo, fe

han omitido, fe convence cita própoficion*

12. Pues Barb. en el lugar citado, aunque^ al numcíp

48. pone la queftion, verum dicha extravagante fuerifc re-
cepta, necneí afirma, que Bertachin. de Epifcop. part. 4. lib. 4.

qiicefl. 56. num. 12. tejlijica illameffe ubique receptám, aunque

Silvejl. confieíTa lo contrario, y que Cayet. in Summa de Exconi-

mm. num. 75. dize, que eftá recebida en codas parces,

quod alicubi videtur recepta, non in totunfi fed quoad ali-

quid, amonedando al Confdlor, que para la abfoluciori

fepa la coítumbre de la Patria, y que en quanco a cito figue

a Navarro, y que en Portugal no parece eftar recebida,

quoad locationem viera tres-annos, y que en ; Salamanca Te

did.fcá't^^enque fe declaro por nulo vn arrendamien-

to pormas de tres anos hecho por vn Clérigo, el qualí'c

declaró no averincurrido en las cenfuras, por lo qualdize,

queen pocos Lugares eftá recebida en quáto alas penasex-

triníecasde la excomunión, y privación de voz activa, y
pafsiva, aunque en muchos cita recebida en quanto a la dif-

poficion principal, y pena intrinfeca de la nulidad déla

cnagenacion.

13. Y profigniendo dicho Barb. el miíhxo aflumpto

en el num. 49. con 22. Authores prueba, y concluye, que >

dicha extravagante cita recebida en vio, y aísi' íe preíume,

qiña, cüm Jit infería in corpóre Inris, Ius cómmune facere \ dicitur, y
•

afsi dize, que leí determinó in cerminis porla If>ta coram

Fegna, cuya decifion es la 3 o. de Farin. \pari. 1 .
(I(ecent. en la

qualie.declaró, que laRoca no guardaba la decifion 8. de

Molicdano, enquete dixoy le avia de probar el vio de di-

cha extravaga'ntéi y que lomifmo fe declaró por otras dos

decifiones,. que Cita, conque comprueba eftar én vfo dicha

extravagancej y cita otra, que es la 88. de Melchor Phcbos,

que afirmó, que en Efpaña eftaba en vfo, aunque clSr. Oo-.

va-
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vátrü vías lo 'avia pncfto en duda, y profigue afsi' ibi:£biüd

quidquid fit, non nift ex Idontificis coimiventia Jicricertum i'fl, cu-

ius levesJemel latee privata authoritate pr^teriri non poffunt. Innof

tro Lufitanhe fe^no ejje recepta»!, (sr fecundúm eam controVerfias

decidí af/imat Gama decif. 3 90. 11. 2. í? Mo/in. difl. dijp. 466.

cohui. 7. alias num. io. vbi addit}fecrcdere idventm efe quoad

nullitatem contraflus, non Vero quoadpamas excomunicationis. Ello

es> lo que fielmente dize Barb. en dicha aleg. 9 5 .-cicada en

contrario num. 3 1. pues difeurra aora, en que le pueda a-

provechar, para dczir, que dicha extravagante no ella en

vfo, ni recebidacn Efpaña?

14. El fegundo Author, que la otra parte trae para

comprobación de fu difeurfo dicho' num. 3i.cslosSal-

ínaticcnfcs dicho tom. 4. traSl. 15. cap. 7 .punfl. 2. §. 1. don-

de defpues de aver firmado la conclufion num 24. que pe-

ca morralmente, donde ella rccebida dicha extravagante,

el Prelado, ó Monaílcrio, que cnagena los bienes rayzcs

dél fin la folemnidad en ella contenida
> y que fe deben

reílituir con fus frutos, por fer nulo el contrato, y que no
puede ceder, ni dexar de pedirlo el Monaílcrio, quia boc ejl

intentum Ecclefa. al num. 26. propone la queítion, vtriitn

dicha extravagante fit vbique recepta? y
refiere lo mifmo,

que dize Barb. en el lugar citado, trayendo los niifmos Au-
thores, y otros, que dichoBarb.no alcanzó; pero nore-

fuelven dichos Salmaticenfes, y fe inclinaría la opinión

mas verdadera, de que ella rccebida en quito a la pena in-

trinfcca de la nulidad del contrato; pero río en quinto ala

cxtrinfeca de la excomunión. Ibi: jttii yeriits dicwit receptant

ejfe quoad prohibitionem, ¿7* pomam mirinjeca annullationk. Ibi: Im-

pofitam, non quoad extrinfecas pamas excommunieationis, ínterdifli,

probibitionis, ofjiciorum ibi afsignatas. Y lo comprueba con Mo-
lin. Revel. Barb. Gut. Pellif. Caft. Palao, a quien cita.

15. Y prueba de que cfla es la rcfolucion de dichos

Salmaticenfes, es lo que refieren al numero 27. de que al-

gunas Religiones han facado privilegios defpues de dicha

extravagante, para poder enagenar bienes, abfque eius fo~

lemmnitate, como fue la Compañía de JESVS, que lo ob-

tuvo de Paul. III. y Grcg. XIII. la Ordc de Sata Clara, y los

Terceros, de' León X.'la Congregación de los Cafinenfcs

del Sr. San Pió Y. y los Carmelitas Defcalzos del mifmo
Paul.
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Paul III. y Greg. XIII. y que a codos fe les concedió con la

calidad, y condición, de que lo .cqpíinciefle el Difinitorio

General, y la mayor parte del Convento, cuyos fuéllenlos

bienes, y q la enagenacion fueíTe en vtilidad, y convenien-

cia de los roiímós Monafterios. De que fe ftgue, que fidi-.

cba extravagante no eftuviera en vfo, no hirvieran pedido

tales privilegios las Religiones,- y pues lo§ pidieron, para

contravenir Sella, efto mifmo prueba,' que éftaba en vfoi

pues a no eftarlo ninguna neccfsidad tenian de pedidos.

1 6 . Y prosiguiendo el mifmo intento dichos Salmati-

cenfes al num. 2 8 .mueven otra queftion, vtrum ellos privi-

legios concedidos dcfpues de dicha extravagante perma-

nezcan in fuo vigore aefpucs del decreto de la Sagrada Congre-

gación de y. de Septiembre del año de ó 24. en tiempo delSeñor Vr-

baño VIH. porque en el fe confirmó dicha extravagante, íe

añadieron nuevas penas, y íe revocaron todos los privile-

gios concedidos 3 los Regulares, para enagenar los bienes

rayzes fin aífenfo Apoftolico. Y refponde, ibi: efpondetu

t

Veré ejfe abrogata di&a privilegiapet hoc decretum, vbi receptum

ejl, ür yfu contrarió non abólitum.Y al num. 29. ibi: Cxterim pro

ómnibus loéis, M'^utbUífauliñdl^ir^nibitiofe.& dectetnm Vrbani

ejl receptum, dicenda hocpmSlo defervientei? etiampro aliis, curtí

non ccmjlet, receptum non ejfe, <¿sr ejlo, receptum non Jtt, yt cognof-

catur
, quándo prxcifs privilegié, ér eorum forma nonférVáta

, pof

fmt res Monafteriorum alienar i, & etiam pro aliis Ecclejtisy O* piii

locis
,
pro quibits receptum ejfe, ejl certiui. Y concluye,' que folo

fe pueden enagenar fin aílenfo Apoftolico, fi Ecclefia, vel

Conventos fit in vrgenti necefsitate, & periculum eft in

inora, y no da lugar a pedir dicha-licencia, porque la ley

no fe ha de obfervar, quando maius malum imminet, 11

obfervetur.Pregunto aora, de que firve efta authoridad á la

prctcnfion de Don Domingo Barela ? puescomo de ella fe

ve, la extravagante efta en vfo, ó por lo menos no confia

de vio contraria, comoéílc Author refiere, que es neceífa-

rio: Ay inftrumentoenelpleyto,pordonde confie,, que tu-

vo tan vrgence y grave necefsidad de enagenar dicho

Cortijo el Monaftcrio de San Ifidro, que no tenia otros

bienes,conque íocorrerla, y que era tal, que avia peligro en

la tardanza,y que no daba lugar á pedir aífenfo Apoftolico?

No por cierto, ni tal fe hallara en el pleyto, luego efte Au-
G thor
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thW'fiü kfavordcejy le ha (ido en vario hazer memoria del.

17. O ay algún privilegio concedido á dicho Monai-
terlo para cnagenar bienes rayzcs,ó muebles preciólos? No
fe hallará; porque mítltado tuvo, ni. del pleyto confta, ni

ay Aurhor,qiie lo cite* ni eñ los bularios íe halla; pero aun-

que losSalmaticerifeSinó lo traen,huvo vno concedido a la

Religión de San Gcronyinoj in cómmuni, dcípucs de di-

cha extravagante; que fe halla en el compendio de los pri-

vilegios de la milmá orden, verbo alienatio 4. que arin-

qúe no lo citan los Salmaticcnfes, citan a Tambur. de iur.

jibbat.tom. d¡fp< ly.quxjtt. 6 . donde haze commcmora-
cion, nofoio de los que los Salmacicenfes expreflan, fino

cambien deloS concedidos por Grcg. XIII. á la Orden de

San Auguftin) y también del concedido a la de San Gero-

nymo, que lo trae num, 4. y les fue concedido, que pudicl-

fenvender biencs-'ray.zes, dummodo pretium eorum inalia Mtilia

-

fübona-commutetur. Y dificultando, fi efte privilegio puede

valer dcfp.ueá del decretó de la Sagrada Cogrcgacion, quod

publicó círcunfertur de 7. de Septiembre de 6 24. rcfpondc

num. 7. XhuVerumbódie de iure noYifsimo ex decreto eminentifsi-

morum Cardinalium ConcilU Tridentini Interpretum , Sanclifsimi

Vomini nofiri Pontificis Maximi iujfu edito, Lee facultas fublata

fuit a puediftis Generalibus, & Capitulis etiam Generalibtis
, Ve/

Provincialibus , Vel Congregationibus , me pojfunt ampliüs abfque

ipfius Sacrct Congrégationis Concilii exprefja licentia in feriptis, res

,

bona immobilia, ~<sr mobiliapretiofa alienare, que ion palabras

del mifino. decréto. .

: i8. Por ventura, ha probado Don Domingo Barcia,

que e 1 precio, en que fe vendió dicho Cortijo, fe convirtió

en otros bienes mas vtilcs a dicho Monaítcrio, con cuya

condición fe concedió el privilegio á la Orden de San Gc-

ronymo? No Tolo no lo ha junificado; pero ni alegado,

ni aun por enunciativa íe halla en el pleyto: Luego aunque

noíiuvicílc el decreto de la Sagrada Congregación, y por

el dicho privilegio no eíluvicfie revocado, la cnagcnacion

fuera nula, porque nos quedábamos debaxode ladifpofi*

cion.de dicha extravagante, Ambitiofic. por aver fidodi-

cho.privilegib condicional,cuya condición íc requcriapro

forma de la enagenacion, por fer extrinlcca, y lulbncial al

cofttrato,.y depende de la jurifdiccion,y voluntad, del que

con-



concedió el privilégid,.y da forrftá al contrito', y fe-debe ad

vnguem obíervar, abfquc vlla. dimiirptioney prout cólligi-

tur ex cap. t . de Bapt. ür leg. . Cúmhi.^.Brietor. D. de tranfe&
leg. TSLou dubium. Cod . de leg. &. cap.' Guiri dileña, deRe/cript.. Ibi:

(Propterquod prodejfum ipforum contra nofirr fotmam réfcrippi, ac

Inris ordinem att'entatum¿ irritum decemimus, <¿r,\ immm. Eteap.

Bjjanis. de réfiii. fpoliat. citrii alus. Optime i ©. Salgad, de Snpplicat-.

pan. z.cdp.v.num 1

, 5-4. ••d.y:'n. J .<• ¿
'

1 9. Además, que aviando el decreto de .la Sagrada

Congregación, que va citado, de cuyo víó^yipraélica ade-

lante fe tratará, es de mas eífadifputa, por eítar por el revo-

cados,y totalmente anulados no Tolo dfe,. fino es todos, y
qualcíquiera privilegios concedidos á' los.Regulares, para

enagenar bienes rayzcs fin alíen fo Apoftolico, y contra el

tenor, y forma de dicha extravagante..*
' :

zo. Y aísi lo entendió el (?. Fr. Geronymo Garfia del Or-

den de San Geronymo enfu Bolit. tom. 2 . trat. 1 2 . dife. 1 . duda 3

.

num. 4. circo, finem, ibi: ( va hablando del privilegio conce-

dido á dicha Religión:) / afilesfor^ofb, que ejlemos íc/, y no ta-

losprivilegiosípor.q Úe efios nofejntede Valer la (¡Religión',fino esguar-

dando fii\firmap^fJunfiée^en dicVomin.
14 . dij>e y qué feáffe lo que .

fe fuereJe larlglefias Seculares, y démds i (Religiones, fi bien en la

Je Santo Domingo la halla -adrriitida dicha extravagante, profigue

jbi, hablando de lanuefira es cierto, que la recibió ¿amo confia del-

rotulo del año de 1483. y, yo tengo en mi poder Vna infiruccion
,
que-

imbib el Difinitorio a toda la Religión el año de 1501. declarando,

como fe avia de entender dichapaulina. Y aunque en el num. 2.

citado por la otra parte tranferibe fus palabras, en fu papel

num. 32. para dezir, que en Efpaña noeíláreccbido elde-

crcto del Sr. Vrbano VIII. no eftán Tacadas, fielmente* y fe.

hallan diminutas* y truncadas, para mudarle el lentido*

pues donde dizc, urque Monafierio alguno pida licencia d la Con-,

gregacion para-enagenar, noacabó laotra parte la oración, y
pudo leer vn poquito mas abajo, donde dize, d ló menos en

cofas ordinarias, conque elle Authór lo que da á entender,

aunque con perverfion en el orden, es que; la- extravagan-

te, y dicho decreto citan rccebidos lio folo en Eípana, tino

cambien en íir Religión, y que folo no fe pradfica en cofas

ordinarias, y elfo lo exprcífa defpues en el num. 3. donde
eravendo las doctrinas de .Amilla, Silvefi. Cayet. Kavarr. Leí.

s#
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qJafq.Suar. Vilklob. Sonde. Máte. Vulp. Cajlro Vahío, Tambar.

Antoml. *Barb. y otros, profigue ibi: ¿firman, que por lómenos

rio efld recebida quanto á todas fus partes en VroYmcia alguna', pero

en muchas lo ejla Jegun algunas claufulas, en lo que ejla mas recebi-

da es, en fer nula la enagenacion, fino feguarda la folemnidad del

Derecbo.Y aunque da a entender, que no lo eíta en pedir li-

cencia Apoftolica, y quedas Iglefias Parroquiales íe conten-

tan con la del Ordinario,efto dize,q fe entiendecn las cofas

de poco precio} pero rio en las de mucho valor, ibi: (Por-

qiie el 1fo ha obtenido, que en cofas de poco preciobajk fu licencia,

como lo diremos abaxo dub.
5
.n. B. aunque ft ejldn ala paulina pa-

ra cofas degranprecio, también han de recurrir a d(oma , como di^e

jOian.part. 1. trufó, %.rtfolyj.
s .

21. Y poT vltimo, dicho Auchor nada rcfuélve> por-

que toda fu duda fe reduze a proponer dudas por vna, y
otra opinión} y aunque en dicno num. 4. dcfpues de aver

fentádo, que la Orden de $. Geronymo recibid dicha pau-

lina, y que defpues de ella tuvo privilegio, para que con li-

cencia del General pudieífe enagenat bienes rayzes con las

folemnidades del Derecho, porque el Suramo Pontífice

commutd la licencia Apoftolica en la del General, prece-

diendo tratados, y conleritimiento de las dos partes déla

Comunidad, y que quanto a eftc punto no eftá admitida

la paulina, ni fe Valen de los privilegios, porque fi lo con-

cede es fuerza dar en los- amurdos, que fignifica; dizc lo

figuientc num

.

4. erica fnem, ibi: Lo feguftdo,p¿ttece cierto, que

ennuefira Orden lo ejla dicta paulina, quanto a las penas, y Ji de-

%¡rfc puede, con demajiado rigor. Conque cfte Auchor por no

refolver, no haze opinión, y en lo que refuclvc manifieíla-

mente dize, que en l'u Religión ella rccebida dicha pauli-

na,no folo en quanto a la pena intrinfcca de la nulidad del

contrato, como dixo num. 3 . fino también en quanto á las

extrinfecas-, como dize en elle, que efto omitio facarlo la

otra parce, en lo que facó de dicho Auchor, y traíladó en

los num. 36. y 37. de fu Informe, y aunque dize* que nun-

ca vio, que en fu Religión íe pidicíTe licencia Apoftolica

para las cnagcnaciones, debe cncenderfe como el 16 dize

dicho num. 3. en las ordinarias de poco precio, y no es mucho,

que lo diga afsi* porque fobre-efto.no ay prohibición, por-

que es lo ímímo que diipone el cap. Vénulas. i %. quáfl. z . el
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qual no fe derogó,ni por la cxtravagañte,Ambitiofe.ni por,

61 decreto de la Sagrada Congregación, como adelante fe

dirá
, y quando le huvieíle hecho alguna enagenacion

de mas valor en fu Religión fin licencia Apoftoiica, que

dize no averio vift-o, deí'pues de dicha extravagante,' feria,

y debe entenderfe en virtud del privilegio* q el mifmo Au-
thor refiere, obnivo íu P.eligion dcfpues.de dicha extrava-

gáce, que citan Tamb. y los Salmaticenfes;.pero no deípucs

del decreto de k Sagrada Congregación, que revocó, y a-

nuló dicho privilegio, y todos los demás concedidos á las
1

demás Religiones; Por lo qual efte Author, que cantó pon-

dera k otra parte á Ib favor, en nada le aprovecha; antes fí

es contra lo mifmo, que con el procura defender, como fe

manifiefta de fus palabras aquí irtfertas.

22. Menos le aprovecha Thom. del Bene en el lugar,

que citó, porque figuc la- mifma opinión* que los demás,

que van citados, de que dicha extravagante, aunque no ef-

tá recebida en todas partes en quanto á las penas de exco-

giünion, y privación; «de beneficio, lo eftá- en quanto ala

pena incririleca de la, nulidad de k enagenacion/y porque

nó fé dígá, que fe le 'muda el fentido,'á lo que cite Author
dize,yá qhe la ‘ocr-a parfe.al num. i y. de fu -Informe em-
pezó á craíládar las palabras de dicho Author, y- las>dexó,

y omitió en el mejor eftado, dexando de faqár," Io'que no
le conviene ; aqui le profeguirán,- y fon comófe liguen ( á-

caba la otra parte, infpicienda ejl loc'i confuetuda )
ibi: Fien enim

potej}, quod dicla extraVagans alicübi fit recepta
,
quoad 'vnam par~

tem,& non ijuoad aliam, vg, quoad óbligationem , Vel nullitatem

ContraSlus, izr non quoad p'mas\ quarñVts in Italia videtur recepta,

>

quoad ohligationem>0' quoad cxcowinmicationem. Y hablando

de el decreto de k Sag. Congregación de el año 'dc/624.

que trae á la letra, dize, quey aunque antes de dicho decre-

to algunas Religiones tenian privilegio para enagenar íisi

aífenlo Apollolico, ya no lo pueden hazer deípucs 'de di-

cho decreto, porquepor el quedaron revocados todos los

dichos privilegios, ibi: nüm¡ 1 9. Et quamVts alias ex privilegm

aliquarum^eligionum, Vt Videre ejl apud Lefaimn tom. 1 . cap.

1 8 . num. y y. 3 5. <6r 3 á. pofsint 'Tra/ati ‘Regulares cumftiis fubdi-

tis in eis difpen(are\ turnen}quia in pratdiclo decreto revocantur omitía,

privilegia Regularibus conceffi, ideo nift pojl diftum decretum a!f

D quod



ifuod alimptiYikgiúm obtinuerint, in pojlerum ¡dfacete nonjwre-

imt. De cuyas palabras no fe puede íacar ilación, que a la

Otra parte favorezca, ni que compruebe fu defcnla, de que

dicha extravagante, Ambitiohe. no cita en vfo, y pra&ica;

antes íi elle Anchor afirma, que cita en pradica en quanto

ü la nulidad de la enagenacion, que es de lo que fe erara.

25. Y Out. lib, 1 . Canoth qucejl.cap. 8. citado por el Con-
trario did. num.'

3

i, noíblo no comprueba fu dcfcnl’a, an-

tes fi rcíiielVe lo contrario, pues al num* 6. dizc, que dicha

paulina vbique lervatur con la dodrina de 'Berthac. y la de

Jveud. y que cada dia fe dan letras Apoftolicas, que hazeu

menciónele ella,y de fu obfervanda, derogando, lo que fo

hazt-en contrario, y faca cfta conclufion: ergoft nonefíet ad-

mijfa, nonejfet ?iecejjanumetdeñi derogare, Y concluye el num.
dizifcndo, que cita recebida en vfo, y que 'Becciui iib. 1. con-

cil 92. teftifiea averia viltó obfervar, y aunque al num. y:

refiefb dicho Gtít.que Silyejl* bize lo contrarió, y que Cajete

tuyas palabras tranfcribe, ' dize, que no cita recebida en

todas partes, y qúe en algunas lo eítá; pero no en el todo,

con él, y con Nav. y otros dize, qite cita recebida en todas

partes en quanto á la pena intrinteca de la nulidad de la

e nagenacion; pero :no en quanto a la cxtrinfeca de la exco-

munión, y privación de oficio,y beneficio,y refiere el caíoj

q críie NaVarr.y va citado, q fuccedid en Salamanca de a*

•verfe declarado por nihlo en cóformidad de dicha paulina

tyn aíréridamtétótíecho por vn Clérigo de bienes de Iglcfia

•pormas de' tres años,
y
qíe declaró no aver incurrido en las

cenítiras, ni en irregularidad, y afirma, que lo mifmo de-

fienden Súrm. Cájet. y Sihefi. y Ant. de Cotdoy. m fumma de ca-

jos de conciencia, qu¿ejí. 103. añadiendo, que en el Arzobif-

Í

iado de Toledo vale dicha paulina,quilco ata irritación de

os contratos, y arrendamientos viera trienniura, y que cita

praélica figuen los Vibradores, y que lo mifmo defiende

• Fray Luis Lope.^
, y por vltimo fu controvcrfia fe reduzc no

áenagenacio, fino a locación, vcriim valga vltra triennium»

>y en quanto a elfo dize, que íe debe citar a la coíhimbre;

peto1 no en qnánto a la enagenacion, porquede elfo no
hablavy en quanto a ht locacion vltra triennium, es doiidc

;diz'e Ufa la variedad de los Authores,
y
en quanto a la pena

'extrinfeeav peto-no en quanto a la intrinleca.



M-
24. Y aunque 2). CoVarr. lib. 2. Star. cap. 1 C. nv.m. 6 . §.

5 . in fine dize, que cftá en duda, vcriim dicha paulina eítc.

en vio, y que lo vio tratar en.algu.ftas contróveríias, .y que

vnas vezesfue admitida, y otras no, dexandolo al examen,

dcl juéz, cotilo la otra parce lo refiere en fu informe num.

3 2. de las mifinaá palabras del Señor Covarr.fe manifieíta,-

que cha recebida, pues dize, que en algunas controvertías

fue admitida, y porque no lo fue en otras, lo pone en du-t

da; pero Fana, como mas nuevo, que recogió las do&rinas*

de todos los Authorcs, que eícribieron deí'pucs fobre el mif»

frió capitulo num. 5 4. dize, que en todas partes cfta recebida-

en quanto á la pena intrinieca de la enagcnacioiv, pero no*

tn todas lo cita en quanto á las p'enias extriníecas de exco-

munión, y privación: Y al num. 62 . explicando las miíV

mas palabras del Señor Covarr. que Id. otra parte traílada.

en lu papel, dize alsi, ibi: Con¡lat aictem in Hifpaniaapudom-.

nes fere receptam ejfe p^efitani Tduli II. conjlitutionm quoad nuU

Ututem cmtracíxum, qui ibi probibentur, fea. quoal pxnas i/i contra-

hentes flubilitas nullibi obfervari.Y que alsi íc obferva en el Ar-

zobifpadodc Toledo, en el Obiípádo de Salamanca, y'.cnti

todo el Reyno de Portugal; . ;..i . ; -L, . .i

•

' % 5 . Y yívend. de, exf mand.stjrnttmda de xfie punto cap;-. 4.

num. 40- dize,.-qué fe debe practicar ''dicha' paulina> licc&

nonnnlli inadvertenter innuant valere cónfiíecudinem con~

tra eius difpofitionem, eamque non effc coníiietudine re-^

ceptam, cümquotidh emanent litera jípoflolicce de ea mentioneni

facknteSy er aJ eius obferMantlam monentes. Et ideo illa confritutb

'vbiquefer'vatur. Y profigue defpues ibi: Et aim dicta paulina,

Jit in obferVantia, necejjefaity Vt V. Papa Leo X. ei deiogajjetin

bulla concejfa G.eneralij acvniverjis TroVincidlibusilisr Minifiríti

Ordinis Miwrum obfervantia. Y profiguicndodcfpues expli-:

cando la bula de León X. coced ida .a la Orden de S. Fran-1

ciíco, continua ibi: Et,ex huiufmodi Leonis conflitutione
,
quam

e»o babeo, derogatut dida paulina, quce,Jt non ejjet admifja, nonef-

Jet necefje derogare. Y tan recebida efta dicha paulina, que

'Fabiano in cap. ISLulíi. dereb'. Ecclef. non alien, dize, qwcboJie á

ninguno es Ügíco etiam cwn canfa, luris folemnitate alienaré

res Ecclefue hnmobilés, inconfulto Romano Pontífice, legun d;.cha

paulina. Et Vonat. inprax. rc«ul. tom. 1. traSl. 14. dereb. Mo-

naft. non alien: qutjt.. 3 . trata latamente por toda ella, vtrum.



dicha extravagante, Ambitiofa:. cflc rccebida. Y hasién-
dole cargo de todas las doólrinas con la de Quarat. VUlaont.

íVirrocorr . Cávale. Crece?it. CeJJ'ar. depra/f.Ciarlin.y yna decijion de

ld 1(ota almm. 3. dizc, que dicha extravagante per totum Or-

bem integraliter, Cr fecundiim otmies cius partes, ejje receptan. Y
%lrium. 5. que por los Viíicadorcs Apoftolicos iue intima-

da a los Concilios Provinciales, y num. 8. que de cílo nace

k pradica, de que en las letras, que cada dia fe expiden, fe

C

'one la claufula, ft ineVtdenter, y num. 9. que los Prelados de

is Igleíias, Obifpos, Abades, & confundes en el princi-

pio de fu govierno juran guardar
, y obfervar integraliter

dicha extravagante. Et num. n. refiere, que dicha paulina

fuit fepius conjirmata abfolUte , abfqtie ylia conditionc , Cr /lepe

renoyata, como parece del decreto de la Sagrada Congrega-

ción del ano de 24. 8c.nam. 10. dize, que no nccelsica de

aceptación, y vfo, porque fe debe obfervar, porque alias

tejías Trincáis ejfet ilhiforia, & daretur bellummjhm ex ytraque

parte/iempe Superiorutn in mferedo lepes, Crfttbditorum in non acep-

tando eas, i?- non receplionem vidijlintte nihil operar i. Y que el

Legiílador puede compeler a los fubdicos, a que acepten la

ley,donde refiere los Authores,conque lo comprueba.

, z6. Y fobre todo ella qneftion, fobre íi dicha extra-

vagante ella en vfo-, 6 no, fe halla decidida por todos los

Authores, que de ella trataron para el punto prefente, pues

aunque algunos dixeronyque noefta envío en quanto a

las .penas extrinfeca’s dé la excomunión, y privación, todos

convienen '(.nemine diferepante
)
que cfta en vfo en todas

partes en quanto a la pena intrinlcca de la nulidad del con-

trato de enagenacion de bienes dclgleíia, o Monaítcrio

fin aífenfo Apoílolico, q es de lo que le trata en elle pley-

to, cuya conclufíon can tentada, común, y rcccbida de to-

dos prueba la juftificacion del auto de Vfoñona,eu que de-

claro por nula la venta de dicho Cortijo, y fe prueba mas

con los Authores novifsimos, que trataron la queílion,

pues.J«/ró Cap.-tom. i.dicept. 94. num. 32. tratando de ella,

dize afsi, ibi: Moflea yero ex extraVaganii, jímbhto/e. requiritur

kmtiaSummi foritifteis

:

En tanto grado,que en la difeeptación

1.0x,mm. 16. dize, que íi vn teliado r lego vn predio a vn

Mtfnafterio,,dándole faculcad de poderlo enagenar, que no
pbflantc. efta. facultad nu lo puede hazer fin alfalfo Apof-

toli-
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tolico, ibi: Ettmc dico prácifs ómnibus circunfiantiis non pofie

a/iífiarí fine ajjenfu Jpofiolico, qnia prdjumitur in ¿tibio tioluijje

recedere te/latorm a Jornia iuris commmis, fe non peffe prte-

dium fine folemnitate alienari,tum quia recejjus d ture ccmmuni, cwn

ft odiofus, in dubiis non efi prxfnmendus > tune quia, ctim potuijfet

tefiator prohibere álimationem pr¿edii d fe concefam , noluit prohi-

biré feryatis feryandis
>
feilicet pofto ajfenfu dpofolico.

27. Y vltimámcnte Cari, de Lucatom. 7. de alienat.

contraSl. prohib , difeurf i.num. 1. dize, cjuc todas las dif*

poficioncs Canonicas
j y decretos Conciliares, y Canóni-

cos, fobre la ehagenació de bienes de Iglefiaj y quáto fobre

ello han efcrito ios Canoniftas antiguos^es innane,c infruc-

tuoi'o, y todo quedó redutido a la extravagante, jímbitiofe,

de Eaul. JJ.por la qnal Ce prohíben las enagcnaciones de bie-

nes rayzes de las Iglefias fub decreto annullatiyoj y acaba n. 2.

diziendo: Qmd b<ec conclufo ejl hodie himirum recepta. En tanto

grado, q no le fu pie el aflenfo Apoftolico, aunque interven-

gan las demas folemnidades de Derecho, ibi: Et licet aliquo-

rum fentcntia ft, dibliwi beneplicitum jípofiolicum defderandnm

ejfe tid diclum folum ejfetlum fupplendi alias foleninitates de iuré

communi reqtiiftas, yt ita ceffet earum necefsltas
,

feci'ts autem illií

benc adhibitis,quafí qubd alternative ynnm de dúobus
.
fufficiat, a-

túrnen in l^ota,^ Curia
(
qiite vi hac Materia roti Otbi Cath

f
oUcQ ñor -

mam pttubcrc yid’tár, ac debet) 1i<£C ópinio reieEla efi, cmi.diSlum

beneplacitum in litera, yel ex recepto fenfu di Shc extrayagantis,

exceptis aliquibus caftbus limitatis, de quibus infra in yItima infpec-

tione, precise necef'arium ft, quamyis omnes alia foleninitates ad-

bibeantnr, vr habetur apud fptam decifi 27 /. part. 4. recent. tom.

i.nunt. 4. cum feq. in aliis pafm,cum hodie. ft conclufo, de qud

yfus Yecepit

,

vt cliché folemnitates, ytpote infuffeientes, yel non ne*

cejfaru negÜgantur.

28. De que refulta, que dicha extravagante, Ambi-
cióla:. eliden vio, y praófcica, y que la licencia Apollolica

fue neceflfaria parala enagcnacion de dicho Cortijo, y que

por no aver intervenido ella lolemnidad, fue, y es irrita, y
nula, y juftifsimo el auto de vida de V. S. en que fe decla-

ró dicha nulidad, y fe mandó redimir dicho Cortijo.

2 í>. Edo fe afianza mas, con lo que trae Tambar , diel.

difp. \}.qticefit. y* vtrüm en virtud de los privilegios de Ju-

lio III. y Gregorio XIII. concedidos dcípiies de dicha ex-

E tra-
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trávasgantea la Compañía de JESVS, y otras Religiones,

para enagcnar bienes rayzcs fin aficnfo Apoftolico, dumo.-

do fitin earum evidentcm vtilitatcm, y con las folcmnida-

des del Derecho antiguo , hodie defpues del decreto de la

Sagrada Congregación de 7. de Septiembre de 624. pue-

dan rcccbir- dinero preitado a cambio, pagando el interes

del daña emergente, y aunque ello no lo exprefsó el referi-

do decreto, por cuya razón fe movió ella duda, refuclve

dicho Authór, que no pueden las Religiones hazer leme-

jantes contratos,y que propuefta la duda á la Sagrada Con-
gregación, huvo nuevo decreto de 2 1. de Marzo de 626.

que trae a la letra num. 2. en que fe declaró no fer licito a

las Religiones. Ibh SanRifúmo V. TSÍ. aprobante diRú'vit ,

declariCvit , buiufmodi contraStum ejfe contra mentem decreti Vifu-

pra editi\ ide'oque non licere 'Regular¡bus pecunias, 'vt proponitur, dc-

ciperej acjfiacciperintyinipjm decreti pxnas ipfofaRo incidere. Y
•el año de 6 3 4. fe concedió licencia por dicha Sagrada Có-
gregacion al Obifpo de Lisboa, para vender vna cafa, para

reducir á cultura vn predio inculto, e infrutifero, que trae

Tambur. vbi fupra num. 3.

30. Cuyos decretos, y declaraciones prueban la ob-

fcrvancia de dicha extravagante, pues a no citar en vio, y.

pra&iea, ni fe huvieran propueíto eítas dudas a la Sagrada

Congregación, niefta las huviera determinado: Y vltima-

mence huvo otra el año de 1641. que trac elCW. de Lúea

xtiR.dift. i. nurtt. 94. por la qual Ce quitó el beneplácito prc-

fumptOi y íc declaró no fer bailante, etiam a tetaporo longifsU.

mo
, y folo fe prefervó, el que paila de 1 00. años, y aunque

algunos quifieron interpretarla, que debia entenderle cite

decreto tolo para prefervar los derechos de la Iglcíia Ro-
mana, ó Sede Apoftolica, ó de otras Iglctias adversus Prin*

cipes, & Potentes, rcfponde el Cardenal de Lúea , con la deá-

fion 2 1 7. pan. 1 o. recent.&c cum re/atis per jfddentes ad decif. 1 2

.

part. 5. y con la 26B.jfwi.12. & in aliis ñus conjirmatoriis
,
que

la Rota declaró deberte entender, y practicar in ómnibus a-

lienationibus, & torítraRibus. Conque no folo halla el año do
641. lino halla el de 6 97. que cícribio el Cardenal de Lú-
ea, hallamos praóticada, yen vfo, y obfervanéia la extra-

vagante, Ambitiofic. y decretos déla Sagrada Congrega-

eion,tefpe&o de lo qual no fe puede dezir, que no cita en



vfo. Conque concuerda Qrnrant. infumma Otilar, yerb alie-

natío rerum EcclefiA, t? pojt. eum Marín, lib. i . Var. cap. 6. d

mim. i. ¡£y lib. i. cap. 27. optimé luí. Cap. tom. 2. cap. 70. a num.

1. donde- clizc, cita recebida dicha extravagante.

31. Y lo mas, que la otra parte pudiera defear a fu fa*-

vor, fuera conftituir duda, y variedad de opiniones, en

qilaríto al vfo de dicha extravagante-, porque, aunque no la

ay en quarito a la nulidad de la enagenacion, porque nin-

guno lo niega, cafo negado, que en eíto huvieíTe duda, en

elfe cafo fe debía citar a dicha extravagante, porque es ley

inl'crca in corpore Iuris, y como tal prad'umitur vfu recep-

ta, VC cum miiltis probat Oare. de benef. part. 2 . cap. 1 . num. 4 1

.

Ex Mantic. de tacit: ir amb. Conyent. num. 42. lib. 5 . tit. 1 3 . Y
con mas razón íi tiene decreto irritante, y anulativo, por-

que cn .cftc cafo impide el contrario vfo. Y que ello es mas
cierto, íi ay decreto irritante poíterior, q la confirme, ibi:

Et ideo multo magis prcefumitur yfu recepta
,
prxferthn fi decretuni

irritan* fit feparatim adfcriptum , Ví puta in conjirmationc: ñeque

enimfufjicit atujaos actas in contrarios ejjefaBos,qac es lo mifmo,

que le ve practicado con dicha extravagante, pues ademas

del decreto anulativo, é irritante, que contiene, huvodef-

pues feparadainentc las Bulas,que vancicadas num. 3. con-

firmatoria? de dicha extravagante/^: -el déefcco de. la Sa-

grada Congregación del año de fla cón, deefeto irritan-

te, que la confirmo, y añadid nuevas penas, y defpucsde

cite los de los años de 616. 6 } 4. y 641

.

que van citados, y
las decifíones de la Rota, que refiere eítq: Author, el Carde-

nal de Lúea, y Gaíc. de Bencfi emlos l.ugaiíes citados.

32. Y aunque no tuvieíTe decreto irritante, como lá

ley tiene á fu favor la prefinición de Derecho, al que alega

no vfo, le iricumbc la probanza,- y no como quiera, fino

que la debe hazer,- probando ados contrarios en juyeio

contrad idor io. Vi Maní. dtB. nuni. 42
. y ladecif. del Card. St-

raf. ibi: Quod ad probandum contradum yfwii debet confiare, achon

contradum habuijfe ejfectum in indicio contradictorio. Ec infra. Et

Ví ad eXtraV. Ambitiofe. reVertamur, notandmn ejt etiam
,
quod illa

yfuprcefumitur recepta, <7* ei, qni contradum afferit, onus probandi

incumbit, Ví in ^'ota decifum fuit coram (Pegna, y Gut. dicl. cap.

8 . num. <j. dizc lo miímo. Ibi: Frequcntiús tomen admijfumyi-

detur, yt recepta fit ipfa extroyagans
,
proyt in dubio, alio non

pro

-



ío.

probato admittenda -ejb, ac Uñeta eam iudkamlum.

33. La parte de Don Domingo Barcia alega, que di-

cha extravagante noeftáen vfo, ni rccebida en Elpaña,

conque a él 1c incumbe la obligación de probar cite no

vio con adiós contrarios, que ayan tenido efecto en con-

tradidorio juyeio. Ha probado alguno ? O fe halla noticia

dél en el pleyto ’ No fe podrá dezir, porque ni fe alega, ni

fe hallara-, luego es inútil la alegación.

3 4. Y no folo no la ha probado-, pero él mifmo ha jnf-

tificado lo contrario, y la pradica,
y vfo de dicha extra-

vagante, pues fin embargo* deque la dación á cenfo, que

el Cóvento de Belén hizo alde S. Iíidro, es vno de los calos

permitidos por Derecho exceptuado por dicha extrav. ha

preicntado dicho Barcia la eferiptura de dación atributo*

por dóde coníta, q para ella intervino aííenfo Apoft. pues

rué confirmada, y aprobada por el Nuncio, y Delegado de

fu Santidad en cftosReynos, cuya aprobación ha prefenta-

do con dicha eferiptura, y fi en cite cafo permitido, y rc-

fervado por dicha extrav. fe pradticó el aílenfo Apoílolico:

luego efhba en pradica dicha extravagante, y el vfo de

ella fe halla pradicadoíy probado por la la parte contraria,

que niega fu obfervancia.

3 5 . Todo lo hafta aqui diíputado fe ha referido, folo

por refponderálos fundamentos por la otra parte alega-

dos\ porque no erarveccllario á vifta del decreto del ano de

62% de la Sngradp Congregación del Concilio, que va ci-

tado, y quita todas dudas} en que prohíbe totalmente las

cnagcnacionesde Ios-bienes de los Monafterios, no tan fo-

lamentc a los mi irnos Monafterios* fino también á los Pro-

vinciales, Generales, y Capítulos Generales de toda laEu-

ropa, fin licencia in ícriptis de la mifma Sagrada Congre-

gación, y da por nulas, e irritas ipfo iure todas las que fin

ellas fe hizieren* aunque eftén juradas, aunque les feaper^

mitido por íus Eftatutos, y aunque para ello tengan privi -

legio: Ño objhmte qua/quiera coftnmbrc en co?itmio, aunquelea

¡inmemorial: Y revoca todos, y qualefquicra privilegios, nía-

dando cxecutar las penas de dicha extravagante, y las que

de nuevo impone con claufulas exuberantes.

36. Por lo qual, aunque fe hirviera probado lá cof-

tumbre en contrario de dicha extravagante por adiós con-

tra-



trariosen contradi&orio juycio, y aunque no huviera dcí%

pues bulas, y confticucioncs, que la confirman, no pudie-

ra aprovechar al dicho Don Domingo Barcia, porque di-

cha declaración, y decreto de dicha Sagrada Congregado

revoca, y anula qualquiera vfo, ó coftumbrc contraria*

aunque fea immemotial.

37 . Cuya declaración tiene fuerza de ley difinitiva, y
dccifiva, por tener para ello dicha Sagrada Congregación

cfpccial poteftad,- y comiísion de íu Santidad por bula de

Sixto V. que refiere Man. dtydrig. y Garc. de benef. y defiende

T>. Salg. defupplia part.z.cap.i. n. 8. en lo quaí fe diftin-

gue la Sagrada Congregación del Concilio, de las demás,1

y es lo mifmo, q fi por fu Santidad ex plenitudinc potefta-

cis fe declaraífe; y de ellas no conoce la Rota, ni necefsitan.

de publicación, ni aceptación, v't T>. Salg.dsfmtlii, vbifupra \

rilan. io. mam z i. a/tibi: Ex quibus /¿quitar manifejle, quod

deciaratio Concilii Trideñtini nibil aliad eftt qmm ipfummet Conci-

lium declaratuniy& ac filife ipfo a principio deciaratio emanar et, ac

proptered idétti de vtroque iudicandum trit oqualiter ad ej/eSlum

proteclionis d^egis impartiendo.

38. Y fupucítá cita declaración, que na fe puede ne-

gar, y que tiene la mifma fuerza, que íi fuera capitulo cx-

prcífo del Sagrado Concilio de Trento, cuya protección,

y cumplinlieto toca a fu Mageftad como del mifmo Con-
cilio, ha fido en vano, y ociofa la queftion, que la otra

parce hajquerido mover, fobre fi eftá envío, 6 no la dicha

extravagante, pues además de llevar probado fu vfo, y ob-

fervancia, Superabunda, citando dicha declaración,' y de-

creto de la Sagrada Congregación pofterior, que deroga

la coftumbrc en contrario, aunque fea i'mmemorial.

3 s>. Y aunque fe quiere períiiadir, que cito debe en-

tenderfe, donde no interviene el cúnfcmimicnto del Pro-

vincial, ó General, es contra la mente, y literal decifion de

dicha declaración: Y la-licencia del Provincial, ó General

fe requiere defpuesdc conseguida la licencia Apoítolica,

como dixo Navarr.concil, tí. de alien. reb. Ecclcf. vel non. di.

Molin. de lufh& lar. d'tfp. 46 8. concluf. 3 . <¿5* 4. Bafq. iu opu/c .

de reditib. cap. z. §. z. dab. 1 2. Quarcint. "vbi fitpra num. 5
. y lo

queimmutó vnicamence dicha declaración,
y
decreto de

la Sagrada Congregación deípues de dicha extravagante.



es que,como antes fe avia de pedir licencia al Summo Pon-

tífice, aora debe fer de la Sagrada Congregación. lea W/o
Ca¡>. tom. i. difeept. 94. num. 3 2. ibi: Ex quibus infertur primo,

adalienationtm rerum Ecclefle fex requiri conditiones : prima feilb

cet efl infla caufa
,
fecunda authoritas Pr&lati, tertia trañatus,

quarta confetifus Capituli
,
quinta fubferiptiofingidorum faltem per

Notarium
, & ifla quinqué iure antiquiori requirebantur\ pofled yero

ex extrayaganti, jlmbitiofe. requiritur licencia Summi Pontificis :

Po(l decretttm VrbaniVUL fifficit obtinere licentmna Sacra Con*

gregaiione: ergo deficiente yna ex diñis conditionibus alienado ejl

hulla, vt docent omnes in diña extrayaganti, Or omnes has condi-

tiones reducunt VD. ad duas
t fcilicet ad luflam caufam, tsr ad for*

vwn y feu legitimara folemnitatem , yt bene Bordon. 1. tom. re

-

folut.11. num. 20. >íjr data eúam accidentali ydlitate requiritur

áffenfus ApoflolicuSy fine cuius licentia efl contrañus nullus.

40. Y tratando cfte.Author, vbi fupranum. 29. de

q'uevltra confenfus Capituli, y fu Prelado, fe requiere tam-

bién confcncimiento, y licencia del Prelado Superior; dizc,

que ademas de efto, hodie fe requiere también aflenío Apoi-

tolico. Ibi: Et hodie fuperadditur áffenfus Apoflolicus iuxta metem

diñee paulina, decretum Sacrt/t Congregationis fupra pofitr, alias

nulla.erit, i¡r invalida alienadope¿éter panas, qu¿ incureuntar. Por

cuyas doctrinas oy en quáíquicra enagcnacioa de bienes

rayze's de Iglcfia es indiípenfable lalicencia Apoílolica,

para evitar la nulidad,
<y

no. fe puede dezir,.. que dicha ex-

travagante n&éfta en vfó, ni rccebida en praótica.

-{^av \>P.úes qiiádo no bailara las coftituciones pofteriores

de - } tilia III. de 1541. infua extray. qu¿ meipit: Cwn, ficut acce

-

pimus. q trae Peirin. tom. 1. in bulla o.lulii III. y otra de Paul.

IV.quee incipit: Iniunñum nobis defuper. quam tradit Chernbin. bulL

pagin.y 1 9. y otra .de San PioV. quet inepit: Etfi de fingulis. otra

de Ciernen. VIII. qu¿e incipit: d^omanum decet Pontifican, y otra'

del mifmo, qua incipit: ^íd^omani Pontificis. quas tradit Villag.

de rcb. Ecclefinon alien, lib.- 2 .in fine, & cap. 1 i\. feff. 22. de

(ftefonn. Conc. Trident. y otra de Vrbano-VlII. que codas con-»

firmaron,y mandaron guardar la dicha extravagante, Am--

bitioliE.. bailabab decifiórv, y decreto de la Sagrad-a Gon¿
gregaqion, que- va citada, la qual .por.si Tola, fin otra acepi-

caiciaoj piibhcaoioni niíólcmnidad, liga, y obliga, y fe de-

bc determinar fegun elk. F/rrá doñrinam V. Salgad. fup:-cit..

tradit.



tr.adit Oare. m Prdfatio ad i
.
pare. traSl. de Banef. Y afsi refie-

re, que eftá declarado, y determinado por otra declara-

ción de dicha Sagrada Congregación, y
porque fus pala-

bras fon dignas.de reflexión, íc refieren a la letra. (Trae dos

decretos de dicha Sagrada Congregación )
clvno, ibi: Ea-

dem ratio babeada e/t de bis
,
qu¿e Jeribimtur a Cardinalibus Sacrd

Congregationis Conc. Tridentini, nomine ifjjins Congregationis , ac ji a

{Papa /cripta ejfe'nt. Otro decreto, y declaración, ibi: 'Decreta ,

litera. Congregationis Concilii
, femotis litibus, funt executioni

demandanda, me fuper bis fententid, nec decretum aliquod ejl ftr

ciendum. Y profiguc dicho Author, ibi: Et ita fuper deciaratio-

nibus Sacra Congregationis Papa Jiatim dat breve, O' Auditor Came-

ra monitorium in carum executionem, d(ota eas abfque Vlia con-

trover/ia, <¿sr difputatione ampie&ituryfufcipity obferVat, vt pra-

xis oflendit. Y lo comprueba con Salas de leg. Sala de

Meado Man. dfodrtg. y profigue, ibi: N.ec requiritur publica-

thy feu promulgado, aut intimado buiujmodi deciarationum, Vt e-

tiam aíiqui Tbeologi'male Volunt.

4i.- Y eldando,ya cito determinado, y declarado por

dicha .Sagrada Congregación, que ¡ da forma á femejantes

énagen ¿tetones* derogando qnalefqutera cofunlbre en contrario*

aunque fea inmemor.iaíyiaupYvds non eít quécrcndum de vfu*

& reeeprione diBdextraVagantis,jímbitiofd.fat<^\itzs ociofo,

y con dicha declaración quedaron derogados codos los

privilegios délas Religiones, y quanto fobre dicha' extra-

vagante han eferito los Audiores repetentes a ella, y todo

quedó reducido a lo difpucílo por dicha extravagante, y
declaración de dicha Sagrada Congregación, como novif-

fimamence Infundo .Cardinal, de Lncd dicl. tracl. de alien.

contracl. probib. dicl. difeurf. i . a num. i . Y aviédo fido la ven-

ta, y cnágenacion, que dicho Convento de San Ifidro hizo

de dicho Cortijo', fin cita licencia de la Sagrada Congrega-

ción, ni otra Apoítolica, queda maniíieílo, y claro, que

dicha venta, y enagenacion dcfde el principio fue, y es nu-

la ipfo iure, y;quc el auto de villa de Vfeñoria, en que afsi

lo declaróos julio, y digno de confirmarle en reviíla.

43. filio milnio, que va fundado, y por Derecho fe

previene por predio, y neccífario para la enagenacion do

bienes de iglefia, ó Monaílcrio, previene también el filia-

tuto de dicha Religión de San Gcronymo, de que la otra



H-
parce ha Cacado teftimonio, cuyos capítulos intenta a los

num. 24. y 25. de Cu Informe, pues el primero num. 14.

empieza diziendo: Conformándonos con los capítulos del Derecho,

y atendiendo alefylo, que defde la extravagante de (Paul. II. fe ha

guardado en nuejlra Sagrada p^eiigion, cuya conftitucion en cf-

tas palabras tiene dos colas,q notar: La vna, q dicha c&fticu-

cion Ce conforma con la dilpoficion de Derecho, pues dize:

Conformándonos con los capítulos delVerecho,y los q Con , eonq di-

cha cóftitucion Ce c6forma,los exprefla al margen,y vno de

ellos es la extravagáte,¿dmbitiofe. de Paul. II. q, aunq Ce omi^

tio Cacar copia dé la apuntación del margen, como eftos li-

bros andan impreííos con licencia, y Con comunes, por Cer

leves de la Religión, no haze Calta el que Ce aya omitido el

Cacar dicha apuntación, porque Ce puede Ver en elloSi Con-
que hallamos, que dichá conftitucion Ce conforma con di-

cha extravagante, y con los demas capitulds del Derecho*

que .prohiben la.enagenaci.onfm aílenfo Apoftolico,
y cf-

to es lo mifmo, que la mifma extravagante*

44. Y la otra, q fe debe notar, es, lo que dicha conf-

titucion refiere’ en las íiguientes palabras, ibi: ^tendiendo al

efylo, que desde la extravagante de Paulo II.fe haguardado en nuef

tra Sagrada Religión. Cuyas palabras manifieftan, y prueban,

que en dicha Religión eftárecebida dicha extravagante, y
cu eftylo, y pradtica fu difpoficion: Puesíiefta es conftitu-

cion de la Orden, y fe conforma con la extravagante, y
dize, que la tiene rcccbida; para que ha íido dil putar, fi di-

cha-extravagante eftá en vfo, b no lo eftá; ó íi efta reecbi-

da, ó no. No puede fervir para otra cofa,, que jíat'a mani-

feftar el ingenio,y futileza de ladefenfa de D.Domingo Ba-

reln, q no íe puede negar; pero aunq mas procure adelatar

fu difcurlb, no le podra aprovechar córralo prevenido por

dicha extravagante, y por dicha conftitucion, y demás ca-

pítulos, y bulas, que van citadas, ni contra lo vkimamente

decretado por la Sagrada Congregación del Concilio, y
contra fu praólica, y obícrvancia,que refieren losAutho-

res, que van citados.

.
.
45. Profigue pues la conftitucion de la Orden, que va

citada, ibi: Ordenamos, y declaramos, que para poder tomar dinero.,

a cenfo, o darlo, o para enagenar qiukfquier bienes ráy^es, c.

debe preceder ptimpo
,
que-'aya cafa jifa, y que fea luaniféf-a la



necefsiaad, y 'vtilidad delMonafierio, lo qual ha de confiar por jurí-

dica información. Siendo ella la ley, y conílitucion de la Or-

den, hagaífeaora reflexión, q caula juila huvo para la vera

de dicho Corrijo? Y q nccefsidad manifieíla del Convento?

Y q vtilidad fe le figuid en la cnagenacion? Y como le juf-

tiíicó,y cóíld de ella? Y íi fue como previene dicha coílicu-

cio?La mifma eferiptura de veta el texto,q lo ha de dezir.

46. Vamos pues a-la eferiptura: La caula, que en ella fe

preneftó, fue las d{el¡giofas necefsidades del Monafierio. No con-

tiene otra algunav Puics veamos, (i ella es bailante, y la q por

Derecho fe previene? Las que por el fe tienen por juilas, íe-

gun va fundado num. 10. fon ícis, que allí fe expreílan, que

Ion: Quando el Monaílerio tiene deudas, que le afligen, y
no puede pagar,ni tiene otros bienes, ni frutos, de que po-

derlo bazer: Quando es neceflario fabricar la Iglcíia, ó re-

pararla, porque amenaza ruyna: O no tiene Ornamentos,

ni Vafos Sagrados> ni tiene, de que poderlos comprar, vt

in cap. Nonbabenti. 4?. qttafi. 2. O quando ha de cnlanchar

el fementerio: O por caula de piedad, para redención de

Cautivos, ó manutecion de pobres. (Per cap. Sacrorum. cap.

yUirum. n.quctfi. 2. La qual fe entiende etiam ad dilatan-

d tí Rcl igiónc Chriltia na. Cap.- 7 1 . cap. Bona. 7 2 . cap. ligio -

fi\m. 7 3 . eadem caifa n.q.i.O por caula de incomodidad,

invtilidad,y daño, que le ligue a la Iglefia, ó Monaílerio.

Cap. Non liceat ’Papte. cap. Sinc exceptionc. iS' cap. Terrulas. 12.

qiufi. 2. O quando de la venta le le ligue evidente veilidad:

Porque interviniendo qualquicra de las dichas caulas, que

fon, las que fe tienen por juilas, fe pueden enagenar los bie-

nes de las Igleíias, d Monaílcrios, interviniendo las dcma3

folemnidades. Y ello nrifnio conficfla, y funda la otra par*

te en fu Informe num. 3.

47. Y aunque intervenga juila caula de nccefsidad vr-

gentc, y folemnidades, es neceflario, que conllc, q la Iglc-

íia, o Monaílerio, no tiene otros bienes, ni frutos, de que

poderla remediar, porque teniéndolos, entonzes no Cera

vrgente, ni vtilyíitfo daño. 'Viúlglojjd in cap. 1. de reb. Be

elef. non alien, in 6. Verbo, defe)fore. ísr fepius cenjuit tftyta,

refert. Bonacin. O" Gornenf. in praxi. cap. 107. de ViHit. n-

quif. y fin ellas califas, nunca difpcnfa, ni da licencia el Pa-

pa para poder enagenar. Vr. ait í’/Yro Corr.in praxi dfpcnfit.



1

.26.

lib. 9 . cap. i. num. 2 o. in fine, y fue decidido en tiempo de

Gregorio XIV. a pedimento del Duque de Ferrara. Vt tradic

Leo» in Tbe/aur. fox. Ecclef pare. i . cap. 5 . num. 1 5

.

48. Y la validad no ha de fer como quiera, fino evi-

dente, clara, indubitada, y notable. Ve Genuenf. in diSt. cap. 1 07.

vbi poft multos, quos allegan, ita refert decifum a Q(ota. Y no

.bafta, que fea tiempo de pefte, guerra, hambre, &z fimi-

lium; nam licét calamitas Vrgeat, tornen durare non confueVit,nec

babet caufam fixam
; fed incertam , confequenter non fatis confia-

re potefl de evidenti Vtilitate. Cavalc. part. 1 . decif. 45 . num. 1 3

.

Menocli. de arbitr. lib. 1. cap. 172. quos feq. Bonacin. De fuerte,

que no es bailante, que como quiera aya validad, porque

fe requiere, quédela enagenacion Ecclefia Veré ftt

f
'aSla/o

-

cupletior. glof. in diSl.cap. Sine exceptione. Verbo, profuturum. la-

te Oftcc. inpraxi. part. i.de alienat. decif. 14. num. 2. 'Pirro Corr.

.di&.cap. 1. num. 20. Cardinal, de Lúea. diSli dife. 1. num. 45.

ibi: Debet enim Vtilitas ejfe certo, non autsm incerta, (jr adeo, vt

Ecclefia plus percipiat alienando, quam retiñendo
, vnde non fuficit,

quodnon fit in damno,niji lucrum percipiat. Para que cita dife-

rentes decihoncs, y concluye, <&• in aliis
, í? quotidie, enm nil

frequentius .

49. Efta caufa de necefsidad vrgentc, d de validad

evidente, no fe prueba por la aífercion, y declaración de la

Iglcíia, 6 Convento,que cnagena, hecha en la eferiptura de

.venta, vt tráditglof in cap. 1. de Peb. Ecclef. non alien, in 6 .
{pc-

buf. de alienat. num. 7 5 . Genuenf. vbi fnpra. num. .2. Quia efl pro-*

banda per tefles, O" legitimasprobationes,Vt (pjcc. vbt fnpra. decif.

107. Y efta probanza fe ha de hazer por el Juez de comif-

fion, que el Pontífice,ó la SagradaCongregación nombra-

re, y preceder ala enagenacion; y afsi le practica oy. Vt ait

Ojiarant. &• Bonac. O' 'Bordón, de alienat. honor. Ecclef refol. 27.

qu<c¡l. 6 . num. 25. Con los quales,
y

otros muchos afsi lo

funda Donat. dicl. trocí, i^qutcfl. 9. per totean. Y lo mifmo

Í

jrevicne el Eftatuto de la Religión,que vacitado,que todo

o comprehcnde, ibi: Debe preceder primero, que aya caufajujla,

yque fea mani¡lefia la necefsidad, yvti/idad del Monaflerio, lo q¡tal

ha de confiar por jurídica información. Cuyo Ellatuto aun es mas
cftrceho, que las difpoficíones de Derecho, pues por cftc fe

requería diíyuntivamente caufa de vrgenre necefsidad, o

de evidente validad
; y .el Eftacuto,y Conftitucion, q va ci-

ta-
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tad a requiere ambas copulative, pues dize necefsidad, y utili-

dad.

5
o. Pues bolvamos a la eícriptura: Que caufa dio mo~

rivo al contrato? ^elmofas necesidades, y qualcs fueron? No
lo exprcííá, ni coníla, que fucilen vigentes, ñique el Con-
vento no tüvicíle otros bienes, frutos, y ganados, conque

poderlo focorrer, y de qfocorro podía lérvir vna cantidad

tan corta, como la de ¿1)550. reales de vellón, en q fe ven-

tilo dicho Cortijo, y Huerta ? Se halla por ventura,- que cf-

ta Tea vna de las caulas juilas, que el Derecho previene, par

ra poder cnagenar bienes de Monaílcrio ? No la compre-

hende ninguno de los capitulos, y Anchores, que van cita"-

dos, y (caite como fe fuere
-

,
por donde colla délas Religio-

fas necesidades? Se hizo jurídica información de ellas,-

ó de fer vrgentes ? No por cierto,- porque ño fe hizo infor-

mación al guna, ni huvo mas probanza, que la limpie af-

•fercionenla eícriptura: lüego nuvo dcfe&o de caula juila,

y dicha cnagcnacion fue contra cxpreíTa Cóftitucion déla

Orden, y Capitulos Canónicos, que van citados, y es tan

•neceílaria la caufa jufta,qite, aunque intervengan todas las

demás folemnidades
, y afíenfo Apoílolico, pn preceder

ella, es nula la enagenácion, y el aíTenfó Apoílolico no la

fuple, ni aprovecha fin ella, ve Cardinal, de Lúea diSl.difc. i.

num. 4 5

.

5 1 . Ello es por lo que mira á necefsidad vrgente. Vea-

mos aora por lo que toca á vtilidad,fi la tuvo dicho Mor
naílerio en la cnagenacion. Conlla de ella en la eícriptura?

o fe hizo información, de la q fe le feguia ? No fe halla tal

cofuporquc ni aun fe dio por inorive,ni de ella fe hizo in-

formación, ni fe halla, que pudiera aver otra, que la del

Religiofo particular, que recibid el dinero, porque al Mo-
naílcrio no fe le pudo leguir alguna de enajenar vn Cor-

tijo, que neccfsitaba, y la necefsidad le obligo á tomarlo, y
ello fe prueba déla eícriptura de venta, y d ata á tributo,

que otorgo el Convento de Monjas de Belen á favor del de

S. Ifidro fol. 706. Ram. 2. en q fe halla, que dicho Mo-
nallcrio de San Ihdro tomo dicho Cortijo, para incorpo-

rarlo en lii granja, con quien linda, conío también coníla

de la cicri^tiíra de venta, que dicho Monaílcrio de San Iíi-

dro otorgo á favor del dicho Don Aíonfo Perez de Andra-<
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de, y aviendolo vna vez incorporado,' y tomádolo para

elle fin, no le pudo fer vcil, bolverlo a defincorporar; antes

fi mucho daño, por el que recibe de los colonos del por la

immediacion
, y citar tripuladas fus tierras con las déla

Granja. Conque nos hallamos con defeíto total de caula,

tanto de necefsidad, como de vtilidad, y qiic dicha enaje-

nación fue immediatdmcnte contraria, no folo a los decre-

tos Canónicos,fino también a la conftitucion de dicha Or-

den,
y
fuera nula; aunque huvieran obtenido alíenlo Apof-

tolico, y demás folemnidades.

52. Conloqual queda rcfpondido, á lo que la otra

parce alega en fu Informe num. 12. 13. y 14. donde, para

perfuadir la vtilidad, dize, que las tierras eran de mala cali-

dad j inculcas, llenas de monte,
y
de corto valor, y que por

eíte motivo las dio antes de por vidas el Convento de Be-

lén, y defpues á tributo al de San Ifidro; para que cita di-

cha eferiptura; y fe excluye con ella mifma: Porque, como
de ella confia; todo cito fue antes que lo tomafle el Monaf-

terio de San Ifidro; pero no defpues: Porque luego, que lo

tomó, lo dcfmontó, lo reduxoá cultura, lo tembló, y le la-

bró las caías, como lo ha juftificado, confia de el memorial

mmer. 10. & ir* 24. 28. no folo con probanzas; fi-

no también con aprecios, y viltasde ojos, en que confia,

que el año de 6 90. quando fe enagenó dicho Cortijo,cita-

ba en la mifma forma, y aun mejor, que aora, y tenia ya

fus cafas, cuyas obras cxiíten, y fe apreciaron.

5 3 . Boivamos pues á dicha conftitucion, y eftatuto de

la Orden. Efta dize, que además déla caufa de neceísidad

manifieíta, y vtilidad, que ha de confiar por juridica in-

formación. íbi: Y c,ifsimifmo
,
que para todas, y cada Vna de las co-

fas fufodichas ayan de preceder las folemnidades del Derecho
, eflo es,

que el Prior lo aya de tratar, y proponer a fu Capitulo, ayuntado pa-

ra eflo a fon de Campana tañida con los Capitulares, que fe hallaren

en el Monaflerió
, y afsimifmo, que los tratados han de fer tres, y los

dos de ellos en dos dias diflintos, y que para ello ha de preceder el

confentimiento del Capitulo, y Venir en ello todos los Vocales, o la ma -

yor parte de ellos, con los quales ha de concurrir el •Prior, interponien-

do fu autlmidad, y djfenfo. Y profigue otro capitulo, que la

otra parte faca á la letra num. 45 . de fu Informe, ibi: Item

,

ordenamos, que defpues de eflas cofas, fe pida licencia dK. 7(.'P-
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,
para lo qual fe han de embiar los tratados en manera

,
que

hagan fee, y concurriendo todas eflas condiciones
} fera Valido elcon-

trato, y no Je incurrirá en las penas, y cenjuras de la extravagante

dicha de Tul. II. pero, fi fe hiciere fin ellas
,
queda elque lo execn-

to fugeto a las penas de dicha extravagante.

54. Conque vemos, que ella Conftitucion requiere

por íolemnidad cié la enagenacion quatro cofas: Scilicer,

tres tratados, confentimiento del Capitulo , o la mayor parte, ajenjo,

y

auíhoridad del Trior en forma probante, y licencia del 'eVerendif-

ftmo General, Y eftas quatro fon las mifmas, que le requie-

ren por Derecho per cap. Sine exceptione. 12. qiiaefl. 2. cap.

Tua. de bis, qiue fmt d Trdlat. cap. Vt fuper. dereb. Ecclef. non

alien, quas omnes, pojl. 0(odrig . NaVarr.- ÍBonac. ^edoan. Tellif.

Quarant. alii, juntó Donat. dicl. qu&fl. 9. num. 18. Y eftas

mifmas funda la otra parte en fu Informe a num. 4. vfque ad

7. de fu Informe, que ton neceflarias para la enagenacion»

Pues veamos fi concurrieron en la de dicho Cortijo.

55. La primera fon los tratados, y confentimiento de

la Comunidad, y eftos dize el Eftatuto de la Religión, que

han de fer tres, y q los dos al menos han de fer en dos dias

diftintos. Los huvo para la venta de dicho Cortijo ? No.fe
hallan mas que dos fupueftos: luego fe falcó á la Conftitu-

cion, y folemnidad del Derecho.

5 6 . La otra parte en fu Informe num. 47. afirma no ay

difpoficion alguna de Derecho, que prevenga aver de fer

tres los tratados de la Comunidad, y que bafta vno-, y la ra-

zón es, porque el cap. Sine exceptione. citado habla en fingu-

lar, diziendo: Cum totius Cltri traSlatu, y que lo mifmo dize el

cap. 1. de T(eb. Ecclef. non alien, in 6 . que también habla en

Ungular: Y q efta opinión con eftos textos figuicron ,/ÍVend.

IBarb. T>. Caflill. Hermof.Salmant. & Molin. de lufl. Tur. Pe-

ro pudiera reparar, q ha prefentado teftimonio del Éftatu-

to de la Orden de San Geronymo, que es ley municipal de

ella, que expretlamentc previene, que ayan de fer tres los

tratados, y los dos de ellos en dos dias diftintos. Cuyas pa-

labras la otra parte traílada al num. 24. de fu Informe. Con-
que para con dicha Orden, y Convento de San Ifidro ay

ley efpecial, que manda, que los tratados ayan de fer tres,

y no vno: luego no dize bien diñ. num. 47. de fu Informe,

que no ay difpoficion alguna de Derecho, que prevenga

H aver
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aver defcr tres los tratados; pues aunque no fea difpoficion

de Derecho común la dicha Cóílitucion, lo es de Derecho

efpccial de dicha Religión.

57. Y aunque los Authores, que cita diSl. ««w2.47.fi-

guiendo los dos textos alli citados, y otros muchos defen-

dieron bailaba vn tratado, y entre ellos Tambar. de lure Ab-

itó. dici. difput. 1 3
.

qihcjit. 4. num. 5 . dizc, que cílo debe en-

tenderle, no aviendo Eftatuto particular déla Religión,

que difponga lo contrario, ibi: Qaod intelligendum, dummodo

per proprias fingularum Congregationum, ts* ^elmonum Confiitu-

tiones aliter fiatutm nonejjet. En efte cafo lo tenemos déla

Orden de SanGcrcnymo : luego conforme a el, no baila

vn tratado,
y
deben fer tres. Es afsi, que folo intervinie-

ron dos, para la cnagenacion de dicho Cortijo, como
confta de la eferiptura de venta del : luego fue nula la ena-

genacion por defedo de efta folemnidad, y requifito, por-

que el mifmo Eftatuto, cuyas palabras la otra parte traílada

num. 2 5 . de fu Informe, difponc, que, fi fe hizicre fin las

folemnidades exprcííadas en el numero antecedente, en

que fe incluye la de tres tratados, fe incurra en las penas de

la extravagante.

58. Hazicndole cílo fuerza ala parte contrariadlos

números 48. 4?. y 50. de lu Informe toma el efugio, de

que el primero tratado dizc, que valga por dos, efto es por

primero, y íegundo; pero no citad ifpoficion de Derecho,

que le favorezca, porque no la ay,que prevenga, que, don-

de fe requieren tres aóios, baile vno por dos, ni dos por tres.

59. Y el Sr. Citft. Hermof. y demas Authores, que la

otra parte cita num. 47. y Farm in lib. 2. Variar, cap. 17. num.

27. jdditiones ad D. Cbvarr. con otros, diziendo, que baila

vn tratado dizcn, que efto fe debe entender, nifi v/«, úr con -

fuetudine alud receptum fit. Porque aviendo vfo, ó conftum-

bre de fer tres, y no vno los tratados, fe debe eftar a ella.

Et P. Tbom. Sancb. inSnmm.lib. 7. cap. 6 . diziendo, que por

dichos textos baila vn tratado, aunque la glofla in diB. cap.

1 . Verbo traclatus. dizc, q es vtil repetirlos,profigue, ibi: Qmd
intellbe

, nift aliad induxijjet confuetudo , c¡uia licet confutótidine

mqueant folmnitates petitce in alienatione rei Eccleficc mintii, Vi

pulchrt duodecim falentiis tradit Felinas cap. Cum caufam. num. 1 1.

dci\e¡!iJ¡cat. at pojfimt ex folemmtatcs augeri, isr D. Gon^ak^
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in dicí. cap, t . de bis, cju& fiunt a Trelat. ntim. 7 . ibi: Ét íkU con-

fuñadme receptnm fit, yt tres interyeniant traSlatus. & infra

ibi: cheA folemnitatem confuetudinamm etiam fciendum efl, qtiod

fi per conjuetudmwi addatur noya forma
,
qu<& Ecclefa ytilis fit,

feryanda erit. Pues veamos aora el vfo, y coftumbrc, que en

cito fe tiene en elle Fv.eyno, y en ella Ciudad, en elle pun-

to, y la pradlica inconcuía del. Teíligos tenemos de mayor
excepción, que afirman la practica inconcuía: Elvno es

Diego de (Joyera, traclat. de Efcripttiras parí. i. fot. 17. donde

traca la letra vna eferiptura de venta, y donación de fepul-i

ero, hecha por Convento, que la pone por modelo dejas

demas,y en ella pone los tres tratad os,y al fol. 1 9. dize: Que,,

aunque no ay ley exprefft ,
que diga, que deben fer tres tratados

,
por

cojhimbre eflÁ afsiprafricado de tiempo ¡inmemorial
,
que tiene fuer-i

^a de ley. Y pone lo que fe refponde en cada tratado, y es,

en el primero, que lo verán ; en el fegundo, que lo citan

confiriendo; y en el tercero, que lo han conferido, y lo

confie nten.

60. Lo mifmo dixo Melgarejo en fu Compendio de contra*

tos
,
ye/cripturas fol. 123. donde trae el modelo, y excmplo

de otra de recepción, y renuncia de vna Monja, vbi di-

ze, deben fer tres tratados de tres- en tres dias, para dar tiem-

po, para que lo confieran. Y lo mifmo Monter. en fu trata*

do. ¥ráfrica de efcriptur¿is publicas fol. 164. buelta
, y alfol. 172.

y 73. pone a la letra todos tres tratados, y lo mifmo dizen

todos los demas, que han efcrito fobre la practica de eí-

cripturas ; la qual es notoria en cita Ciudad, y por tal fe a-

lega; tanto, que no fe hallara eferiptura de enagcnacion de

bienes rayzes de Monaíterid con folo vn tratado, 6 dos.

6 1 . Pero es efeufado andar bufeando Áuthotes de cita

pra£tiea,quando la tenemos en el pleyto del mifmo Con-

vento, y del mifmo Cortijo, que es la eferiptura de data a

ccnlo de el, q el Convento de Belén otorgó a favor del de

San Ifidro, en cjue confia, que intervinieron tres tratados

folemncs, q en dicha eferiptura fe infertan: Y la de venta,

que otorgó el de San Ifidro, en que teniendo prefente ler

ncce-fláríos tres tratados, aviendo hecho folo dos, dixeron

en el primero ( licét nulliter
)
que valiera por primero, y

fegundo, conque en el mifmo pleyto eftá probada, y prac-

ticada la coftumbre, que deben fer tres los tratados, y de*

bien-



bicndofc cftar a ella, como va fundado fíipra mim. <To. fe

faltó en la venta de dicho Cortijo a efte rcquifito tan eífen-

cial, pucsíolo intervinieron dos tratados.

6 i. También la otra parte al num. 41.de fu Informe

dize, que por difpoficion de Derecho no es requifíto cf-

fencial, que intervenga Efcrivano en dichos tratados, ni fe

firmen del Prelado, y la Comunidad. Para que cita el cap.

1 . de bis, qtue jiunt a rPr¡.elat. fute conjl. Cap. Et T>. Gon;>. cuyas

citas no contcxtan, en quanto a queayan de fer los trata-

dos ante Efcrivano, ó fin el, folo fi, en quanto a la fubfcrip-

cion del Prelado, y Comunidad. A que fe fatisface, que los

Authores, que la otra parte cita, hablando de dichos trata-

dos, dizcn, que fe debe eftar a la coftufobre, y Tambur. dici.

difp. 13. cpicefit. 4. num. 5. dize, que debe fer ante Efcrivano*

ibi: Quibus peraclis, de buiujmodi traSlatu habito filper talium re~

•titm Monaflerii alienatione , debet rogari pub/icum injlrumentum, ad

hoc fpecialiter tendeas. Y que deban fer ante Efcrivano, y fea

cita la coftumbrc, lo prueban los Authores citados num.
6 1

. y lo previene el Eftatuto déla Orden, pues difpone,quc,

para pedirla licencia del Reverendísimo General fe em-
bien los tratados en forma, que hagan fec, aunque para

probar efta coftumbre no necefsitamos falir del pleyto,

porque en el tenemos la prueba, y texto, que lo jufiifica,

que es la eferiptura otorgada por el Convento de Belén a

favor del de San Ifidro, pues, como de ella confia, fin em-
bargo de ícr Convento de Monjas, en que es mas difícil la

concurrencia de Efcrivano, fe halla, que todos tres tratar

dos fe hizieron ante Efcrivano publico, que de ellos dio

fee, y con teftigos.

£3. Y no folo debe intervenir Efcrivano, fino tam-

bién exprcífar los nombres de todos los vocales, y q fon la

mayor parte, y que fueron llamados a fon de Campana ta-

ñida. Tambur. diíl. difput. 13. epueft. 4. mim. 8. ibi: Quibus o;«-

mbitsfic peraclis, fieri debet inflrumentum d publico Notario, irtijuo

explicentur omnes Monacbi fujfragium habentes nominatim : m (¡no

fimiliter apponatur , eos fuijfe ad fonnm campanelLe convocatos,

habita prius fuper illa re diligenti difcufsionc-,Jimulcpie ojlendat No-

tarías, metiorem partem Monachorwn Mnd cum Abbate per fuá jiif-

fragja jlatuijfe , huiufnodi alienationem ejfe faciendam. Si auteni

cnarraU folemnitates pof¡mmtur, talium alienationum contraSlus

irrU



irriti erunt, nec requiritur alia fententia declaratoria: guiaper ip~

fum Ins fatls deciaratur.

6 4. En quanto á la íegunda parte, de lo que refiere di-

cho tumi. 41. de dicho íii Informe, que no es neceífario,

que los tratados fe fírmen del Prelado, y de la Comunidad,

fe íatisface con el mifmo texto Canónico, que cita, que es

el cap. 1 . de -bis, qticc fiunt a Trdlat. fine conf. Cap. porelqual

fe previene ella circunítanciaj y la figuen Tambar. ybi fu-

pra. num. 10. cuan Lefsio, Jtrmitla. Quarant
, y (Bonacin

.

ó al me-

nos fe debe firmar- del Efcrivano: Vbi talis confuetudo Jlitcrit.

yt Donar, dicl. traci. 14. qu<efi. 10. num. 23 . y otros muchos.

Y fi en ello le debe eflar ala coftumbre, pradicada la te-

nemos en el pleyto, en la venta del mifmo Cortijo
,
pues

en la cícriptura de venta del otorgada por el Convento de
Belén conlfa,quc afsi en los tres tratados,como en la eferip-

tura, fe exoreífaron los nombres de todas las Rcligioías,

que concurrieron, y todas firmaron, y ademas el Elcriva-

no, y tcíligos. Pues veamos fi elfo mifmo fe pradicó, en la

que el Convento de San Ifidro otorgó a favor del dicho

Don Alonfo Perez de Andradc, y en lostratados* que pa-

ra ella intervinieron. Nada de elfo 1'e halla, pues los dos-

tratados fe hizicron fin expreífar los. nombres de los Reli-

giofos, fin que lo firma{Ten,'fin Efcrivano, ni Notario, y fia

que confie, fucile la mayor parte de la Comunidad, cuyo

confcntimiento es necefiario, como la otra parte lo funda

num. 5 . de fu Informe, ni aunque efta fe llamaífe i pues íb-

lo exorcífa, que el P. Prior junto los Padres Capitulares, pe-

ro no dize los que fueron, y cífas palabras los Padres Capi-

tulares prueban, que no fue toda la Comunidad, pues los

Capitulares fon vnicamentc los Padres de confulta, ó di-f-

puta,q fon los fcnalados,para conferir las cofas económicas

del Convento, y folo fe hallan firmados de dos Religiófos,

que fon Fray Pedro de la Trinidad, que es el miímo, que

hizo la venta, y Fray Juan de Villanueva, contra lo di-f-

pueífo por Derecho, por Conftituciones de la Religión, y
Aófos Capitulares de dicho Monaíferio, pues por ellas, co-

mo confia fol. 95 9. Ram. 2. ella acordado, y prevenido,

y lo tiene por cabeza del libro de Ados Capitulares, que

los acuerdos, que fe hizieren, fe han de firmar por el Vica-

rio, Arquero, y Diputado mas antiguo. Y no fe halla, que

I ai-



algunos de ellos lo firmarte: Conque fe halla, no Tolo defec-

to de caufa jufta, fino cambien de tratados, y que, los que

fe htz'icron, no fueron en la forma prevenida por Derecho,

Con ftituc iones, y Aftos Capitulares, ni por toda la Comu-
nidad, ni en forma probante, y fe manifiefta defde luego,

que dicha venta fue coluforia, fin confentimiento de toda

Ja Comunidad,
y
executáda folo por el P. Prior, y los dos

Religiofos, que con él concurrieron.

6 5 . La otra circunftaneia, que para la enagenacion fe

requiere, es licencia del Prelado Superior,como la otra par-

te lo funda en fu Informe num. 6. y aunque parece, que

dicho Monaftcrio la tilvo, y fe inferta en la efcriptura,que

esdel Reverendísimo Padre General de la Orden, como
de ella parece fol. 562. buelta, Ramo 2. no fue abfoluta,

fino en la forma, y manera, q de Derecho podia: por De-

recho no podia darla, fin que prece dieífe juftificacion de

cáufá jufta devrgcnte neccfsidad, y evidente vtilidad, co-

mo fus mifmos Eftatutos lo mandan, y fin que precedicíTen

tres tratados folemnes, y confentimiento de toda la Comu-
nidad, nada de lo qual intervino, ni confia: luego dicha

licencia fue nula, y como finóla huvieífe, porque fiendo

condicional, en tanto vale, en quanto fe verifica la condi-

ción.

66. Pero demos el cafo,que todo huvieflc intervenido,

y que no tuvieíTe los defefitos- tan claros, y vifibles, que van

opueftos, todavía no era bailante, porque ademas de las

dichas folemnidádes, oy fe requiere la licencia Apoftolica,

y formalidad déla extravagante, fegun la declaración de

la Sagrada Congregación del Concilio, ita Vonat. diSl. tracl.

1 4. qtufl. 9. num. 2 5 . donde, aviendo juntado todas lasfo-

lemnidades, que fe requieren para la enagenacion, conclu-

ye, ibi: Qnibtis ómnibus bodie accedit confenfus Jpojlolicus
, fine qno

non reperitur legitima folemnitas , Vt dicitur in diSla extraVaganti,

CT
-

Cmftmilibus Confiautionibus, nam bodie ajjenfus Jlpoflolicus efl

jolmnitas folemnitatum, conditionum} & forma formarían. Y lo

niiuno fe previene por el cap. 2. lib. 3. de laSynodalde efle jír-

^obifpado. tit. de reb. Ecclef. non alien. Pues por él fe renuevan

las penas de la extravagante, Ambitiofie. y del cap. 1 1. fcjf.

2 í. de reformat. Conc.Trid. contra los q enagenan bienes ray»

zcs de las Iglefias fin las folenidades de dicha extravagante*

cu-



cuya Synodo fue publicada el año de 606. anterior al de-

creto, de la Sagrada Congregación, y aviendo faltado la li-

cencia Apoftolica para dicha enagenacion,no fe puede ne-

gar la nulidad de ella,aunque huvieflen intervenido las de-

más íolemnidades, como va fundado.

dj. No halla la otra parte efugio, que tomar contra

efta difpoíiciori de Derecho tan Tentada, y lo bul’ca en los

libros Capitulares del Convento, á cuyo fin ha lacado teí-

timonio de diferentes Ados Capitulares, que empieza fol.

944. dicho Ramo 2. con los quaíesalnum. 45. de.fü In-

forme alega citar invertida la pradica de lo prevenido

por Derecho, Actos Capitulares, y Conílituciones de dicha

Orden, pues no íe hallan firmados ante Efcrivano, como
confia al fol. 946. ( reparo bien eftraño

)
pues los que fe ha-

zen ante Efcrivano, quedan en fu regiftro, y no pueden

confiar en los libros Capitulares del Convento, en cuyo

teftimonio refiere, aver viílo el Efcrivano, que fue a la dili-

gencia, diferentes Ados Capitulares en dichos libros, para

dar a tributo, vender, y dar de por vidas diferentes fincas,

.y que vnos eftán firmados con dos firmas, otros con tres,

otros con qtiacro, y otros con mas
;

pero no expreíTa, que

fincas, ni qtie tributos^ ni quienes firmaron, y fe omitió Ta-

carlo con cautela, dexandoío debaxo de ¿fia generalidad,

que no le puede aprovechar. Puesfi las fincas dadas atri-

buto, vendidas, ó dadas de por vidas, fon de las que habla

el cap. Tenidas, iz.qiuefl. 2. para eflos no nccefsitaba de las

Iolemnidades de la extravagante, Ambitioíce. y decreto de

la Sagrada Congregación, porque dicho cap. Tenidas, no

quedó derogado por. dicho decreto, y extravagante. Vt ait

Tapian, in diSl. cap. TSCulli. num. 24. y dicho decreto, y extra-

vagante lo man ifieítan en las palabras, prceterquam in capá-

bus a iu/c permifsis: Conque nada ha hecho la otra parte en

aver Tacado dicho teftimonio, fin expreffar, que fincas, y
tributos eran, y pues no los Tacó, es prueba de í'er colas par-

vas, y de poco momento: de lo que habla dicho Capitula

Tenidas, y el A£to Capitular de 8. de Enero de 599. para

vender vnas tierras en Jerena, y la Rinconada, que tam-

bién contiene dicho teftimonio, además de fer anterior á

las Confticuciones, y decreto de la Sagrada Congregación*

quando dicho .Monaftcrio tenia privilegio, para poderlo



sí;

kazer:;Támpoco explica, que tierras fueron, y fu valor, hi

cónfta, que eften vendidas, y lo que fi expreífa es, que para-

la venta de ellas huvo tres tratados, y que el primero* y fe-

gundo tienen tres firmas, y el tercero dos, y vna rubrica,-

que es de vna de las fiemas de los tratados antecedentes, cu-

yo teftimonio, en quánto a eíto, es contra producentcm,

porque prueba la pra&ica, que dicho Monaftcrio lia teni-

do de preceder tres tratados en tres dias diftintos, firmados

de los tres,.que difponen los Ados Capitulares.

6 8. Y lo mifrao contiene el teftimonio, que fe ligue a

la buelta de dicho folio, déla dación á cenfo de vil folar

en Sevilla la vieja, pues fin embargo de fer vno de los cal'os

del Capitulo Terrulas. intervinieron tres tratados en dias

diftintos, y los demas Ados Capitulares, que íc refieren cu
dicho teftimonio, todos fuero n de los contenidos en dicho

Capitulo Terrulas. -para dar- a cenfo perpetuo folares, y tier-

ras inútiles, y de poco- valor, y diftantcs, que de nada po-

dían fervir a dicho Monafterio, como el de el fol. 9¿o. de

q fe tomafie vn cenfo para comprar trigo del año de 1572.

por no tener para comprarlo, y íolo fe traen para probar la

coftumbrc de firmar dichos Ados Capitulares í'olos dos

Religiofos; pero cjuid ad rem ? Si eran cofas de poco mo-
meneo, en que no fe requieren las folemnidades del Dere-

cho, por fer exceptuadas en dicha extravagante, y decreto*

y la mayor parte de dichos A£tos Capitulares fueron ante-

riores al decreto de la Sagrada Congregación, en cuyo

tiempo la Orden de San Geronymo tenia privilegio, y bu-

la Apoftolic.a, para poder enagenar fin aífenfo Apoftolico,

que trae Tamb. difi. difput. 13. (¡tuejit. 6. nnm. 4. coinmutan-

do la licencia Apoftolica en la de fu General, y viando de

iu privilegio io pudo entonzes hazer, por no citar cnton-

zes revocado; pero no defpucs del. Decreto dé dicha,Sagra-

da Congregación, en que fe revocaron cfte, y todos los do-

mas privilegios concedidos a las Religiones, vio, y coftum-

brc, para enagenar fin aífenfo Apoftolico.

69. Menosle puede aprovechar el teftimonio, que ha

preícntado fol. 5150. dicho Ramo 2. del cenfo de 25 [[750.

ducados de principal, que dicho Monaftcrio tomo el año

de 68 1. y lo impufo a favor del Mayorazgo de Don Alon-

io.Martcl.de Porras, fin aífenfo Apoftolico, de que la pera

par-
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fátte hazc exprcfsion cií fú Tnforrricjeon el tjual quicrema-

nifeítar num. 54. que bailaba la licencia del General, que

fue, la que le previno, y no la de fu Santidad, y que, fi ella

fuera precifa, íc huvicra pagado,como fe padó la otra; por

que fe convence con el mifmo tellimonio, pues como del

con fta expreflamente^ dicho tributo fe tomo para redimir

©tros muchos eenfos, que dicho Monafterio pagaba a di-

feretcs perfonasj y vno de ellos, que fue de 4jp 5 o.- ducados*

lo redimió el Acreedor por fu mano, quedandofe con el

dinero para ello en fu poder* y no folo fe redimieron; pe-

ro también cita redimida la mayor parEc del cenfo del di-

cho Don Alonfo Marte l de Porras en diferentes partidas,'

cuyas redempsioneseítan anotadas en fu original, coma
dicho teftimonio lo exprefla fol. 957. y íiendo dicha im-
poficion para redimir otros cenfos, que con efe&ofe redi-

mieron* como en ello no fe gravó a la Comunidad, ni im-
pufo mas obligación, que la que tenia, antes fi le fue de
ycilidad evidente, por reduzir a vna obligación, la que te-

nia difpcrfa en muchas, no nccefsitó de licencia Apoítoli-

ca, porque cite es rno de los cafas permitidos por Derecho,

en que no fe rtecefsita, por no fer efpecie de cnagenacion,

como adelante fe dirá/ -

70. Y por vltimo, ert cita materia no bailaba, que
hirviera aótos contrarios de la Comunidad celebrados fin

aífenfo Apoílolico, aünquc fucilen de otras - muchas Reli-

giones, y tales-) que pudieífen introduzir coílumbrc: Por

dos razones; la vna,porque eíla fe halla derogada por la Sa-

grada Congregación, y la otra, porq no íe puede admitir

contra los Sagrados Cánones,y para que fe renga por tal, es

mcncítcr, que fea con ciencia,- y comcntimicato del Sum-
irlo Pontífice, ica Pignatel. tom. 1. confult . 1 8. num. 5.

.

porque

no puede la coílumbrc fin cófcntimiento del Summo Pon-

tífice derogar la* folemnidades prevenida* por los Gano-,

oes para la ertagcnácion de los bienes de las Iglefias-. Fag*

nan. in diSl. cap. 'N.ulli. num. 9. 'verfie. Veritrn huic opinioni. P.

Tbom. Sanch. ¿ib. 7 .• tn Summ. cap. 6 . num. 8. Por lo quai codas-

las enagenacioncs de bienes de Iglefias-, que fe hazen fin las

debidas folemnidades, fon nulas iplb iure, y por ellas no fe

transfiero dominio al comprador, y la Iglcfia, ó Monaíle-

íio, fiemprc las puede reivindicar, Vf cum multii defendit D+

K Oka,



Olea, de cef. Iur.tit. t. qucejl. x.-a nunt. 3.

71. Ademas, que para que pudiera dczirfe coltumbre

introduzida por dicho Monaílerio de cnagenar fin cita

folemnidud, era mcncílcr probarla con a¿tos clpecificos de

cnagenaciones de la mifma calidad
, y de cita naturaleza/

noichan lacado algunos,porque, los que confian del teíli-’

monio, fon de dación a tributo,y de por vidas, y de vn cen-

fo tomado para redimir otros
-

, y aunque fe trac vno de ven-

ta de vnas tierras, y olivos, en la Extremadura, no confia

de la enagenádoh, ni conque circunítancia fe hizo, ni que

folemnidades intervinieron, y fiendo ellos cafos de los

exceptuados por la extravagante, y permitidos por Dere-

cho, no vienen al.cafo para el punto prefente, por no 1er

de la mifma calidad; pero demos el cafo, que lo Fuellen, ci-

to fe alega para probar, que ay coltumbre en dicho Con-

vento de cnagenar hn, licencia Apoílólica, con Í0I0 dos

tratados, y dos firmas, fm Eferivano, y aunque alsi fuelle,

no pudiera aprovcchárlc, por lo que ya va dicho, de citar

derogada la coltumbre por dicha Sagrada Congregación,

y no poderle dar fin ciencia del Pontífice, y cambien por-

que, para q pudieífe llamarle coltumbre de dicho Monaí-
terio, era neceflario, que no huvieílc ados contrarios, por-

que avicnd oíos, no fe puede llamar coltumbre. Ve cenfiiit

otaJecif 13 6.. num . 14. part. 6. Q^ecent. i? probat. Tonht.

yar.refol. part. y. cap. 1 De calidad, que baila íolo

vn acto contrario^ para que la deítruyá. Ve cenfuic Surd. cotí -

.

cil. 5 93 . num. 24. Porque, para que le llame coltumbre, de-

ber eíTé vnifórmis. 1

7¿. Del teílimonio de Á6los Capitulares, prefentado

en contrario, confia aver muchos firmados de tres, otros

de quatro, y ocros de muchos mas Rcligiolos, y de la cicrip-

tura otorgada por el Convento de Belén confia aver inter-

venido alíenlo Apollolico, para comprar el de S. Ifidro di-

cho Cortijo, y tres tratados firmados de toda la Comuni-
dad ante Elcrivano, también preíentada en contrario: lue-

go la parte contraria ha juitincado.no aver tal coltumbre

en dicho Monaiterio.

73. Fuera de. que, aunque la huviclTe, y fuefie permití-'

da,
y
notólo coítúbrc, fino aunq htividíe Ellatúto particu-

lar, que- la difpufieflc, hecho por coda la Religión, no fuer*

baf-
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bailante, afsi por eílar todo. derogado por dicha Sagrada;

Congregación, como ^porque no fe puede dar vfo, coltum-

bre, ni Eílatuto; que minoren las foíeninidade$¿ que fe re-'

quieren para enagenár Bienes de las Iglcfias, 6 Monaftcriosf

íi l’olo para augmentarlas. MtTirdq. Je leg. Connub. gíof 8.

iium. 49. Dec. concil. i 10. fubnum. 1. "verfie. fed tanien hocno/t-

obflante.Hanl. deCajl. lib. z. concil. ioó¿ dub. i. & cum éis Ton-

dut. tom¡ z.part. 3. ÚiSl. cap. 1 5 5. n. i. ibi: Efl quippe certifsima-

Iuris regula
,
quod licet flatutíiprxfcribat certam aliquaforma in cele~

brañone contraSluu
,
no/i ex eo debet excludifolenitas a iure communi -

requifta, quiaforma flatuti cenfetur adbibitapatita ad augendüyqu.hn \

ad ininuendumformam,&Jolemnitate iuris communis; i?fie ytriuf

queforma tain inris,quhnflatuti intervenías exigitur. De q inferia

yo, y
no parece mal la coníeqiiécia,q aunq el Eílatuto de la

Religión iio huvicra prevenido la licécia Apoílolica,ni con-

formadofe con dicha extravagáte, Ámbiciofx. fe requería

Í

>recifamchte
,
porq no la excluye, y previene las demás fo-

emnidades, y que en las enagenaciones fe requiere vnas, y
otras folemnidades.

74. Además, deq el vfo, o coltumbre de la Religión,

no puede derogar, ó alterar la difpoficion de Derecho, ni

eílaper non vtum fe entiende derogada, vt tradit Marín,

alleg. 45 .íi nutrí

1

1 o. & lib. 1
. tfpir. rejol. cap. 6. mm. 1 3 . ir-

14. dize que procede en tanto grado la prohibición fin

aíTcnfoÁpoHolico,queímel, no ledamente no fe pueden

cnagenar los bienes de Igleíia en favor de fecularcs •, pero

ni aun en favor de otra Iglefia, ni permutar los bienes de

vna con otra, y la razón, además de la prohibición, la da

}ul. Capón, tom. i. cap. 24. y- es, que el Papa es Prelado de los

Regulares, por citarimmediatamentc fujetos ala SedeA-
pollolica, y no a los Ob'ifposy ir diSl. Marín. diSl. cap. é. mm.
8. dize, que no folo cnagenar; pero ni.aun moderar, y ba-

xar los réditos délos ceñios pueden fin aflenfo Apoítolico,

porque ello eseípecie dc enagenacion.'

7 5 . Otro efugio bufea la parte contraria para íu defen-

la, defenganadoj de que los demás no le pueden aprove-

char, defdeelnum. 15. halla el 18. de que la vtilidad fe

prefume, para que cita diferentes Authores
;
pero con ellos

mifmos, queda refpondido, porque ello fe entiende, quan-

do fe obfervaron todas las demás folemnidades. Baile por

to-
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todos AíoUn. de luji. <¿r Iur. citado dicho num. 1 5. cuyas pa-

labras fe trañadan en el, ibi: Quando conjlat, JeOatam fuijj'e

debitam folemnitutm: Aquino ic guardaron, ni intervinie-

ron dichas folemnidades: luego, no le aprovechan citas doc-

trinas, antes (i le ion contrarias, ademas, de que no íolo no
ic prefume, ni baila que fe diga, ni que lo contuviefle la cf-

cnptura, porque es ncceííari.o, que coníte de ella, por jurí-

dica información, como va fundado, y es pra&ica común,
no i'olo parala cnagcnacion de bienes de Igleíias, y Mo-
naiterios, fino cambien para la de los Menores, repúblicas,

y
Mayorazgos.

Aun no le parecen bailantes cftos efugios a la otra

parte para aíTegurar fu detenía, pues bufea otros, haziendo-

íc cargo de fer neceííaria la licencia Apoítolica, diziendo

num. 3 9 ‘ de lu Informe, que no cónica, que no fe coníi-

guiera, porque no lo dize la eferiptura, y que en efte calo

ic prefume averfe confeguido, aviedo paliado mas de trein-

ta anos, defde que fe celebro la venta. Para que cita a Bar-

bóf.B¿cc.Tbom.dd Bene
, y alosSalmant. .no ncccfsitaba de

mas detenía, que cita, la parte del Monaítcrio,pues fe con-

fióla, que. fe prefume pallados mas de treinta años, dcfpues

de la venta; en el cafo preíentc no han pallado: luego no fe

prefume. La prueba de elfo, fon las eferipturas, la primera fe

otorgó en 1 j
.^de Noviembre de ó 90. y la fegunda en 30.,

de Abril de 692. como de ellas confta, y del memorial,

num. 3. y 4,.la .demanda fe pufo en primero de Marzo de

717. como confta foh 503. Ramo 2.Conque fe halla, que,

quádó fe pufo dicha demanda, tolo avian paífado 26. años,

dcfpucs de la primera venta, y 24. dcfpues de la fegunda,

conque no citaban cumplidos los 3 o. y legan lo que la par-

te contraria alega, y lo prueban los Authorcs, que cita, no

íc prefume dicha licencia Apoítolica,

77. Y Barb. en el lugar, que cica, que es la alegación

25. n. 72. dize mas, que no baíta el tranfeurfo de 30. años

dcfpues de la venta,fino dcfpues de la muerte del Prelado, q
hizo la cnagenacion,y que llegó a noticia del SuceíTor,por-

que haíta entonzes no empezaron a correr los 30. años,

c<pn Quarant. yerb. alienatio. num. 46. ycrfic. Non immerito. ibi*

Brddiclum tempus trigintd, yel tjuadrapirita annorum non vitelligi.

eumre ViVente tilo Brtelato , fiu T^ebíoa, juifecit. alimatlomm^



imrnó, ñeque pofi tíitirievi lllius, mfei data fcientid,& paticntia, cu-

insjlibet ÚfcÚoriSi feu ÍV¿latí fuccefforií, Se ha probado, quan-

do murió el -Prelado, que hizo la fetíageñácíofl í Y quando
llegó a noticia del fueecílcr la venta de dicho Cortijo > No
fe halla tal cofas luego: conforme eftcAuthor, de que fe

Vale la otra parte, no folo no avi;ft corrido; el termino de-los

30. años; para prefumir la licencia- Apoftoliea, qualidofe

pufo la demanda; pero ni empezado a corren

78. Ademas, que alsi Barbofa; como los Salmaticcn-

fes, y demás,que cita, dizen, que fe prefume la licencia,pif-

iados los dichos 30. años deí pues- de la vdta, excepto quan-

do del inftruméto confta,q no la huvo.Barb. ibi: ISLifeex inf-

peFlio/ie injlrtmieti appareat,folen¡tate non mterVeniJfe) porq en cf-

tc cafo no fe prefume,y lo cóprueba con fíete Authorcs, que

cita. Los Salmat. ibi: ISlifi aliud manifejle ex bijbrumetó álienatió-

tiiSy Ve/ ex alio capité conflet.Y efto mifmo defíeden todos.Pues

veamos aora, q cóftade las eferipturas? Lo q de ellas confta

es, que folo incervino la licencia del General, y efta no ab-

foluta, poique fu¿ con la claufula en la mejor forma,y ma-
nera; que de Derecho podía darla. Por Derecho, fegun lo

difpuefto por dicha Extravagante, A'mb'itioft^p por el Con-
cilio de Trento, y declaración de la Sagrada Cógregacion j

no podía darla, fino es interviniendo la Apoftoliea, ó ib

entiende dada fegun ella: luego por la mifma 'eferiptura ef-

ta probado, q no intervino la Apoftol-ica, y mas no avien-

dofe pa&ado, que fe avia de pedir: luego elbe es el cafo, cu

que no fe debe prefumir, aunque huvicran paífado' mas de

los 3 o. años.-

7 9. Y VonatOytratando efta queftion dicho tratado 14.

qucefi. zS. refiere las dos- opiniones, vna, de los que defien-

den, que bafts el tranfeurfo de 30. años, paira que fe prefit-

ma dicha licencia, y otra, que defiende lo contrario, con

fortifsimos fundamentos,y explicando la primera de que fe

prefumen pallados dichos 30. 0:40. años, dala fefolucioil

num. 4. dizienda, que procede, quando no parece el inf-

trumento, ó quando en? el no fe dize cofa alguna de la li-

cencia Apoftoliea, ibi: Vertirn ,
prccdiSla Ytdentur procederes

quando inflrUmentum alknationis bniufmodi non apparetyVe/ fe ¿tp-

pareat, vi eo turnen nihil legitur de tali ajjenfu. Y cfto vltimo

es, lo que fe halla en las eferipturas de venta ele dicho Cor-

L tijo.
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tijó, pues, en ellas no fe haze mención alguna de aíTcnío A-

poftalico. Efto mifmo defendió el Cardenal de Lúea dicl.

tom. 7 . de alimat. Cr tontraH. probit. difeurf. i. a num. 84.^
difcurf.,2. Donde dize, es neccflaria la prcícripcion de 100.

anos, de que relulca, que dicha licencia no íe prefume en

el cafo.prefqnte»y cafo negado, que fuera neccflario pro-

bar,,que no la huvo, efto fe halla probado en la mifrna cf-

cripcura.

. ,8o.- Defenganado la parce contraria, de que todos los

fundamentos, que expreda, no 1c pueden aprovechar, por-

que las razones de ellos mas fon gracia arguendi, quám de-

cidendi, porque los mifmbs Authores, de q fe vale, le con-

dcnan,.pues ninguno íe opone, ni pudiera, alo declarado

por la Sagrada Congregación del Concilio,y extravagante,

Ambitiofie. en ellos mifmos bufea refugio, pues de la pro-

hibición de lá enajenación» fin aífenfo Apoftolico, afsi di-

cha extravagante, como dicha declaración dizcn, prAter-

qnhnin caftbusalure per'mifsis:Con cuyas palabras alega num.

1 1 . de fu Informe fcr ’efite cafo exceptuado, y no compre-

hendido en dicha extravagante, y decreto, porque vno de

los .calos,en qu.e pot Derecho es permitida la cnagcnacion,

es, quando las tierras, o fincas , fon del todo inútiles, y íir-

ven mas de perjuyeió, que de vtilidad, ó quando es tan

corto fu valor, que fon mas las impenfas, que los frutos, lo

qual procura fundardefde el num. \ 2. de fu Informe harta

X 8. qfuccedipch la venta de dicho Cortijo, ponderando

fije inútil, y gravofo al Monaftcrio, é infrutifero al tiempo

de la venta, haziendo para ello diferentes reflexiones, cu-

yas doftrinas fe aceptan en lo favorable; pero todas fe ha-

llan convencidas de los mifmos autos, y de los mifmos Au*

thores, conque lo quiere probar, vt patet ex fcquentibus.

8 1 . Pugnan, in cap. TSlulli. de d^eb. Ecclef. non alien, num.

13. movió laqueftion, con cuyo motivo trac los calos per-

mitidos por Derecho, a que fe extienden dichas palabras:

Traterquam mcdjtbns.it Iure permi/sis, y num. 14. rcfuclvc, refe-

undas ejfs dumtaxat ad emphiteu/vn, non autem ad pr¿cedentia>

quia ejl pofita in medio duorum capitulorum, qiue de empbiteuft lo-

quuntUT¡ í? confequenter referri debetad folumeontraelum empbi

teaticúm, non autem ad omnia pretcedentia. El Convento de San

Ifidro.no (fió. dicho Cortijo en cmphitcufis,fino es lo ena-

4 .

geno

1



gehó abfaliítáimcnt€í:.'lu<fgó ho I
é -e.omp¿chenden dichas

palabras, ni.efte .es;el¡ cafo He lor. permitid o&por.- Derecho^

y al num . ;i:Si i bi: Hx&igituf.
.
fit rjnod i alienano honorum

-Ecckfut immobiliuMy. Wj prdiófotutamobilium hodiei ftrabihito: ejiy

etiam fokmnitate
, faé,bmzphcita: yfpvjlo/ico. •

:

Y. lo.

limita- rolh.ciüL'QAos cidos, quapdpícl\bontra.DQ .es: ¿na phite.uJ

tico,ecókldtóricii^o evideiics .vtilidadp-ííéndoi li i cala ,aóo£“i

túhilbrada ra¡ dar en efnphite¿lis,-.y. dd eoálgiaa \ vdl ov ¡ En .Ids

frurds> qu'á'nd[o"-&rv.aádo,áérvarijáQD !poiTaifHj^ila«.tqrt:iifo/{Sc

vinco-lia e
,

xlgu.i;yaloris,-
r
;dp

tqnb: habla el ;capc'bTetíml as-i en
qüe'cambien. debeh.conétirrrr líecbfsídad He la Bnagénab

ci'oilj-vrilidad cvidé.ntíc .déla- Ig tefia!,y cortedad dé fu Valor,'

yhsltímame fite- .fe limita- dicho aíFcüÉjjApoátaíicó: atválizhu*.

tione necejfaridi qiuL fie mrefsitate Inris-i -para el paga H e:. Aeree*

dó'resjd para la fabrica de la Igl elt aóhriftia>3¿ fimdibas,

cuyos cafas,- y daocrósy compreliendcn las:’ palabras de la

extravagante, - y dccxcro, '.pr^terquam- in cafibusk. lure permifsis,

porque ellos, y rio :ocrckíon’ los:pefmicidos por Derecho.

i-- .&2u; . -..I© bi timo- £uád.d Tamlmto daSi^itffi-:- it
.3 «

quaft. 9.

pdrq por :dtbhh/cvtráva^anfe, ni por ¿1 'Coa^cHio, ni por 1®

Sagrada Gdngregaciariie: derogó Id dáfpueílapór.el rcapi*

tillo Terruiasi: y trae bnieícafos,; dtí qbs'-es'lpútaí lá enagen a1*

cion fin aífenfo Apoltolico, compreh'endi'dos: -dcba5¿o de

dichas palabras, praterqum in cafibus.¿ lure permifsisy y ningu-

no de ellos, es el de elle pleyto, bi.para enagenar bienes

tayzes, por caufa voluntaria: Et Vonat. diSl. trattat. 14. ex-

plicando dichas palabras,.qti.efl. d 3. dize, que el alíenlo A-
pollolico.es neceíTirio,//; omui cafm /¡cito, porque dichas pa-

labras Tolo ferefieren ad.conafsiomwJii emphitéufm, y tolo la

limita en la quellion 2 1. y 22. quando lá enagénacion es

neceíTaria en tanto giado
,
qúod pericultimeft in mora

, y
: no -da

lugar a pedir el alíenlo Ápollohco, !y ’Sark 1 dici. alie*, 95.

tratando la materia, crabdoze cafas, en que es íicicica la e-

nagenacion fin aífeñfo Apoítolicby defpucsde dicha extra-

vagante. Ninguno de losquales comprehcnde elle, porque

todos fe reduzen a vigente necelsid-ad, y al capitulo TerruUs.

y dize lo mifrno, que. los demas, que van citados, y fobre

todos el Card. di LuCd. Jicl. difcurf.\.i. a n. 115. vfque ai 1 44.

q como noviísimo eícrivió con más noticia de la praética

en elle punto, defiende lo mifrno, explicando dichas pala*



labras, y cYcafauloTerfufas. y las dáciñoncs fobrc ellas da-

das, q por calos' proíigue en los difcnrfos figuictcs, fundán-

dole codos,
y
quantos íóbre efta maicena ban eferito, q ellos

‘131 i finos cicanyeá que- copnlati've fon
,

frrec'ifas dos circunjluncus.

'par-tila magendtwi ds bipiei de Jgkftafo Monaflerio, fci/icct, can-,

fct jufú) y Jic&ncia yípoJioIiéay y que fin -(jilas circunílancias es

irrita, y ínullá ipfo iureja'.fcriagciracibn, y que no baila, que-

intervenga 'la/vna, finia otra-, limichndo - vnicamcntc la li-t

c£t*cáh Apoilohca en las'cerminos. del capitulo Tcrrulas. y
an los cafos.deyrgdce n’eéeílidad, y q, para cílos debc prece-

der la jaib ifibadión > a ísí.’de la ncccísidad vigente, como de

lavcilidad'eiHdbntej en Jos icr’minds de dicho capiculo Tcr-

mlasv.y «iloiimiifm.o defendieron también los/Auchores cH
tados |ior 1 a pera parte dietao num. 12.de fu I nfbrme,

,1.8;jVr: Conociéndolo >£Ísi, y no púdiendo ricgarlodefdc

cí num, 1 3 i hajlau 8-proeUra ponerle en los términos de

dicko-.capktilíovTe'crul.asiíyipara ello quiere perfuadir, que

dicho Cortijo fue de tan exiguo valor al tiempo déla ven-

ta, qticlo quiere hazer-comprchend ido en dicho capitulo!

pero, por mas que difama, no podra í'ujctarló a la dfípoíi-

eion del. Veamos pof la experiencia,- en que lo fúndala

otra parte ? E11 que en la eferiptuta de dación a cenfo, q el

año de 8 ifotorgó cí Convento de Belén a favor del Je Sar»

líidro, eran las cierras de -mala calidad
, y muchos años fe

quedaban vacias, yqueid mas alta precio, que ganaban,

era el de 2ó¿ ducados* de renta. Si ello fuera para probar,

qüe la crlagónacron, que. hizo el Convento de Belen al de

San ifidrd fue juila, y no contuvo nulidad, tuviera ra-

zón, porque eílo no fe niega, . ni de ello fe trata; pero no
puede fervir, para probar, que la cnage nación, que delpucs

hizo el Convento de San ífidro, fiiefle legitima, y juila,

porque en el intermedio, dcfdc el año de 81. al de 90. y
í>2; que dicho Convento deSan Ifidro cnagenó, pudo dar-

le mucho augmento, y valor a dichas tierras
; y

no es legi-

tima confcquenciá. Es valida la cnagenacion del Conven-

. to de -Belén: luego lo fue> la que hizo el Convento de San
- Hidra, porq (i quando cile enageno, cílaba el Cortijo me-
jorado, y las tierras reduzidas a cultura, no cílaba en el

mifaio citado,q quádolo tomb,cuya prueba era neceíTaria,

y no fe ha hecho. Pues- veamos, qué eílado tenia, quando



ío (tó a tribute» el Convento de Belen, y el que teñía, quan-
do lo vendió el de San Ifidro: Lo primero confta de la cf-

cripturade data a cenfo de dicho Convento de Belén fol.

V 03. Ram. i. y de la de árrcrtdarñiento vitalicio, que an-

tes avia hecho á Don Sebaftian López de Cárdenas el and

de 74; fol; 8 $3 < citada por la otra parte num. 1 4. donde no
fe halla, que dicho Cortijo tuviefle cafa, tinadon, grane-

ros, y
demas oficinas* para fu vfo, íi falo, que las tierras ef-

taban de mala calidad* y llenas de monte, pot cuya razón

fe le pufo por condición al dicho Don Scbaftián López

fol. 897; que las avia de rozar, y al tiempo* que el Con-
vento de San Ifidro enageno dicho Cortijo* tenia fus ca-

fas, gañanías, tinadon, y lo demás neeeíTario para fu vfo, y
las tierras eftaban reduzidas á cultura* y labor

*
por averias

bien beneficiado, y fembrado dicho Convento^ lábrado-

lc dichas Caferías, y oficinas, como lo juftificó á la fegun-

da pregunta de fu interrogatorio, y fe cxprcíTa num. 10.

del memorial: luego no tenian el mifmo eftado, quandd
las enageno el Convento de San Ifidro, que quandolas

tomóv di ah .

- • .v
•'

84. Éft© fe prueba con Ja vifta de ojos, que hizo el

Theniente, y vifita de Juan Navarro fol. 8 i 9. donde conf-

ta, que las obras, que hizo Don A’lonfo Perez de Andrade,

fueron fobre las que el Convento tenia hechas, y que, por

no aver (ido bien ejecutadas* eftaban amenazando ruina*

y fin embargo de elfo, y del tranfeurfo de tanto tiempo,

apreció las obras* que avian quedado exiftentes de las he-

chas por dicho Convento de Sin Ifidro foh 8 1 1 . en 41)05 o.

reales
(
aunque ya todo fé acabó de arruinar, por no averio-

reparado.
)
Conque no tenia el mifmo eftado dicho Corti-

jo al tiempo* que el dicho Convento de San Ifidro lo ven-

dió, que quando lo tomó, y efto, que le dio de mas valor

dicho Convento de San Ifidro,reduzicndolo á cultura, y la-

brándole Caferías* le dio crecido valor,y lo pufo en eftado,

que no pueda comprchendcrfe en el capitulo Terrulas. pues
,

las que dicho capiculo expreíTa, dizc,que han de fec.exiguas,

& Ecckfue minúsyñki,aut longe pofttas, parias, porq con dicha

Cultura, y obras le dio tanto valor, que ni fe pueden llamar

exiguas, ni parvas* ni tampoco minus vtiles, pues confta eftar.

dicho Cortijo arrendado en 245 800. reales cada ano.

M X



• ‘85. 'Y aunque la otra parte quiere atribuir' cite valor

de renta alas mejoras hechas por el dicho Don Alonio,

fuponiendo gaftó-mucho en obras, y en deípalmar las tier-

ras de palmas, y retamas , fe ha juftiíicadó por cita., que en

quanto á obras fueron muy cortas, las que hizo, y citas ya

eítán arruinadas, y también las q el Convento dexó exis-

tentes, .-y fin embargo, cita, ganando 2p8oo. reales, yen
quanto á tierras, también efta juftiíicadó, que las que def-

palmó.dicho Don Alonfo fue íolo vnaháza, y lo hizo tan

mal, qüG han buelto a nacer las palmas, y retamas, de cali-

dad) que eítán dichas cierran en la mifma forma, que efta^

ban el ano de 90. quando el Convento las vendió, como lo

jaftificóá la. tercera pregunta de íu interrogatorio, y conf-

ía de los -aprecios,, y vifta de ojos, y afsi eftaban, quando

murió eldicho Don Alonfo, cómo lo cxpréífa el aprecio,

que entorizes fe hizpel año-deyo^ fol. 5,7. Ramo 1. pues

por efta razón fólcn fe le dio de valor 2 iyóoo. reales fin las

obras de> las Caferías; porque citas fe apreciaron a parte fol.

41. Ramo 1 , en reales, y todo compufo 27^00. reales,

por loqual fe manifiefta,qLic el valor de dicho Cortijo al

tiempo de- 1.a venta fue quantipfo, y no . exiguo, ni parvo,

corno.dizc el capituloTcrrulas;

8 6 . Para.QÍtá prueba, es; ncceíFario hazer reflexión,

quan.d o res; d/catur exigua,.•vdpar'Va. Muchos Authores la to-

caron, los.quales. fueron dé varias opiniones, y todos los

cita Ponáis di£h túfti 14Áquxft) 37. porque vnos dixerón

ice exigirás, y parvas; las qUe np valen vltra 20. folíelos, y lo.

dizc hglojfa.mdiSllcHp. .Ttrrulas.yctho -.exiguas, conque con-

cuerda. el texto, expidió ih. canon, Siquós. 57. eadem ipufl. 2.

ibi: Quddt-Ámm iíthemus viginti folidortm Humerum , <S" tnoduni

intemdÁ, Timóla. Otrosdixeron . fer, la.que no llega íu va-

lora. 25. dueadosde oro de Camara, q-iieíon 36. ducados

de moneda Romana. Otros que 27. ducados; otrós 30. y
oíros,' quedebqftra. arbitrio.del Juez, jejqn quien. concuer*

da Cardik de Ltan- dict. dijcurf. x. nutn.iirj, y otros lo ex-

tknd¿n',-a¡TiOo. ducados. de: principal, ó .5. de renta cada:

^ñáiVtetOiVgMti-vlj.kfupfai mm. y hazicndoíc cargo de co-

das cftüs opiniónds;11evaladc 1a glojfitin ¡dicio cap. Turrulas. jr¿

lat d&l Cfámu$iipto$ 57.. querva- citado,: de que no éxceda ek

valor dc'.acL fáaide&,. yxlda íhddo dizc, que vakvh excite



do dé oro eítampado, fegtiníla do¿trina deí Sr¿ Co'varr. Ubi

i . cap. 11. ir lib. %. cap. 3 » <sr de veter. numifmat. §. 1 . Cr 2
. y

que Cada excudo'haze 1 3 ¡ Julios y medio, que*componen
treinta ducados de 10. Garolinos cada vno. Cuya do¿trína

de dicha gloíla dize, que .cita recevida per totum orbenv, y
afsi lo tiene la Curia Romana, y que en efto no pueden

difpenfardos Juezes ordinarios, ibi: jéc. promete Illuflrifiimi loa

ordi/rarlj non babentarbitrium úrea 'valorem diB. cap- Terrulas, (juta

'Verfdmur in bis, qiice, Vi patet ex diclis, fub certa- le«j> dejinita repe-

riuntifti •
'

.
::iü ¿

87 Por loqual, profigue dicho Doítato num. 4. colija

practica Genucnfe, que oy rara vez fe enagenan las cofai

módicas de la Iglefia íin aífenfo Apoítolico, y qúc 110 pue-

de fer arbitrario el valor de ellas, que refiere clcap. Terru/as.

Y dado, y no coccdido,q lo fiieíTe, debe fer,como el mifmo
lo refiere. Ibi; Quamobreni Genuenf. citat. loe. num. i. bene dicit,

quod bodje Vix alienantur módicaJme aJfenfii'Paprtiuxtacap. Terru-

las. úr dato,ejr noncócefio, quod res,de. qua : agitur,fiit. arbitraria,nbu

ideo alienado-' buiufmodi ad Jibltumfaciendu éfl, fiic ¿jjmiiatt, in

Y

difefentebj V£ Ecclefiafiuií boníi remanea0.fipd'mtayJedméigram/d
*

'

lk}.ór tuncj qüandoiplus vtíliútjl
,
perúpituÁ pie teiúliettqbione; co/fr

Verte/rdopécumakitn aliad ttiliúky quamie&r.eikreteütéohei álimah

th enim debet ejfi Milis, non aiitem pernitiofidEcclefta, ob quod pitet
’

diolum exiguum Eéclejke ytile,. non potejl alienad fine .folemnitaté.

'

88. Pues veamos aora pra¿ticamente, fi en la venta de*,

dicho Cortijo-concurren citas circunltaneias,- pbra d¿zir¿

que fe pudo cnagmat fin. afl'enfo Apoítolico,- y. fi fue res

parva,’& exigui valoris, di^aólo los autos, quafró aprecios

í'c hallan en ellos, de dicho. Cortijo:!^ primero* del aiio

de y-Oif.; qua.náo murid drcko.'Don'.Aloufo, que trcficrc el

memorial- num.' jVquc-eft^ de Las autos* ici*

que p
v

or'criar matas, y pálimsie aprcéib.cn -. 00; reales;

Él fegundo, que i-éfierpí-ijicbo . themoriafnum^a^- hechó
por -aprceiadomsjdc edformidad dé las-'part.es,. en ¿ogy 8 ú
El tercero, que foficrc • dicho memorial, num. zí. necko
por los apreciad’QrAsdO'hibEados'por. k ótfa !

¡iak:5i deipucs

dcexccucadoj'el quc í'q h-izo. de conformidadjvy en cite

tcrcerovaprecior^fc-ié da dé.-y.ator:44y . reales.
k
Y el q.uar*

to, qué expreífa.cl memorial nitro * ¿8-v.ien: que fe le da do.

Valorz5^i53* reales. Dctodos cttos quatro aprecios,- el

mas



nías bajo es el delnum. 26. hecho por los apreciadores

nombrados fojamente por la otra parte* q fue de 24U 133.

reales, y aunque pudiera defenderle, que debiera citarle al

delnum. 14. por fer hecho por apreciadores nombrados

de conformidad, y noaVer en ellos difeordia, omitiendo

por aora cite punto, fe halla, que bajeando de los 24^133.
reales, que es el aprecio inferior los 5>|jí>oo. reales del prin-

cipal del cenfo, quedan de valor al Cortijo 14^233* rea-*

les, los quales enagenó el Convento por zjjj 5 o. reales. Dif-

cúrrale aora,fi ello le puede fervir de evidente vtilidad, y (i

es materia capaz de arbitrio? No fe hallara Author, que

lo fomente, ni texto, que lo declare^

8*7; Ademas de la vtilidad evidente, cjuc fe debe te-

ner prefente, para regular el arbitrio, y exiguo valor de la

cofa, que fe enagena, y la convcrfibn del en cofa mas vtil>

íc debe tener preíente íá Gtuacion de las tierías, que fe ena-

genam porquefolo de permite la enajenación fegun di-

cho capitulo^Tirrulas. quando funt longe pofitas, y elle lon-

gé pofitas, no fe entiende, quando citan lexos de la Iglefia,

ó Monaíterio, fino es quándo citan muy diítántes de otras

tierras, y predios de la miiina Iglcíia, ó Mónaitcrió, de ca-

lidad, q les firva de mucha coila, y daño cultivarlas, y be-

neficiarlas, pará poderle aprovechar de ellasj pero no quan-

do eitan immediatas a otras tierras, 6 predios de la miíma
Iglefia, ó Monatlerio, quc si Vn tiempo, y con menos colla

íe pueden beneficiar. Es admirable para el punto la doctri-

na del Card. de Lacú. dift. difeurfx . num. 1 1 8 . cuyas palabras,

por fer del intento, le facan a la letra, y fon las íiguientes,

ibi: Dictum autem reqmftum, ytres- dijlet ab aliis prediis, bo-

tris einfiiem Ecclefe , y¡Jetar potáis circunjlajitia confuler¡¡bilis pro

dicio arbitrio regulando', quoniam ybi piara petiola teñe,fea predio-

la in eadem contrata per Ecclejiam pofsiderentar
,
quorum equalis ca-

ta
, fea cultura eodemtempore baberi pofsit, adeb, yt [man wateria-

liter ynita, atamen forntdliUr vriam predium conjlituere yideren-

turjuxta ea,(jue habcntuY ad materiam textus ih leg. Quodin rermn.

fy.-iSjijids pojl. D. de. legát. t. leg. Curtí fundas. D. delegat. 2. cum

zoiimd- cum Laderch. toncil. 78.Galeot.lib. t . controy. 22. Ojota

4&cif. 24% part. 11. O^ecent. ir in aliis, fub titulo de feryitutibus*

difeurf. $]
fub titulo de legat. Jlknatio ulictrius exhuitijmo-

diprediolis,,feupetiolis ture, quamylzexigur yaloris, ejfet fpecie»



difnenibratmhiUius prédii.i'Jeu poJJéfionis,qué itá in ea regione

magna, dki pofsit, cum fníilibus circunjlantus, bonam, y.elmalam fi~:

íkm redoleiitibus, 1? an fit acíus, qni a prudenti, ac indufitlo Habré-

familiís fieret, necrle, profaFli qmlitate exdndente
\
fraudan, qué

¿egi, fu prohibitioni fieret.-

5>o. El dicho Cprtij'ó icfta lindando con la Granja de

dicho Convento, y íustierras tripuladas, y .mcfcladas vnaá

con otras, y lo. tomó a cenfo dicno Conventó, para incor-

porarlo en dicha Granja, como todo confta déla eferiptu-

ra, que a íu favor otorgóclConvénto de Belén, por eVicaí

el daño, que reccbia de los colonos de él, y de efto noíe hi«

20 reprefentaeion al General, ni de ello conlló,para dar fu

licencia: luego la venta de dicho Cortijo no fue délas con¿

tenidas in diFt. cap. Terrulas. ni de las permitidas por Dere-

cho,y exceptuadas en dicha extravagáte,y decreto, ni com-
prehendida en las palabras, prceterquxm in. icdfibus a Iure per-

mi/sis, ni i’obrc ello pudo caer arbitrio, ni regular, íi le era

vcil> ó no, por no averíe hecho cxprefsion de cha circunf-

tancia, y averie ocultado afsi á la Comunidad, como al Ge-

neral, la quahG.fe le huviera exprcífado,fucra báftailtejpara

negar la licencia, por fer nianineílo el daño de la enagena-

ciom /
:

1

.
I i

5) i . De todo ío qual fe coíige>qú'e dicha .enageiiacion,

como no exceptuada en dicha extravagante, y decreto, y
1

,

averfe hecho fin aíTcnfo Apoltolico,es irrita, y nula, y que

no bailóla del General de la Orden, y que la Apaftolica-

no fe prefume, y que dicha extravagante, y decreto citan

en vfo, y que de la cnagcnacion no refultó vtilidad a dicho

Monalterio, antes fi notable daño •, y aunque fobre eílo

van citados muchos Authores, que lo comprueban, no es

digno de omitir jL&igñat.. tom. i. confult. 18. el-qüál nurm

5. hablado de la cóítumbre de dicha extravagante; q para

q fe admita cotra ella, debe fer con ex preííbrcófentimiento

del Summo Pontífice, y que de otra manera.no aprovecha,

trac la bula,y coftitucioñ de Vrbáno VXíí. año de 6 4 r
. q de-

roga totalméte qualqtiiera coftubre,aun<^ fea irrtraemorial,

y manda, q no obftante ella, fe cité a dicha extravagante',

cuyas palabras fon eftas, ibi: diFl. num. 5 . (Parker, nec fujjra-

gatur ajfcrta confuetudo, licet vnmemorabihs: Quia ad boc, Vt con

-

Juetudo préyaleat adversih Cánones, leges Pontificias, opus ejd¡

N quod



quod introdúBa fir, non foiüm cum fckntia,fed étiam cum éxpref-

foconfenfu Sttmmi (P.ontijicis, vt prxt'erlDoFlores tradit dtyta, y ci-

ta -tires deciíiones,
y

profiguc: Quod in prxfenti non contingit

,

cum fingulis annis Pontifex potins reclafttet in bulla emite, Viban.

VIH. ediderit Conjlitutionm fuper prxferVatiom inrium otnnjum

Écckjiarü, iju£ incipit
:
^¿manus Pontifex .5 Junú 1 64 1 . vbianul-

lat-, reprobat, deciaraifémperfuijje millas,& reprobas, ac ilícitas

omués confuetujims contrá'indemnitdterrt Ecclefiariirn ex quocumque

temporil' curfu,isriexquaámque prtetenfa obferVantia, quamtnmli -

bet'cliuturiia, . longxvd, longifsima,feh immemorabili, étiam cumfa-

ma prktenji privilegii jfpójhlici.

: • í>2. Ello tóiímo dikó el Card. de Lúea. diU. difciirf. t.

mim. 94. ib i: Omnia hxncirca. beneplácitam prxfumptum ex lapfu

longtfsimi tempórisi bodie in foto pxné invtilia ejfe yiden'tnr in bac

materia dlienatioms honornm Ecclefx, idebque foiüm deferYire Vi-

dentar pro. aliis.folemnitatibas defnmendis, iuxta deduéla. diSl. dif-

«o/bk 43 ,;dé dote,- cum fómlibus , ob faperventam conjlitutionent

1 5
j^V.tbanlVÍlí. de aunó- 1641. per quam ¡fiad beneplacitum

prxfúmptunirefiltans a tempore longifsimo fublatum efi.

. 9 3. Y hablando dé la veilidad, y
licencia del Prelado

diSl. Pignat. profigua uitm. 6. ibi: Denique non obfiat prxtenfa

Vti/itas, ac melioratio , étiam infubjlantia rei concejfe cum permifsio -

ne Prxlatjorum ciufdem Ecclefu\quoniamPrxlati (Papa inferiores in

bac materia non pojfunt aliquid Jlatuere, tam in generali, quain par-

ticular'! defeSlu lurifdiStionis , vt patet ex cap. Solitx. de maior. O*

obed. íS' ex'cap. T.¡de Conflit. i¡r ex ipfa extrá^dganti, in qua id

tefetvatitr Stuhmo Pontifici.Et num. 7. Profigue, que las folcm-

nidades fe inventaron pro iuíliíicanda vtilitate, y qué ello

ic.debc examinar por la Sede Apoífcolica, ibi: Examinandum

hriturefi, an interVeniat Yilitas, qux examinatio fieri non potefi,

nifiper Sedan jípofioheam. Y proíiguc diziendo, que no baila

la veilidad prclumpta, ibi: Etideb inprxfsnti hxc concefio, Ji-

Ve alienatio, tametfi prxfumatiir vtilis, cum tamen careat folenlni-

tate, hoc efl aulboritate Sedis Ypofiolicx, efi invalida, Er irrita, Vt

habetar in diSl-, extraVaganti, in decreto Sacrx Congre^ationis

iuffu Vrban. VLU. edito dic 7. Septemb. 1624. y cócinua n.8. ibi:

H¡nc licét interVeniat evides vtilitas Ecclefu, non tamefacit ceffare

adxquate caufamJinalem prohibitionis-, nam finís prohibitionis efi, non

jolíi evitare ddnrí Ecclefu
,
quod pati potefi ex huiu/modi concefsioni-

bus
, Jed etiam providere, ne inferiores authoritate propria alienent,

^
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toncedantvé , ifuare, "Vt aflús
'fin pemiffiis, norifoluni debet

.
cejjare

jbús, fied etiám debet concedí facultas, adaflum. Siigitur concenfsio

Lee vfufrncius , five commoditath adyítam, non obJérVatá folem-

nítate ad res Rcelefiajlkas réduifita, "Válida ejfet, cederet projeflb,

non foluni inprceíuditUm rerum Ecclefiajlkarum, ipfarumque Re-

clefarum, fed etiam authoritatís Sedis> Apofiolka, Yiáque apperire-

tur fraudibiiSy qúlbus ¡u éffeflu "res EccléftajlicA fine requifita fo-

lemnitate alienarentur .
:

. -

94. Quid clarius? Si feran ellos los Authorcs, en que

el Padre-Fray Juan de Montilla, y Padre Fray Antonio de

San jófeph han lcido., que los bienes rayzes de los Mo-
nasterios no Ce pueden enajenar lin afíenfo ApoftolicO, y
folemriidades del Derecho ? Parece que fi-,- pues en verdad*

que parece leyeron mejor, que la otra parte, y aunque al

mmi. 29. defhínforme dizc, que le rezela fcan Autliorcs

ocultos, en verdad, que no lo fon, ni muy antiguos, pues

fon bien notorios, y conocidos, y Pignat. elcribid el año

de i668.y el Cird. de Lúea el de 1697. y Donat. el de

16 50. Tamb'ur. eld® 1628. y JuÍ.
; Cap. el de 1672. que to-

dos fundan lá nulidad de dicha enagenácion fin aíTenfo

Ápoltolico, y validación de dicha, extravagante, y Barb. y
los demás, que ellos cican,que defienden lo mifmo, no fon
tan-antiguos-, ni tan ocultos, que la otra parce no pudicífc

verlos, ni fe prefume, déxara de averíos vifto, pues los cica;

pero le conviene ocultar lo que dizcn, y donde los cita, no
laca la concluíion de lo que ficntcn, fino lo que traen por

argumento*como aquí va manifeftado, con cuyas prue-

bas, parece* no quedaba puerta al difcitrfo, para perfuadir,

que fue valida dicha enajenación, ni la menor duda en la

nulidad de ella, y jultificacion de la fente.ncia de viftade

Vlcñoria, en que alsi lo declaro, y mando reftituir dicho

Cortijo.
,

95. Contra elfo no puede la otra parte fácar fruto al-

guno de las declaraciones de los Padres Fray Juan de San

E lleva n>Fray Antonio de San Jofeph,y Fray Juan de M'o'n-

tillíiy dke que hazc reflexión a los num. 27. 28. y 29. defu

Informe, pues el primero dize, que no le confia, q fu Re-

ligión aya obtenido bula Pontificia para' comprar, vender,

o arrendar con mas libertad,dc la que permite el Derecho,

y que en el Monaftcrio de íu profelsion fe pra&ica la conf-

ti-
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citación, y eflo es lo mifmo,que dezir, fe guarda la difpofl-

Cion de Derecho, que es lo mifmo, que ella pretende, y la

Conftitucion previene. El fegundo dizc, que na viilo prac-

ticar, que para ctiagenat alguna alahja, es ptccifa la licen-

cia de iu Santidad, ó de fu Nuncio, y de ello tenemos prac-

tica en el pleyto, ademas de la notoriedad, que es la eletip*

türa de venta del Convento de Belén, y aunque profigue

dicho Padre, que en lo que baila la del General es en los

arrendamientos, ó daciones a tributo, con lo qual la otra

partc num.ip.de fu Informe dize, que también prohíbe

cíbola extravagante, y decreto déla Sagrada Congrega-

ción, y que como para ello baila la licencia del General,

también pudo fer bailante para la Venta; pudo reparar, que

cñ cílc Cafo la extravagante, y decreto prohíben ellos con-

tractos, prcCteripum in cafibus <,1 Iufe petmifsis, que fon los del

capiculo Te rrulas. que va citado, en que baílala licencia

del General con juila caufa, y las demas folemnidades, por

fer ellos de los permitidos por Derecho. El vltimo, que de-

clara, que independiente de la licencia del General, fe re-

quiere la del Sr. Nuncio, es tan cierto, que todos los An-
chores, que van citados, lo defienden,y fe ve pra&icado en

la eferiptura de dación a cenfo del Convento de Belén.

^ p6. Y Cobre todo, aunque huvicíTcn intervenido to-

das las dichas folemnidades,de caüfa juila, necefsidad, vti-

lidád, y licencia Apoílolica, todavía fuera nula dicha ven-

ta, y enagcrtaciom porque concurriendo todas las dichas

circifnílandas, para enagenar bienes de Iglefia, 6 Monaf-
terio, fe requiere prccifimente aprecios, pregones, y rema-

te, y nada de ello intervino, porque fe vendió íimplicitcr

por hecho voluntario, fin apreciarlo, ni conllar lo que va-

lia, que es el medio, por donde fe conoce, íi ay, ó no vali-

dad, es texto exprcíTo in authent . hoc ¡us porrechnn. Cod.deSa-

crof. Ecclef. ¿bi: Quo fnbfe ¡junto, per Yigmti dies rem Ecclefue ‘Ve-

mleui effú publict notatum Jity Vf plus ojjcrenti detur
,

prctio modii

ómnibus pro deYito dando
,
aliter enim res emptori non conceditur,

EJeob. de l^atioc. cap. 1 6. num. 4. dizc
,
que en todo gene-

ro de bienes de Comunidad, y adminiílracion, fe requiere

pro forma íililancial, 8¿ ncccflaria, la folemnidad de pre-

gones, no folo para la cnagenacion perpetua, fino también

para locaciones temporales, y proíigue, que es ncceílarii
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en todos los bienes,fujetos á adminiítracion, afsi de meno-

res, como del Fifeo, y República, y al num. 7. que además

déla lubhaltacion debe preceder el aprecio de peritos, y
perfonas inteligentes, cuyas folemnidaaes fe requieren pa-

ra las ventas, y locaciones de los predios de las Iglcfias, los

qualcs dizc num. 9. que fe deben pregonar al menos por

veinte dias. Con jfoend. de exeq. maná, pnrt. 2. cap. 12. num.

2. y que lo mifmo le debe hazer en los bienes de qualquic-

ra obra pin, y de menores,
y

al num. 17. dizc, que los vein-

te dias deben l'er treinta, y alsi lo dilponc la ley 60. titul. 1 8.

partit. 3. y proliguc todo el capitulo, fundando la nccclsi-

dad de la lubhaltacion, aprecio, y pregones, para que fea

licita la cnagcnacion. Ello miirno defendió Ñovario, part*

2. fup. b ¡til.un Titul. IV. num. 30. (/[ice. tn praxi. decif. 60. num.

1. A íant. de contrae t. lib. 4. tit. 7. num. 4. Mamril.de EyiSl.

tjUicJl, 45 . num. 1

1

. de fubbaflat. ijtuejl. 2 9. num. 1. <¿sr 5 . tsr

iju.efl. 30. y aunque PolE de lubhaít. pare. 2. inlpedt. 2. n.

1 3. dizc, que por Derecho Canónico no fe halla prevenida

cita lolemnidad de Íubhaítacion en los bienes de Iglclia, y
que le debe citar á la coltumbre, al num. 22. lo limita, di-

ziendo,quc no es needíaria, donde intervino alíenlo Apof-

tolico para la enagenacion, como oy es ncccílario, porque

fin el es prohibido todo genero de enagenacion de bienes

de Iglcfias, aviendo antes fundado á num 1 . fer necelfaria

la lubhaltacion para cnagcnacion de bienes de Iglcfias, y
debiéndole citar á la coltumbre, notoria es la de cita Ciu-

dad, que para cnagcnar bienes dolglefia, preceden apre-

cios, y pregones, porque de otra forma no puede conltar

de la validad, y le quita ocafion de muchos fraudes, co-

mo lo fundó Efeob. en el lugar citado, que habla de la

pradica de cite Rcyno, por cuyo motivo, aunque nohu-
vicílc otro defecto, cite era baílate, para q le diefle por nula

dicha cnagcnacion.

97. Y aunque por la otra parte fe ha ponderado, que,

fi dicha extravagante eltuvicra en vio, cítuvieran excomul-

gados, c incurlos en las cenfuras de ellas el Prelado, y Rcli-

giofos, que hizicron la enagenacion, le iatisface,con lo que

va fundado, de que dicha extravagante no ella en vio, en

quanto á las penas de excomunión, y privación, y con lo

que dizc Avend. de exeq. matul, [mt. i.cajtit. 4. nimia. 3 6.

O yer?



Vnrfcul. Quodefl Verum, deque para incurrir en las confu-

ías de dicha extravagante, el que cnagena, prim r/l monen-

dus , cmtCijum excommumcetnr , ir non monetur Je com-

iniffb ; fed de commifsi corregióme , cito es
,

para que pi-

da fe reintegren los bienes a la Igldi i, y íin¡> lo liazc
, tune

efl excommunkandas , <ir Donato. Jitt. tracl. 14 . ijiuefl. 89 .

num. 5-dize, que en ella excomunión no incurren losRc-

ligiolos, porque ellos no cnagcnan, lino prcllan lii con

fencimicnto, y la pena no fe impone al que conlicnte, lino

es á el que cnugena
, y al num. 6. dize, que dicha pena de-

be cntcndcrfc contra el Capitulo General, o Provincial,
y

fus Superiores; pero no contra los demás, y aun en elle calo

los Authores, que van citados, que defienden no filaren

vfo la pcnacxcrinfeca de la excomunión, defienden tam-

bién, que donde lo ella, es ncccíluria declaración para in-

currir en ella, y por vltimocs qucllion ociofii, porque el

pleytono csfobrela excomunión, ni en el fe pide abfolu-

ciondcella.

98. E11 loque fi es digna de revocar la fcntcncia de

V. S. es,en quanto por ella ablolvio de la rellicucion de íru

tos a D. Domingo Barcia, y condeno al Gonvenro á la reí

-

titucion del precio, que Don Alonfo Pérez de Aadrade dio

por dicho Cortijo, vt patct ex fequentibus:

99. En quanto á los Frutos, que deba la otra parre ref-

tituirlos por Icr nula la enagenacion, tanto por defecto de

caula juila, edmode íblemmdad legitima. Es texto expref-

ÍO'i«' cap. Si tjuis. de reb. Ecclef. alien. Vrl non. Ibi: FtVtcum

fruSlibus pofsint alienata repofeere. F.t le*, hibernas. 14 . §. Sane. C.

de Sacrof. Ecclef. ibi: Omnem bnm/modi fntchan propine tem.rit.i~

tis amittat, Sí infrz,Fcclefe Jucris, i&r comm lis aajnirantiir: pr.e-

diaautem, isr inbis onmirt con/filuta ab ipfisCleri.is, Cr tempurali-

bus aconomis cuín frubi¡bus, /cu hen/hntíws , ye/ acceptionibas totitts

medii temporis veudicentnr, vt t.WLjiúm pniitnsa millo empta, vel

Vendita teneantur, 'ísr autb. Qui res. de non alien, aut permut. reb.

Ecclef. ibi: d(em Cjuidem cum Omni incremento medii temporis refli-

tuab Et lev. 1 1. tit. 14. partit. 1. ibi: Debela perder, é cobrar U
Iglefia con los efjnilinos, ¡fue ende llevo.

100. Ello milino defendió Molin. de Iufl. <T Tur. { cita-

do por laotra parce

)

traft. a . difp. 468 . num. 1 (i. S.ihnatic.

tom. 4* txaü. ij. cap. y. pune t. 1. §. \.n. 24. Domt. dicl. tr&kb.
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'donde

dizc, que como la enagcnncion de los bienes cíe la Iglcíia»

6 Monalterio es irrita, y nula abfque vlla Jhitmtia, <y dala-

rationc, cnm irritatio non pt pana, fed Jiatura ty/ónan bonorinft

po/Jt.t a legt: Vnde fuá natura corrinnit abfque •aho requfto \ hmt,

íju¡ boc modo recipit bona a/ienata a Monajlerio, non pottfl illa M
confcicntia retiñere , ncc etiamfruBus illorum , ty fi.pt in mora ref

tituendi, tenetur ad onmia damna Monaflerii : Y la razón es, por-

que por Derecho es prohibida la enagenacion de bienes

de Iglcíias,
y
Monaftcrios, cuya prohibición ninguno ig-*

non, ni vale la ignorancia, quia efi Iuris
, y

el que de Ja Iglc-

íia, ó Monalterio compra ímc debitis (olemnitatibus,a prin-

cipio elt in mala ride. cap. Qui contra tura, de reg. lur. in 6\

cap. Si quis Prósbitcmion . in pne. de reb. Ecclef. non alien.

eft decif P/ot.e. 278. part. 1.

1 o 1 . Y es de tal calidad dicha nulidad, que aunque’

ninguno, en lo regularle puede oponer a lu proprio hecho»

en cifre calo, el miimo, que cnageno, puede repetir la tola

con los frutos. Dotiat. vbi liipra. ibi: Pignorans,& alienas ron

F.cdefue, USet confentiat, repetit ron cum fruclibus, etiam qnbd

alhget ntrpitudinem fuam.

102. Y q fedeben reftituir los frutos a dicJ.alicnationis:

Kfer/in. decif. 66 $. {y decif. 3. part. 7. cent . mm. 3 z.cttrn

feqq. <y decif. 444. part. 4. tom. 2. <y Duran, decif. 25 G.<y D.

Caflill. ¿ib. 8. cap. 64. num. 5. Cuyas palabras; por iercom-

prchenfivas del calo, fe t rallad a n, ibi: F.t fruclus omnes adié

a/ienationis nulliter faBx, id ef, abfque caufa , <y fo/emnitate , ref-

tituendi ftmt, <y pe a die dctentionis honorum, nedtwi a die litis mo-

tó: y cita diferentes Authores, diziendo, que íi alguna ve»

el error de Derecho caulé buena free, vcl ialtitn removeat á

malá^proliguc, ibi: Jtmcn
,
qnando qids contra iura n ercatw^

nedumadbona, fed etiam ad ftuBuúm refitutiomm tinttúr, ty

qubd buic concluftoni, licet non mili contracticere Yfdeantiifj afamen

in boc omnes conveniunt, tllam pne dubio procederé
,

quitado fum ui

in capí, in qrn nedum ius non üfíiflit, fed etiam exfrefsé rejíflit, Tí

in capí alienationis rermn Ecdeftó abfqiic caufa, Zy debita folemnU

tate, iptiia vti ius repflit , iuris ignorancia non exenfat, ér quandó » i-

litat repflentia legis, tune adquirens contra legis ipfins ínterdichón ,

dicitur in dolo, & vi Vera mala pie, mérito ad fruchium reflitittio*

non tenetur,ey nedum ad perceptor, Jcd etiain ad percipiendos-, Jet

qui



qUiVer¡Jm¡'l¡ter.¡)CYCÍ¡)¡ potmrunt, quia quando titulas habeturpro

non titulo, fea rcducitnr ad non tituhmi, qnis non excu/atur cti.un

apercipiendis, & tam naturales, qiúm induflriales, five fiantes, fi-

’i.e confmjrtosfiante malafide, ac originali ipfius titnli defeti u, ref-

tituere debet. Y proftguc, ibi: Iit quaudo aliqnil ifi ipfo iare nul-

lum, tune fruclus a die atlas gefii debilitar, /tulla habita ratione

dieipetitioiús, yel litis contcfiatee, yel litis motee. Diferenciando

cuello el contrato nulo a principio, del que vaho, ¿x' via

reciíionis refeinditur, porque en cite calo debentur adié

litis mota:. Cuya d citrina es en termines de enajenación

de bienes dclglcíia, fin las íolc nulidades, que van dichas.

103 . Ello mifmo prueba el Carel, de Laca, vbi fupra dife.

i* nunu 106. dife. 4.~vbimm. 7. dizc, que no Ib lo le deben

reftituir los frutos} filio cambien los de las mejoras, que el

comprador huvicrc hecho: Porque en fcmcjanccs contra-

tos, propter mala fidem» las mejoras fe adquieren a la Igle-

fia,
.y coniíigpqiitemente los frutos de ellas, fin quedarle al

comprador mas rccurlo, que a la cantidad,que gallo en lia-

zerlas. Y aunque en el dife. 1 . num. 107. hablando de los

frutos, que fe debieron perccbir, y pudo producirla cola

cnagcnaaa,fin embargo de que fe deben rcllituir los pcrcc-

bidos, dizc,que el julio error daifa al comprador á rclhtu-

tionc percipicndorum, íi el precio de la cola enageiud.i fe

empleó, ó impufo, y# la Iglcíia percibe fus reditos, porque

en elle calo cxcuiacur a rcilitucione frutluum percipiendo-

riarm non vero pcrceptotum,

104. Aquí nos hallamos en términos de vna cnagcna-

cipiv nula iplo.iurc, hecha, fin que conlle de caula juila, de

nccefsidad, ni de evidente veilidad, de predio quantiolo,

fin licencia Apoftolica, en que no puede negarle, que hu«

vo dolo, y fraude: Pues conlta, que, (piando cóprócl Cor-

tijo el dicho D. Alonfo, lo tenia arrendado: luego no pue-

de cfcularlc de la rdlirucion de frutos, y eoníiguientcnicn-

te debe fcr condenado, a que los relfituya delde el din de la

cnagenacion, no tolo los pcrccbidos; lino cambien los que

pudo perccbir, juntamente con los daños.

5 . En quanto al precio, cambien es juila la rcvoca-

piqn,,pedida por el Convento: Porque el que compra bic-

nes.de Iglcfia, ó Monallerio finias debidas folemú idad es.

Jo pierde,y. >10 lo puede pedir a la Iglcíia,ó Monaftcrio.Sou

ex-



cxprcílas las authcnticas cicadas en el punto de frutos, y la

ley 1 1, tit. 14. partit. 1. hablando del comprador de bienes

de Iglefia, ibi; Enon k finca demanda ninguna delprecio contra

tilai conque concuerda la ley 6. tit. 2. lib. 1. Qfecop. y folo lo

limita ella ley, quando el precio fe convirtió cñ -virilidad de

la miírna Igleíia, ó Monaílerio, ibi: Si monflrare,
que elprecio

fuegafado en pro de la Iglefia, y [i en fu pro no fue gafado, la Ig/e-

fa cobre lo fuyo, y no fea tenada de pagar el precio. Y profigne

diziendo, que cito mifmo le entienda con los Conventos,

fus Priores, y Abades
; y ello mifmo prueban Motin. diSl.

tracl. 2. difp. 468. nnm. 1 6. Salmaticenf. 'vb¡ fupra.Herm. in feg.

5 1. tit. 5 .
part.

5 g/olfi i.num. 42. Ga'.eot. lib. 2. contro 1>. 40. á

num. 1 5 . yícofl. de privil. credit. feg. 1 , ampl. 1 . nnm. 6.

106. No conl\a, que el precio de dicho Cortijo fe

convirticflc en vtilidad de dicho Monaílerio, ni que clic le

impuíieíTe, ni con el le comprado otra (inca,ó cola mas vril,

logun el capitulo Yérralas, porque folo con (la, que lo reci-

bió el Rcligiofo,quc hizo la venta por contclsion de recep-

to: luego dicho Monaílerio no debe reftiruir dicho precio,

y configuicntcmcnte es juila la revocación, 'que en q uanto

a ello tiene pedida, y folo quedara á dicho Don Domingo
el recurfo, que 1c dan los Authores, que van Citad os,Contra

el mifmo Rcligiofo, que le vendió, y lo mas q el Conven-
to puede hazer (

aunque fin tener obligación de hazcrlo )

es compcnfarlo con los frutos, que fe le deben reftituir, y
haziendolo, nada pierde el dicho Don Domingo, porque

por elle medio recupera, lo que el dicho Don Alonfo dc-

lembolsó. Con lo qual parece queda ballantcmcnte tunda-

da la jullicki del Monaílerio por lo tocante al primer dif-

curíb, fobre la nulidad del contrato, y rcílicucion de dicho

Cortijo con fus frutos.

107. Se ha dado a entender por la otra parte, que la

nulidad de dicha venta por defeólo de aíTcnlo Apoílolico

lio fe contuvo en la demanda, y que cfla fe intentó vnica-

mente fobre Icfion, y no fobre nulidad, dando con ello

a entender, que la fcntcncia de villa de Vfcñoria, que de-

claró por nulo dicho contrato, fue menos juila, ó contuvo

nulidad, por averie cílcndido vltra petitunr, pero ello no
ncccfsita de mas rcfpuefta, que la miírna demanda fol. 505.

hucha, donde además de la lefion, fe dixo, que el comí.no

P era
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pra nulo, y que cita nulidad era mas patente, por no aver

Craydo para la enagen ación ,íi in evidentem de fu Santidad,

o de fu Nuncio en ellos Rcynos, cuya nulidad, ademas de
la lcfion,fe ha ido repitiendo en los demas pedimentos, di-

ciendo, fueron nulas dichas ventas por dcíc¿to de fo lenini-

dad, y licencia: Conque no fue la icntcncia viera petitum,

porque fue fohrc lo mifmo, que contúvola demanda, y
aunque no lo cotiivicíTc, es diípoficion d e la ley i o. tit. 1 7.

¡ib. 4. tfdgcop. que fiezulo hallada la 'Verdad del fecho por el procejfio,

pi qua/qukra de las infancias, que (e Viere
,
fobreque fe pueda dar

cierta fentencia
,
que los Juc que conocieren de los plcytos,y los bit-

Vieren de librar , los juaguen fiegun la Verdad, que hallaren probada

en los tales pleytos.

108. Y aunque la demandano lo huvicfle contenido,

bailaba, q dclpues fe huvicíTc alegado, porque totas procef-

fus babetur pro libelo , vbi ex bono, ür dqno, fola facii veritate at-

ienta mdicatur. Vt tradit Hermofi ¿eg. 5
6 . tit. 5

.

partit.
5
.V. Salg.

de ^eg. proteSl. part. 4. cap. 7. <5 num. 79.
'Pareja.de Infrian,

edifl. tit. G.refiol. 3. man. 3. Ademas, que el Juez puede con-

denar in p/üs, minufve, qudm in libelo continctur, ex leg. Verbum.

37. í). deVcr.b. fgnif. le?. Vnica. Cod.Vt qn<t defunt advocato.

Sabel. §. Scntentia. n. 21. Verfiic. Jd eVitandos. Máxime Jl illud

plus , Vel minas intelligitur comprehenfum in libelo
,
quamvis non ex-

prima tur. Vt Cáncer, lib. 3 . Variar, cap. 17. a num. 6$.<sr y y.

Conque queda íatisfccha cita replica, qá la villa del piey-

to fe dio a entender, contentándonos por aora con dezir,

lo que jivend. de Exeq. mand. part. 1. cap. 4. num. 4.2. Verfie.

EtfiiQralatlis, que aunque no fe huvicra pedido, ni opuclto

la nulidad del contrato, el Juez de oficio la puede declarar

en el calo prefente, ibi: Etfii(Pr(elatus, vel alias non agat, peten-

do rem Ecclefiue male alienatam , Index ex fino officio repetet, l>í in

cap. Siquis prdsbiterorum. de reb. Fcclefi non alien. procedet ad

inquifitmem tamqium in caufia pía. Por lo qual, aunq el Con-
vento ñola huvicra opuclto, juílamcntc le declaró.

DIS-



DISCVRSO II.

QfE EM LJ VEKTJ. DE Dj.
cho Cortijo intervino lefion enormísima,y quefe debe reJU-

tuircon fus frutos .

VNQVE NO FVESSE TAN SEGV-
ra, como va fundado, k nulidad de di-

chas ventas, por defcólo de caula juila,

y
licencia Apollolica, y demas lblcmnidadcsj hartaba, que

en ella huvieflc intervenido lefion cnormifsima, para que.

el contrato fucile nulo iplo iurc, y fe mandarte reítituir di-

cho Cortijo con fus frutos, y rentas, porque elle es defec-

to de la lcíion cnormifsima, como la otra parte lo funda al

num. 6 7. de fu Informe, harta el qual,dd.de el 5 9. procura

fundar la diferencia, que ay entre lcíion enorme, y cnor-

mifsima, y los efectos,que cada vna produzc, y la cantidad,

.

en que cada vna coníiíte, y la variedad de opiniones, que

lobrc ella ay. A cuyo fin cita diveríos Authores, q lo cóme,

prueban; pero todo fe reduze á lefion in abílra&o en todo

genero de perfonas, y contratos; pero no á. lefion de Venta,

ó enajenación de bienes de Iglefia, porque ella no fe luje-

ta a la regla común de los demás,y fe mide por otras reglas,

para rcconozcr, quando la Iglefia cftá lela, por cuya ra-

zón, no baila la diferencia, que la otra parte coullituye en

ambas lefiones, ni las reglas, que trac para fu Conocimien-

to, porque íiendo la lefion, de que le traca, de venta de bie-

nes de Iglefia, 6 Monaílcrio, es prccifo concretar los ter*.

minos, y las dotrtrinas al punto prefente, fin extraviarlos»-

concluuoncs, y términos generales. Y lüjcntandonos á lo

particular de cite contrato, fe fundará en elle dilcurfo, que
no folo huvo lefion enorme en el, fino también cnormilsi--

ma, con dolo, que dio caufa al contrato de venta de di-

cho Cortijo, y lus tierras.

no. Funda la otra parte al num. 59. de fu Informe,

que confifte la lefion, en que fe Venda alguna cola en mas,

o en menos de la mitad del jufto precio ; no fe niega, y al

num. 60. la divide en enorme, y enormilsima; y al numer.

ó 1 . dizc, que es enorme, la que fe hazc por mas, ó menos de
la



la mitad del judo precio, y al num. 6 y. dizc, q cfla lefíon

enorme, no invalida el contrato, aunque en virtud de

ella fe puede recindir, comprobándolo con la ley 56. tit. 5.

'partit. 5
. y con lo que (obre ello eícrivio Efeob. de d(atioc.

comput. 6 . queriendo de cito Cacar dos colas, la vna, que no
fue nulo el cotrato,y la otra,q no Ce intenta en tiempo, por

eftar preCcripto el quadriennio, que prcícribe la ley i.tit.

ív.lib.
5 .Ofecop.

adelantándole también, a que ni aun lc-

íión enorme huvo en dichas ventas.

ni. Pero cita regla en quanto al tiempo, aunque ge-

neral para con todos, Ce limita en los privilegiados, y ci'pc-

cialmentc en la IglcCia, la qual puede intentar el remedio

haíta 30. anos, aunque Cea enorme,Ja que confidc en inas,

ó menos de la mitad del judo precio, vr cum timáis rcfolvit

'Parid, addit. ad Covarr. lib. 2. Variar, cap. 3 . num. 52. y es tex-

to expreíTo itikg. 10. tit. 1$. partic. 6 . donde, hablando de

lefíon en venta de bienes de Iglefia, dizc, i bi: Pero fiel

menofeabo fueffe tan grande, que montajje de mas de la mitad del

precio, que valia alguna de las cofas /obre dichas, que fucjjc enaje-

nada, cflonge bien puede demandar emmienda, c refiitueion fafla

30, años de[de el din, que fue fecho elenajenamiento de lucofu

Conque concuerda la glolla del Sr. Greg. Lop. hito es por

lo que mira al tiempo,en que Ce puede intentar: Qiundo Ce

pulo la demanda, no Ce avian cumplido los 3 o. años, por-

que Colo Ce avian cumplido 26. luego aunque la lcíion hiel-

fe enorme, Ce intento en tiempo.

1 12. Veamos aorapor lo que mira al quanto , en

cito ay varias, opiniones, hablando de lefíon, ve lie i pero

110 en bienes de Iglcfia
,
porque cltos no Ce lujctan á los

términos de la ley 2. Coa. de d^ccind. Vendit. Digalo por

todos el Carden, de Lúea ditl. dife. 1 . de afienat. contraei. pro

hib. num. 45. ibi: Aleo, vt in hac materia alten. itiouis honornm

Eccleficc ad hjtonetn regulandam, non intrent termini t •xtus in leg.

2 . Cod. de d\cci/ul, vendit. £? incap. 2. •ív 3. de emjt. O vendit.

an lefio fit vltra, Ve/ infra dimidium, qnoniam in vohmtariis aliena -

tiombus, eo ipfo, qnód Ecckfia non cjl in lucro, dieitnr cjjc in dañino.

Ét difeurf. 1 5 . num. 6 . ibi: Claram atitcm diceb.vncfje leftotwn,

quA in hac materia regulanda non efld qua/itatc cwrmitatis, iuxta

términos textus in leg. 2. Cod. de decebid, vendit. fed femper adejfe

dieitnr
,
quoties eyidens ytilitas abcfl. Conque para con los bio-



ncs pertenecientes a Igleíías no fe debe atender; fi la lcdon

es viera,vcl infra dimidiam iufti predi. Por lo quul¿ aunque

la de dichas ventas de dicho Cortijo Havidlen fíelo
:

infra

dimidiam partem iufti pretii, fuera nulo
1

el contrato.'
:

113. Y aunque para regularla, obra mucho el arbitrio

del Juez en todo genero de lcfíon, y cftc no debe ícrabfo-

luto, fino regulado, como la otra parte funda en fu Infor-

me al num. 66 . por lo que toca a bienes 1 'de Iglefia, para re-

gular dicha leíion, y quc.obrc el arbitrio, debe tenerle pre-

{ente, no folo el valor, ó precio, fino e¿ cambien, fi las ticr-

ras, que le venden, fon vtiles, o dañofasa la Iglefia, fi citan

diftantcs, y lexos de los demas predios íuyos, ó fi eftan cer-

ca con las demas . circunftancias
,
que van fundadas num.

85». con la doctrina del Card. de Lúea.

1
1
4. Hito lupuefto, veamos las circunftacias, que con-

curren, para regular dicha leíion. Se halla, que las tierras

de dicho Cortijo lindan con las de la Granja del Monaíte-

rio, y citan metaladas con ellas, como va dicho num. 90,

No confta, que uivicflc ncccfsidad vrgente de venderlas, ni

que le fuelle mas vtil vender cftas tierras, q otras, ni que no

tuvieífe frutos, ni ganados, que- vender, ni ocra cofa menos
vtil, de que focorrerfc, por lo qual, (maque no htivicífe le-

fion alguna cnquanco al piecio, la huvo en la dcfmembra- :

cion de dichas tierras, por elidaño tari con fide rabie,
'

que de

ellas rcfulta al Monafterio: Y por loque coca a precio, no
tiene duda, que ay leíion, no folo enorme; fino cnormifsi-

ma, pues no tolo le vendió en menos de la mirad del jufto

precio, tino es en teis tantos menos, de lo que valia, como
pradticamente va demoftrado num. 88. Y ti para que fcac-

normifsima bafta, que el excedo confita en tas dos parces,

como la otra parce funda al num. 6 3. y 64. de fu Informe,

cuya ppinion dize Efeobar
,
víi fnprd num. iz. figuc la Chan-

cillcria de Valladolid; tiendo el excedo aqui en feis parces,

no folo fe halla leíion enorme; tino manque cnormifsima,

aunque fucile la Opinión mdsrigorofa dé las tres, 6 quatro

partes del prccfo^quc la contraria refiere num. 6 5 . de fu In-

forme: Y fiend^ feis tas del excedo, fíciinprc fe hallara le-

fion cnormifsima, aunque no fucile cj,v bienes de Iglefia,

pues confta, que lo q. valia 1 4[jz 3 3 . rls, baxado el tributo,

iegun el aprecio mas intimo, fe vendió por 2^550.
Mu-
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, h Mücha- fuerza hazc íí la otra parce cite convcn-

cimieptp» y reconociendo no tiene i'alida, procura darle-

la eitfw.'Infornic defdc el mm. 70. en adelante, atribuyen-

do el yalor de diebó Cortijo a las mejoras, que dizc hizo el

dicho D. Alonfo, dcfpues que lo compro, para que trac di-

ferentes argumentos, a cada vno de los qualcs fe dara fatif-

facioq.'

1 , Dos géneros de mejoras fon, las que fe fuponen

hechas por el dicho Don Alonfo: Las vnas confittcn en las

caferias,albcrca, y huerta: Y las otras en defpalmc de las

tierras; veamos lo que en cada coía de cftas obro: Por lo q
toca á caferías es cierto,y no fe niega,que dicho Corri jo no
las cenia, quando lo tomó el Convento de San ííidro; pero

quando cílc lo vendió el ano de 69 o. cenia fus cafas, ga-

ñanía, tinadon, y todo lo demas nccclTario para el vio dd,

en quq deponen cinco tdligos de villa, como coila del me-

mrulmrri. ib cuyas caferías en aquel tiempo citaban cu-

biertas-de rama, y lo q el dicho Don Alonlo hizo dcfpues

fue cubrirlo de teja, como lo deponen todos los ceíligos de

la probanza del Convento de villa, y conlta del memo-
rial num. 1 1. conque la vnica mejora, que en ello fe halla,

es averia cubicrco de teja, y cita mejora, alborea, horno, y
todo lo demas, que contuvo dichas Calerías fe apreció por

apreciadores nombrados de conformidad, todo en 1^)47 1.

reales, dándole a cada cofa de por sí fu valor, como conlla

del memorial al n. 24. y de la viíita,y aprecio fol. 733. Ramo
2. y baxadosde los 1 4^23 3. reales,que es el aprecio mas ín-

fimo de dicho Cortijo, quedan j 2|J762. le vedió en 2^5 f o.

conque baxadas dichas mejoraste halla averie vendido di -

cho Cortijo en menos de la quinta parte de fu aprecio mas

Ínfimo, y que fe vendió en mas de las quatro partes menos,

de lo que valía: conque no fe puede negar, que huvo lelioil

cnormilsima, y auntj de ella cantidad le baxen lus
1 [|8oo.

reales, en que en dicho aprecio le chimaron las mejoras de

la Huerta, quedad valórele dicho Cortijo en io[j9¿2.

reales, fegun el aprecio mas ínfimo,
y íiendo, lo que le dio

por el, los 2y 5
50. le halla, que no importó, lo que fe dio

por clyla quarta parte de lu valor. Y íiendo ella la opinión

mas rigorofa, que la otra parte refiere, para coníidcrar lc-

fion enormilsimaí conforme ¿i ella, fe halla probada en ct-

tos
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eos autos, reculándola pór el-aprce/a mas infimb, q fi fe, re-

gulara por el medio, ó el fupretnd, fuera muclio ijnay'or..‘ •

>

v

1
1
7. En cjuanco a dofpalme, no fe halla, mejora, algu?

na, porque, aunque el dicho Don Alonfo lo hizo cn.algu-i

nos pedazos de cierra, arrancando algún as 'palmas, y ttíatasi'

fe ha juítificado plcnifsimamcnte, que por no aver hechor

arranque, y defpalmc en forma, han buelto a nacer* y.eitá

dicho Cortijo, y fus tierras tan llenas •vde palnias,,y niata-Si

como lo citaba el año de 690. y quci al prefente! cíta.on U
mifma conformidad,que entonzes, y que por cita razoné
fi al prefente, como el año de 704.quc irmrio el dichoíD/?^

Alonfo, tcnian, y tienen el mifmo valor d ichas- tic rcas-j qU?!

el de ópo.quando el Monaíterio las vcndio,fobre qu$ deipPd

non todos losceltigos de la probaza deL ‘Monaítehio de yiln

ta a la tercera pregunta de fu interrogatorio,' y«confia- del

memorial mrn. 11.

118. Por cuya razón fe ha juítificado cambien a la

quarta pregunta de dicho interrogatorio, y coníta nmi. i z.

del memorial, que cite genero de dcfpalrac, y atranque, no

es mejora de la propriedad, ni le da mas Valor a las tierras,

porque folo es vil beneficio regular, que hazen todos Ips la-

bradores codos los años, para coger mejores ¿ofecbasfy que
de cito gozó el dicho D. Alonfo, mieptcás vivió}, perú .que,

por aver buelto a nacer dichas palmas, y matas, y citarlas

tierras, como antes citaban, 110 ay mejora alguna en Ta pro-

priedad, que le de mas valor} y íi la huvicra, fe huviera ex-

prcífulo en .el aprecio hecho el año de 704. quando murió

el dicho D. Alonfo, para la partición entre fus herederos} y
no folo no fe cxprefsó} antes íi fe dixo en él, qué, por criar

muchas palmas, y matas, ic le daba tan corto valor,.

1 1 p, Eíto mifmo fe comprueba de la vificá, y aprecio

hecho por Juan de Flores
, medidor, y apreciador de tier-

ras en fu aprecio fol. 733. Ramo z. nombrado de confor-

midad nmi. 24. de el memorial, en que apreció las tierras

de dicho Cortijo,.fin la Huerca, y Caferías en 27^5 10. rea-

les, y cito mifmo dize,quc valían el año de 6 90. y la razón,

que da,és, que, aunque en la primera haza fe reconoce aver

defpalmado vn pedazo como ; dc 20. arahzadas, no le con-

íidera mejora algiina, por citar' ya, coniofmo fe huvicra

defpalmado.

Lo



• í> "Lo mifmo fe comprueba de la tercera vifita, y
vifta -dc-'o-jos Hecha por el Theniente en difeordia. Pues a~

vicril(jfc apreciado dicho Cortijo cilla ícgnnda vifica he-

dí^ por los apreciadores nombrados por Don Domingo
'Bmla en 24^133. reales, que es 6^648. reales menos del

formero, huerto porapreciad ores nombrados de conformi-

dáid/íe hiiso tercera- viíita, y vifta de ojos por apreciadores

ííOlftbrados de oficio -bol. 8 1 9.mum. 28. del memorial, en

hi qnálTe le. dio de valor al prdentc,
y

al tiempo déla venta

fió-imfmo con poca diferencia,que en el primer aprecio he-
j

flíáH'G CO'nformidad, en que le incluyen 4^050. reales de \

obras- antiguas, que citaban cxiftcntcs,dc las hechas por

díqho Monaderio. Y los tres apreciadores, y apeadores de

las tierrasdeponen de conocimiento de ellas: Id vno de 3 o.

¿nos-yidtro‘{de mas
,
de 3 o. y otro de

5
o. y todos tres di-

?cn, que el coito del dcl'palmc, y arranque feria harta 400.

ducados* y que hañbtieko a retoñar: Conque es lo mifmo,

que fino- fcí tuvieran igaltado. Y cito fe reconoció por la

virta dq ojos, que es. la mejor prueba. Conq nos hallamos,

ci^ quantó a que las tierras tienen el mifmo citado, que el

año de 90. y el mifmo precio, no folo con la probanza de

los teftigos del Monalterio, lino también con dos vibras, y
aprecios, vno hecho por apreciadores nombrados de con-

formidad, y otro de terceros en cafo de difeordia, y con

vifta de ojos; y de todos ellos rciulta, averíe vendido el

Cortijo en la fesoa parte de fu valor, y precio julto, q viene

afer cinco partes menos, de lo q valia. Rclpc¿lo de lo qual

por las milmas doélrinas,y reglas, de que lanera parte le

vale, fe halla jultificado, que en la venta de dio lio Corrí jo

intervino lcíion cnormifsima con mucho excclfo, q anula

el contrato ipfo iurc, como la otra parte lo funda en lu In -

forme num. 6 7.

12 1. Convencida la otra parte de cita juítificacion

buícael refugio, en la que ha pretendido hazer,
y en les a-

precios
; y por lo que a cito? toca, en ellos milinoslc ha-

lla convencido, y concllosfc dertruye iu probanza. -Va-

Tnos a la vifta de ojos, y aprecio hecho por Juan Navarro,

Maoftro de obras de cita Real Audiencia, contra la que no
fe ha dicho cota algún a, fol. 8 19. y de ella colilla,q el año

dcyip.qiundo le hizo, cxiítían,
y citaban en fer 41)050.

rea-



¿ 5 -

reales de las obras antiguas, que tenia hechas el Conven-

to, y íi el año de 7 1 9. valían 4^050. reales las obras, que

citaban exiftentes, prccifamentc valdrían mucho mas el

año de 690 . quado le vendieron, porque cntonzes eítaban

nuevas. Pero demos el cafo, que no valic/Ten mas de los

4|jo
5 o. reales, ellos fe vendieron juntamente con rodo el

Cortijo,fin la Huerta,el año de 6 90. en 1 [J5
00. como coní-

ta de la eferiptura, conque hallamos, que el Cortijo fue de

valdc, y fin precio,y que lelo en las obras perdió el Mon af-

ta io 217550. reales. Pues quien dirá, que ella no fue lefion

cnormilsima ? Y que prueba puede aver mas clara ? Luego

ella manificlto, que la huvo.

122. Lomilmo lucccde en quanto alas probanzas,

pues contra lo articulado, y probado por el dicho D. Do-
mingo a la qiurta pregunta de fu interrogatorio, donde ar-

riv.ul.1, q en las obras, y tinadon de dicho Cortijo, y Huer-

ta,
y delpalme de las tierras, galló el dicho Don Alonfo

mas de 5075. reales, y lus tclligos dizcn, que óoy. Si ello

hiera aisi, prccifamence aviado valer, dicho Cortijo, quan-

do murió dicho D. Alólo, y al prefehte mas de 7op. Quan-

do murió el dichoDon- AIqiiIo el año de 704. le apreció

con todas tus ¡ojaras, y mejoras, que fe ponderan, y citaban

acabadas de hazer, en 27JJ600. reales, conlo cbníla del

aprecio folio 45. y J7. Ramo primero, y alprefente en

poco mas de 3 o[«. Luego es falío,lo que fe articula,
y
lo que

l'obre ello con temeridad, y arrojo quificron dczir fus tef-

tigosi pues ¡i bejan ciertas tales obras, y tales gaílosjcflan-

do cnconzcs-acabados dehazer, prccifamentc fe avian de

conocer,. y aviau de valer dichas obras, y tierras, mas de

los óop. reales.

:

Otro Convencimiento rcfulta contra la vifita he-

cha por el MaeíltP de obras, nombrado por el dicho Don
Domingo ful. 800. el año de 7 r 9. donde apreció las obras

;
cn.i9,[jo3o. reales, en que reguló la cofia, quC/Uvian teni-

do,,y dixo, cjuc dicho año de 7 19. por lo q avian defcacci~

do, valían 9]¿5 i 5. reales, lil. año de 704. acabadas dehazer

fe apreciaron c/a ajjj. reales todas las dichas obras, incluías,

la¡j d>i Convento: Luego es fallo lo contenido en dicha vi-

fita, pues dichas obras viejas, y deterioradas no pudieron

valer mas,que quando nuevas, ni le pudieron tener tan pre-

K fen-



Lentes íus gallos dicho año de 7 1 9. como acabadas de ha-

Zér dicho año de 704. y baxados los 4^050. que el de 7 1 9.

exiftian de las hechas por el Convento, quedan, las que hi-

zo el dicho D. Alonfo, en íppj o. Y fi ello valían el año de

704. prccifámente avian de valérmenos 15. años detones

en el de 7 1 9. en cuyo tiempo conlla de todas rres viíicas,

que ya citaban parte arruinadas, y parte apuntaladas, y a-

menazando ruyna, y menos al prelente, que ya le acaba-

ron de arruynar,y citan en citado de no poder l’crvir los

materiales: Luego fucfupucílo, y falto el valor de 9[j? 1 5.

reales, que fe les dio en dicha vifita dicho año de 7 \ 9. y le

viene en conocimiento, q dicho D. Alonto no hizo obras,

que al prefente puedan dar al dicho Cortijo mas valor, del

que por sí tenia dicho año de 69o. de que re tilica, que el

-
que tiene, es el mifmo, y aun menos, del que tuvo al tiem-

po de la venta.

”124. Por lo quetoca ádefpalmc, ninguno ha dado

precio laxo del coito, que podía tener, linóes Joleph de

Colar, nombrado por la otra parte en la legunda vifita í oí.

800. y los tres apreciadores de la villa de ojos, nombrados

en difcordia fol. 8 1 9. y el primero lo taso en 6 00. ducados,

y los tres vinimos en 400. y todos deponen, que las palmas,

y matas han buclto a nacer, por no averíe arrancado a tajo

abierto, y eílán las tierras, como antes cftaban: Luego es lo

mifmo, que fi no fe buvicra hecho, y no puede dar á dicho

Cortijo mas valor, de el q antes tenia, y coníiguicntcmcn-

te no ay mejoras, que puedan averie dado augmento de

renta, y-cs incierto, quando (obre ellas han querido fu po-

ner lostcíligos de la otra parte,y fe hallan convencidos de

fallos.

125. Pero demos el cafo, que no locíluvidTcn, ningu-

na fcc merezen fus dcpoficiones: Lo primero, por icr todos

vezinos de Guillcna, que es notorio ion apafsiunados con-

tra dicho Monaílcrio, por el ployco can reñido, que liguen

con el en la Sala, fobre las tierras de dicha Granja, porque

fe prefume faltaran a la verdad. Lo fegundo, porque pro-

rbadói como ella, por parte del Monaílcrio, que en dicha

vertdtHflcervino lcfion cnormifsima, fe debe juzgar por fu

probanza,aanque fe huvicífc hecho otra en contra muy ex-

uberante poique aunque en lo regular en igualdad de

pro-
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probanzas fea mas favorable la del reo? eílo no fe enciende

en las materias de lefion,en las quales fe debe eftar a la pro-

banza del Ador lelo, como lo fundo Noguer. alleg.. i B. num.

3 2 . ibi: Quod fi j4Elor lefionem probatam babet
,

obtincre debet

,

etiam Jt ex parte rei adjit probatio enerbans probationem Acloris.

Ctim Gut. Borrell. Matien yliermof.in leg. 5 6 . tit.
5 .

partit.

5
.
glof. 6 . num. 1 67 . y 1 6 8 . Y la razón la da num. 3 3 . dicho

Noguer. porque el derecho del Ador es mas favorable, que

el del reo, porque agit de damno Vitando, y el reo de lucro cap-

tando, ibi: Efl ius AStoris fa'vorabilm
,
qudm rei

,
quia agit de dañi-

no Vtando,& de rcduccndo contraclum ad icquitatem, de non

prViudicando reo , "vel fupplcndo pretium, fquidem adimplet, rcm di-

mitiendo. Y íicndo, lo que aquí le traca, q buclva, y rcfticu-

ya el Cortijo, citando, como cita probada dicha lefion,

le debe citar a la probanza del Monaítcrio, y ninguna in-

juria fe le hazc ai dicho Don Domingo,pues cumple con

reílicuirlo,y fus frutos, y rentas.

126. hilo mifmo fundo Hcrmof. citado por la otra

parce inleg. 56. tit. 5
.
partit.

5 . glof 6. num. 1 69. Donde def-

pucs de aver controvertido la qucftioiij vrrum fe deba eítatf

a la probanza del rco,ó a la del AdoríRcfuclvc, que fe. de-

be citar a la probanza del Adtor lcfo,y que cita es mas fa*>

vornblc, por la mifma razón, queda Maguer: Qtdá agit de

damno Vitando. Y concluye, ibi: Et fie jSlori magh fa’vendum

efl, (jiúin reo, y la razón, quia tequum efl,
qnbd qúis non lo-

cupletetur cuín iaHitra altcrius, y que por el Ador cita la equi-

dad, en que fe tunda la ley 2. Cod. de d{efcind. Vcndit. yeito es

hablando de lefion "ultra dinúdium iufi pretil, donde ay elec-

ción, cerrando el punto, ibi: Tertiofacit, quia, Vt díximrn, in

dubiis, quod minimu ejl, fequi debemus, minus efl pro jíSlore pro

-

?v1tiare,qudm pro reo, nam ei nulla iniuria ex re/cifione contrafius in-

fertur. Y para la regulación del arbitrio, q en efto debe te-

ner el Juez, dizc, q no debe fer dcmafiadamcce eferupuloío,

en bufcar tan clara, y
exada probanza de dicha lefion, ibi:

N.on debeant tam claram,& nimis frnpulofam, & exaSlam ipjlus

dimidii excejfus probationem exígete. Conque hallamos, que fe

debe eftar á la probanza del Ador, y que, para arbitrar fio-

bre ella, no debe, fer el Juez demafiadamente cfcrupulofo,

y la razón cs,porquc la equidad cita de parte del Ador,quut

agit de damno Vitando. Según lo qual, aunque la probanza del

Mo-



Monaftcrio tuvicflc alguna ofufcafion, 6 algo, que: fuplir,

fe debía citar «a ella. Pero no tiene defecto alguno, porque

los teftigos dan razón íuficicntc de fus dichos; y corno la

otra parce a los n. 75. y 7 6. de fu Informe dizc, fe requie-

re, que depongan, para que hagan lee.

1 27. .
Y ficndo tres los modos, conque fe prueba la le-

fion, que es por aprecio de peritos, por tcltigos, y por los

arrendamientos, y frutos, porque de ellos fe colige fu pre-

cio: Con todos tres géneros de probanza te halla jufti-

íicada. Pues la tenemos probada con aprecios, y dcpoíicio-

nes de los peritos, a los qualcs en la fujeta materia fe

les debe dar mas fec, que a los tehigos, vt ait Hermof tu dicL

t
'of num. $

S. Y aunque elle Author dizc, q fe deben nom-
rar vno por cada paree, y

que fi elfos citan difeordes, de-

be nombrar el Juez tercero de oficio, el mifmo Author «.

3 6 . limit. 3. prueba, que ello fe entiende, quando las partes

no fe convienen en vno,porque conformandofe en el apre-

cio de vno, ambos deben citar al aprecio del,
y
en elle ca-

fo, como no ay difcordin, no debe aver tercero, y tolo fi fe

probare coluíion , 6 fraude cometida por dicho Aprecia-

dor, fe da lugar a legiula vibra, y aprecio, y íi ctta es dilcor-

de con la antecédete, fe da lugar á tercero nobrado de ofi-

cio, y aviándolo, te debe eítar al aprecio del tercero, como
dicho Hermof. lo funda in dift.gloj. num. \ G 1. D. óVjr. de

Star, proteSl. part. 4. cap. 1 o. 5 num. 1 44. i¡r de cognit .

per Ywn Ywlcnt. part. 1. quctjl. 1 6 1

.

128. El primer aprecio fue hecho por Apreciadores

nombrados por el Monaftcrio, con los qualcs fe conformo
Ja parte de Don Domingo Barcia, y apreciaron dicho Cor-

rijo en 3 o[(7 8 1 . reales, ydizcn, que cito mifmo valia al

tiempo de la venra, por no tener mejoras algunas,
y

citar

el Cortijo en el mifmo citado, que quando te vendió: Lue-

go, debiendofe eítar al aprecio hecho por Apreciadores de.

conformidad, como dixo Hermof dicf. num. 36. fe debe ci-

tar á cite aprecio, y baxandolcdél i[j8oo. reales, en que fe

apreciaron las mejoras de la Huerta,
y el principal del cen-

eque codo importa 1 i[j700. reales, quedan de precio li-

bre i9|jq8i. reales. La venra fue por zj
j 5 5 o. Luego reini-

ta averie vendido en leis partes y media menos de fu jufto

valor,
. fegim cite aprecio, y por configuicnte, ¿oÁfor-



me a lo fundado por la otra parte, reinita lefion enormif-

•fima, tiendo digno de tener prcícnte, que en las obras

comprchcndidas en cite aprecio, citan incluías las que te-*

nia hechas el Convento, que precitamente avian de valer

menos, quando le apreciaron, q quando dicho Convento

las vendió, por aver pallado el tranlcurfo de 29. años.

i2 5>. Y aunq debiera citarle a cite aprecio, y no dar-

fe lugar a fegundo, por no averíe probado fraude, ni colu-

fion délos Apreciadores, como lo dixo Hermof. 'vbi fupnu

le hizo fegundo por los nombrados por la otra parte en

24[j 133. rís. en el qual huvo también lefion cnormifsima

en mas de las quacro partes del precio, como va dcmoltra-

do,y no debiendo citarle a eíte aprecio por el error, y tali'c-

dad, que contiene, como antes va dicho,
y
debiéndole ci-

tar al tercero en dilcordia, como va fundado num. 127. fe

halla, que cite le hizo en 2 5 [f 1 5 3. reales, conformándole

en lo mas con el primero, pues tolo difirió del, en aver a*

preciado las obras, que hizo el dicho D. Atonto, en 4[j3 50.

reales, lo qual cita convencido con el aprecio, que le hizo

por fu fin, y muerte, en que codas las obras fe apreciaron en

reales, en que fe incluyeron las del Convento, que aora

le han talado en 4^050. aunque como va dicho, ya codas

citan arruynadas, y íi en el aprecio fegundo, que es el mas
baxo,ay leíion cnormiísima, mucha mayor lera en cite,que

es mas ¿libido.

130. Y fi por no citar en el todo conformes dichos

tres aprecios, debemos citar al que fe hizo el año de 704.

quando murió el dicho Don Alonfo, le halla, que cite fue

en 27[j6oo. reales, que es mas fubido,qucel fegundo, y ter-

cero, y que fe duba citar a el, fuera lo mas juíto, por fer he-

cho a pedimento de la viuda, y herederos, en que el Con-
vento no tuvo intervención, por lo qual no fe puede dis-

currir hecho á fu contemplación,y 1er el quemaste arrima,

al que le hizo de conformidad de las partes, y fi en los dos

mas baxos huvo lefion cnormifsima, mayor lera en cites y
lo que de codos ellos reliilca, es, que la ay cnormifsima, en

que no ay la menor duda; y en lo que puede averia vinca-

mente reipeóto de la variedad de los aprecios, es, íi dicha

leíion confite en las quacro partes, en las cinco, o en las

ieis de fu julio precio, porque en todas Cube de las quatro,y

S cu



70.

tn qualquieraf que fe tome, rcfulta cnorroi'fsima lefion.

131. Y no conformándole la otra parte con alguna Je

ellas regulaciones,no podra negarle á la practica,y opinión

•mas común, que trae HernioJ. ybiJupro, num. 253. 'vcrf.Tcr-

t'uiejl. con hfcob.de utrioc. Garlad, y otros. Y es,que fe junten,

y lumen todos quacro aprecios, y fe laque de ellos la quar-

ta parte, y cite es el legitimo valor, para regular dicha le-

fion: Sumados todos importan 107^67. rls. de los qualcs

Ja qitarta parte fon 26^ 9 16, reales, de que baxados y[j9oo.

del principal del ccnfo, quedan de valor libre i7[joi6. rls.

que es lo mifmo con diferencia de 200. rls. en que fe apre-

cio el ano de 704. Hito fe vendió en 2[j$ 5
o. que es cerca de

Ja fexca parte, conque hallamos averie vendido en feis par-

tes menos de fu legitimo valor con diferencia de 200. rls.

y fi baítan las tres, 6 las quatro, como la otra parte ha fun-

dado, para que la lefion lea cnormilsima, y el contrato nu-

lo ipfo iurc, con mucha mas razón lo lera, pallando de las-

cinco, y
aunque de cito fe baxen las mejoras de la huerta,

que fon las vnicas, que exilien, por qualquicra de los apre-

cios, que le han hecho, íicmpre queda dicha lcíioncnlas

cinco partes del precio, como quiera q le regule la quenta,

y fe quiera confiderar.

132. Contra ello fe dizc por la otra paree num. 7 9. y
83. defulnfortne, que en el aprecio de Juan de Flores lui-

vo excedo en la cantidad de tierras-, porque fiendo 1 50. la-

pegas, las que contiene la eferiptura, aprecio 1 83. y media,

excediendo en 3 3. fanegas, y media. Pero le latisl.tcc con

dos razones: La vna, que la eferiptura del Convento de Pe-

len, no dizc pofitivamcntc, que dicho Cortijo fe compone
de 150. fanegas, ni le dio por medida, fino es de 1 50. [ane-

gas, poco mas, o menos, y ella palabra poco mas, o menos,

comprchcnde la cjuarta parto mas, 6 menos, njuf.in le”. ii.ee

adkclio. 1 91. D.dcVcrb. ftffrif. Merlo. modicam. ilu: h/qur ai

quartam cius,.quodpr¡ni¡paliter dicitur
,
id rfl , de quo n'jitur. "Jai. in

leg. htfi pojl tres.D.jujuis caution. Merb. ¡dures. íhi:/ -orí
e
qiurta to-

\ius.Lara. de Ani)). •IS' cap. Ido. 2. cap. X. num. 7. ihi: In .di.¡tri-

bus autem cajibus adiettio htc, ¡das, mitin/Ve, exten. litar v/que tul

quartam partem quantitatis cxprefft. Con otros, que cica» y la

quarca parte de las 1 50. fanegas Ion 37. y media, y juntas

con las 150. componen i87.ymediai apreció folo 183, y
me-



71.

inedia, conque no alcanza el aprecio,a lo que dicho Corri-

jo contuvo, a lo qual no fe opone el aprecio de Jofcph de

Colar,pues aviendolo hecho con aísillencia de Juan de Flo-

res, y teniendo prelcntc el luyo, no midió, ni dixo las fa-

negas, de que fe com ponía dicho Cortijo,lino Tolo aprecio

cada fanega, de las que le componía, a icis ducados al tiem-

po de la venta,y diez al prclcnte, dando mas valor alas tier-

ras de la Huerta, que á las demás, y pues no diíintió de la

medida, y
aprecio hecho por Juan de Flores, en callanto al

numero de fanegas, es prueba, de que le conformo con el,

pues á no fer alsi, huvicra cxprcííado el numero de fanegas,

que apreciaba, y en elfo cftuvicra dilcordc, comolocltu-

vo en la cantidad del aprecio. La legunda, porque lo que

apreciaron vnos, y otros fueron fanegas de cierra,
y no di-

zen li de lembradura,
y
puño, o fanegas de tierra de pan

icnibrar, porque en ello ay gran diferencia, y como el di-

cho lolcph de Colar no expretsó el numero de fanegas, li-

nt) aprecio cada fanega á tanto precio, íin expreflar, li eran

de lembradura, es viíto conformarle con el de Juan de Flo-

res, cjuc aprecio fanegas de tierra, y no de fembradura, y
cita diferencia coníticuye la cutarra parte, porque en vna

fanega de cierra no cabe vna de triga, y vna fanega de tri-

go comprebende quinzc almudes de tierra, como es noto-

rio. Conque no le halla diferencia en los aprecios, en quan-

to al numero de cierras.

133. Lite di fcu rio no es voluntario, fino juítificado

en los mi luios autos, porque en ellos fol. 57. Ramo prime-

ro, le halla el aprecio hecho por Francifco de Colar, el a-

ño de 704. quando murió el dicho Don Alonlo,cn el qual

conlta, fe midieron, y apreciaron entonzes, fin la Huerta,

t8o. fanegas, á 1 10. reales cada vna en las niifmas hazas, y
con losmilinos números de fanegas, q apreció Juan de Flo-

res, y no fe hallará, que del'pues, que el dicho Don Alonio
compró el dicho Cortijo del Convento, huvicfle compra-

do otras tierras,
y

fe las huvicííe agregado, y de lo contra-

rio fe halla prueba en los autos, porque en la elcriprura

del Convento de Belén conlta, que dicho Cortijo fe com-
ponía de tres hazas, y eltas miltnas eres fon, las que le apre-

ciaron el año de 704^ las inilmas,q le han apreciado a ora*,

conque fe halla juítificado, que el aprecio de Juan de Flo-

res

1
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-res no contuvo cxccílb, y que en las palabras de la eferipm-1-

•ra de Belen poco mas, 6 menos, fe incluyó la quarta parte

-mas, y es la diferencia, q ay, de fanegas de tierra a fanegas

de fembradura, conque queda fatisfecha la objeccionen

.quanto a efto puefta en contrario,

. 154. Tabien lo cita en quanto a los Frutos,q la otra parte

-dizefer al prefente mayores,por incluirle en el arrcdamicn-

to dos hazas, que dicho D. Alonfo tenia de por vidas, vna

;de dicho Monafterio dcS. Ifidro,y otra del hofpitaldeS.

t
Lazaro; porque de dicho aprecio folio 57. del año de 704,

(
confia, no fe apreciaron eftas dos hazas, por no tener me-
jora, ni augmento de renta, y fer de mala calidad: Por cu-

.

ya razón no pudieron eftas dar augmento de renta a dicho

-Cortijo, ni, aunque dieflen alguno, pudiera fer tan cons-

iderable.

- 1 35 . Defde el n. 80. hafta 8 z. inclufivé quiere perfuadir

da otra parte,q de los aprecios no refulta lcfion, por no aver

¡dicho los apreciadores, que el valor, que al prefente tienen

Jas tierras, lo tenían al tiempo de la venta, y que el de prc-

fente nace del mucho coito, y beneficio del dcfpalmcde

dichas tierras. Pero todo fe convence con los milinos apre-

-cios, pues el de Juan de Flores dizc, que el milm o precio,

que tienen oy, tenían el año de 90. y el de Jol'eph de Colar

.dize, que el año de 90. valían feis ducados cada fanega, y
que el deípalmc coftaria 600. ducados. Y el tercero de los

tres apreciadores, nombrados de oficio dizc, que el año de

.90. valia cada fanega a 10. ducados,y al prefente 10. y me-

dio; y que el dcfpalme coftaria 400. ducados: Conque fe

halla,que los aprecios hablan del tiempo de la venta, y del

tiempo prefente,de los qualcs refulta la lcfion cnormifsima,

que va fundada. Y aunque en dicho num. 80. dizc la otra

parte,que Juan de Flores fue acompañado de .Jol'eph de Co-

lar, no es aísi, porque Juan de Flores fue nombrado de có-

formidad de ambas partes para el primer aprecio, y en el

fegundo fue nombrado jofcph d.c Colar por el dicho Don
Domingo,

.y
por el Monafterio lolo fe pidió, que fuefie con

afsiftencia de dicho Juan de Flores, por lo qual cite no fir-

mó-dicho fegundo aprecio. Y en quanto lo que en dicho

num. 80. de lu Informe dizc dicho Don Domingo, que al

prcíencc le les da el valor a las tierras, por citar cercadas de

va-



vallados, debe entederfe fólo las de la huerta, q fon de las que ha-

blan los aprecios; pero no de las demás. En quanco en las que hi-

zo el dcfpalmc dicho D. Alonío> todos los aprecios cibui confor-

mes, en que fue folo en zo. aranzadas, q equivalen .115. fanegas

de tierra, y iz. de lembradura, y todos tres aprecios cambien ci-

tan conformes, en q han buelto á nacer las palmas; el primero, y
tercero como antes citaban, los quales fe corrobora con proban-

zas de tcltigos de villa, aunque el fegundo, q es de Jolcph de Co-
lar, lo difminuyc, diziendo, que han buelto á nacer algunas, y la

verdad de cito fe coprueba con el aprecio del año de 704. en q,

por criar dichas cierras' muchas palmas, y retamas, no fe les dio

mas valonConquc el que aora tienen, no es del dcfpalmc; lino el

que tenian al tiempo de la venta.

1 3 6 . Ello le a juila con el aprecio de la vida de ojos, hecho

por los tres apreciadores, en que confia, que al tiempo de la venta

apreciaron dichas cierras á 10. ducados, por la cítimacion, q le da

el agua de la fuente,
y
del arroyo, q cnconzcs tenia, y folo le dan

medio ducado de mas valor a cada fanega de las zo. q le despal-

maron, y afirma, q han buelto á retoñar muchas palmas en cllas>

y el Thenicntc, y el Eferivano en dicha diligencia afirman averio

viílo: Luego el mas valor no es por el dcfpalmc, pues cfte legun

dizcn dichos apreciadores* folo fue de 10. ducados,que es medio
ducado en cada fanega de las zo. que fe dcfpalmarony y aunque

también dicho Jjfcph de Colar dize, que al prefente tienen mas

valor por lo mucho,q fe ha augmentado la labor,por cuya razón

las aprecia a diez ducados, fe conve ce con los aprecios del año de

704. pues no aviendo en aquel ciempo cantas labores, por fer al

principio de la guerra,y citar el comercio corriente,fe apreciaron

a 1 zo.rcalcs, 1 o. mas en cada fanega,de lo que aora aprecia dicho

Jofcphde Colar.

13

7

1

. Las quemas, q la otra parte forma dcfde el n. 84. halla

8?. inclufive de íii papel, Ion .reguladas folo por el valor de las ti-

erras; pero no incluye el de las cafas, tinadon, y oficinas, que el

Convento vendió con ellas, y aun hazicndola en ella forma, le-

gun lu planta, fe yerra en el concepto, porq la que forma n. 84.

que es el aprecio mas Ínfimo,hecho por el apreciador,q nombro,

es por el valor de 1 50. fanegas,' y tal cofa no dize el aprecioqxuq

no exprcíso numero de fanegas, y de lo que va fundado colla, q
fueron mas de 180. y ellas reguladas á 10. ducados, como lacera

parte dize, importan mas de los 1 7^3 z 5 . reales, cine faca para re-

gular dicha lelion, y á ello fe ha de acrecer el valor de las cafas,

y oficinas, q vendió el Convento con las tierras, y no la cantidad,

T que



J'f
q laca,ni los iíjjjoo

.
que cxprcíía n. 86 . fin incluir precio de ca-

las, y huerta,como va dicho, y el milmo error contiene la atien-

ta formada n. 8 7. por el aprecio hecho en diicordia, porq es de-

baxo del miimo lupueíto, fin incluir cafas,y huerta,yhaziendo la

queqtá folo de 150. fanegas, por lo qunl laca el milmo valor, q
al n. 84. y no debe fer alsi,porq los Apreciadores no dizcn el nu-

mero de ¿anegas, y no le acrece el valor de las tierras de la huer-

ta, y las cafas, y concebido cftc error, no es mucho que diga, no
ayer lefion enormiisilna.

138. Y haziendo la quenta por los frutos, y arrendamientos,

por ellos miímos cita probada dicha lefion, pues aviendofe ven-

dido en 2]j5 50. rlái alhaja, q confia en los autos averie arren-

dado muchos años en 2|j6 5
o. rls. y al prefente en apBoo. cada

vno, fe halla,qué no fe dio por el precio del enteramente la renta

de vn año, y fi fe regula* como fe debe, a 3. por 100. q es, lo que

regulármete reditúan los bienes rayzcs,fcgun lo exprcisd la prag-

mática déla moderación de los ccnfos del año de 705 . le correl-

pondcálos 3^6 5
ó. reales de la renta mas baxa de dicho Cortijo

79¡J¿oo. reales, á razón de 30^. el millar, que es a 3
.

por 100. ci-

tóle vendió por 2^550. conque no puede fer mayor la Icfionjcu-

lya renca no es procedida de las mejoras, como le alega, porque

prcícnce no ay algunas mas, que los ipSoo. rls. de la huerta,

porque las tierras citan, comofe citaban el año de 90. poraver

vuelco a nacerías, patinas; las cafas citan ya arruynadas; la fuente

es obra de Romanós* como lo dizcn los aprecios, y vifta de ojos:

ionq ño le halla mejora alguna* q pueda produzir elle augmen-
fco.derenta, y fe tiianifieíta* que es el mifnio, que tenia dicho

{Cortijo al tiempo de la venta»

13 9. Y aunque contra ello fe arguye, q antes q el Convento

de S. Ifidro tomaíTc dicho Cortijo, el Convento de Belén lo ar-

rendóen 250. rls. y q dcfpues el de S. Ifidro lo arrendó al dicho

D. Alónib en 400. avicnuolo antes tomado á tributo en 3 o. du-

cados; fe fatisficc, conque el arrendamiento, q hizo el Convento

de Belén fue de por vidas,en tiempo, q te citaba montuoíb, y de

mala calidad, como la cfjriptur.i lo dizc, con la obligación de

rozar* y quitar el monte, y en aquel tiempo no tenia cala, tina»-

don, y pajares, y demás oficinas, y en elle milmo citado lo tomo
el Convento de S. Ifidro, y dcfpues lo deímonto, cultivó, y femn

bib, cogiendo en él muy buenas colochas, y le labró cala, tina-

don, y demás oficinas para lu vio, reduziendolo todo áculcura,

.corno codo lo ha justificado plcniísimamétc, y va dicho, de cu-

yas obras fe hallaron cxiítcccs todavía 4^05 o. rls. el año de .71 «?.

quan-



criando fe hizo la vida de ojos, y aprecio en difcordia,como del

conda, lo cjnal le dio el valor, y renta, q oy tiene: Luego no pue-

den fervir de argumento los arrendamientos anteriores a la ven-

ta^ aunque el hecho en 40o.rls. al dicho D.A Ionio, fue poco an-

ees de la venta, incluía vna haza de por vidasi tan lcíivo fue elle

arrendamiento, como la venta, como el miimo hecho lo mani-

fieíta, afsi por el precio, como por los arrendamientos pofterio-

res, fin aver mejoras, que le dicílcn augmento»

140. Y fobre todo los Authores, de que la parte contraria fe

vale, yanta en fu papel, que fon V. CclfHll. de Tere.cap. 18. Hermof.

iu diSl. lc<r.
¿ 6 .g\o[f. 6 . Surd. Valajc. D. Gon.^al. Maticn^. Mcnoc. D.

Molin. EJ'cob. jlntun. Gom. Grat. y demás, que cita, ion losmiímos,

que le condenan, y fin falir de ellos, le halla probado, que dicha

leíion fue cnormilsima, aun no tratándole de bienes de Iglcfiac

Porque todos ellos, y Furia addit. ad D. Covarr. /ib. 2. thtr. cap. 4. a

num. 28. lo traen ad laturicatem. Donde le hallan las diferencias,

que la otra paree conllituyc contundiendo la leíion enorme con
la cnormilsima, y también ve cum multis referí V.Cajlill. ybi fupra,

ah. 8íí. que, para que fea leíion cnormitsima, baila, que aya cx-

ccílb de mas de la mitad del judo precio, ó que conidia en otro

tanto, como la alhaja fe vendió, y que en eíla forma refeinde,

•y anula el 'contrato ipl'o iurc, finque el ledente tenga cleccioq,

haziendofe cargo déla variedad de opiniones, y al num. Si,

dizc, q en ello debe obrar mucho-el arbitrio del Juez, atendida

la calidad de las perfonas, y de la cofa, qucfecnagena: Proíiguc,

que en la leíion cnormilsima, no folo íe prefume dolo departa

del ledente, fino que lo ay re ipía.

141 . Y por ella razón dichos Authores, y Ponían. Giurb. Gom.

de León. Gama, Flores de Mena, 'Parlad. Zeyall. ydriac. citadospor

paria, in dicl. cap. 4. num. 33. y el con ellos, defienden, q el leden-

te debe reflituir los trucos,no fojamente los percebidos, fino cam-

bien los que fe pudieron perccbir á dic alicnationis, á diferencia

de la leíion enorme, que en ella fe deben á die litis coccllationis,

en cuyos Authores hallará la otra paree la rcfpucfli,á lo t¡ expref-

fa num. 6 8. de fu Intormc, de no fer extremos opucítos la nuli-

dad, y reciílon del contrato, por fer todo vno, cuya alegación

pudo cfailar, teniendo prefente, q la demanda del Mciuíterio

ruede nulidad por leíion cnormilsima, y defecto de folemnidad,

y que lo que pidió tus, q te declararte por nulo, y fe le rclliruycí-

íf el Cortijo con fus frutos,y retas defde el dia de la enageuacion.

142. Relia, que rcfpondcr á lo expreílado por la otra parce

num. 72. de til Informe, con las declaraciones de los PP. Fr. be-

nito
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nito de Ortega, y Fr. Fnimrifco de Lara, q en nada favorecen a la

otra partes pues fi con eliaVquiere probar el mal eftado, q el Cor-

tijo tenia al'tiempo de la venta; de ellas mifmas confta,que tenia

cafa de tapias, aunque algo maltratada, q el primero depone ci-

taba cubierta de chamita, y palmas, y el fegundo dizc, que no fe

acuerda de fu techumbre, y el dicho P., Fr. Benito de Ortega, al

quarto capitulo también depone,que tenia huerta, en que el Ca-

pataz de la Granja fembraba vnas vezes icbada, y otras tomates,

y
otras diferentes verduras, y Tolo declara, q no tenia arboleda,

porque efta la pufo defpucs el dicho D. Alonfo,lo qual no fe nie-

ga, como ni tampoco, el q el dicho D. Alonfo le conduxcíTc el

agua dcfde la fuete, q tenia dicho Cortijo.Pcroefto depone Juan

de Flores,que fue fin cofto, por no aver hecho atajea, ni gaftado

material, ni otra cofa, mas que hazer vna reguera por finia de la

tierra, para que, como el agua avia de correr á otra parte, fuelle

ala huerta, por eftar efta en lo baxo, junto al arroyo, y la fuente

en lo alto; y en quanto al arranque de palmas, dizc dicho P. Fr.

.Benito de Ortega, qoyo dezir, lo hizo el dicho D. Alonfo, aunq

en fu declaración fe conoce eftar olvidado,y falto de noticia,pues

declara el año 718. que avra tiempo de 28. ó 30. años, qcl Mo-
nafterio compró dicho Cortijo del Convento de Belén, y avia

37. fegun confta de la eferiptura ; también depone, que el Mo-
nafterio de S. Ifidro lo poífcyó tiempo de tres años, y confta de

las eferipturas, fueron nueve, aunque fe remite a ellas; también

declara, que no le confta, que en el intermedio, dicho Monaftc-*

rio lo arrendaíTe a perfona alguna, y confta por eferiptura lo ten

nia arrendado almifmo D. Alonfo,y afsimifmo declara,q no tie-

ne noticia,que dicho Monafterio lo labrafle,y confta de las pro-

banzas las muchas obras, y labores, q hizo en el, y q cogió muy
buenas cófecbas, de q fe infiere la poca, ó ninguna noticia, que
dicho P. tenia de la hazienda de fu Convento. Conque fu decía»

ración, ni la del P. Fr. Francifco de Lara no contienen cofa, que

al dicho D. Domingo pueda aprovechar.

143. Con cuyos fundamentos, parece, queda baftantcmcn-

te fundada la jufticia de dicho Monafterio,y íatisfccho,y rclpon-

dido alas objcccioncs pueftas en contrario, por lo qual cfpcra

fe determine a (u favor,como tiene pedido. S. V. D. D. C. Sevilla*

y Septiembre 1 5 . de 1721.

tic. D. han Pere^

Huetva*


